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SESIÓN PLENARIA N" 73 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO 

DE 1995 

(Se inicia Ja sesión a las diecisiete horas y 

treinta minulOs). 

SH. PHESIDENTE: Se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del Orden 

Jel Día de esta sesión plenaria. Al no haber· 

se presentado preguntas al Presidente del 

Gobierno, pasamos al punto primero, Propo· 

siciones no de Ley. 

El Grupo Parlamemario Popular ha pre· 

sentado dos. La primer<J, relativa a que por 

la Diputación General de La Rioja se solicite 

al Tribunal de Cuentas la fiscalización del 

expediente de adquisición y rehabilitación 

·silencio por favor· del inmueble sito en Lo· 

groño en la calle Portales núm. 46, antiguo 

edificio Si meón, donde se ubicará la Con se· 

jería de Hacienda y Economía. 

Para defender esta Proposición no de Ley 

tiene la palabra, por el Grupo Popular, el se· 

ñor Torroba Terroba. 

SR. TORHOBA TEHROBA: Buenas tardes. 

Presidente, Señorías. En el Pleno anterior 

pedimos a este Parlamento, primero, la con 

tinuidad de la Comisión de Investigación del 

Simeón, si había voluntad política para que 

compareciesen ante la misma las personas 

que habían intervenido en todo el proceso 

de la compra de ese edificio, y que el PP, el 

Partido Popular, había solicitado y ustedes 

se negaron. Segundo. También les pedimos 

que no cerrasen este asunto Simeón en falso, 

sin haber podido aclarar y esclarecer todos 

los detalles de esta operación, porque esta· 

mos asistiendo al lamentable espectáculo en 

España, que todo lo que está mal cerrado se 

vuelve a abrir. Tercero. Les anunciamos que 

el Partido Popular no terminaba entonces el 

.\5.11 

tema Sirneón, sino que seguiríamos hasta su 

total esdarecimienlo. 

lloy en esta Proposición no de Ley que 

presentamos, solicitamos de esta Cúmara que 

esta adquisición sea llevada por este Parla· 

mento al Tribunal de Cuentas. Según la Ley 

Orgánica 2/l982 del Tribunal de Cuentas, les 

voy a extractar alguno de los párrafos de esta 

Ley que avalan cst,J petición del !';mido Po· 

pular. 

Primero como ustedes saben, el Tribunal 

de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador 

de las cuentas y de la gestión económica del 

Estado y del sector público, y extiende su jn 

risdicción a todo el territorio. La función fis·· 

calizadora del Tribunal de Cuentas se refiere 

al sometimiento de la actividad económi·· 

co·financiera del sector público, a los princi 

pios Je legalidad, eficiencia y economía. El 

enjuiciamiento contable como jurisdicción 

propia Jel Tribunal de Cuentas se ejerce res· 

pecto de las cuentas que deban rendir quie· 

nes recauden, intervengan, administren, cus 

todien, manejen o utilicen bienes caudales o 

efectos públicos. La jurisdicción contable es 

compatible, respecto de unos mismos he· 

chos, con el ejercicio de la potestad discipli· 

naria y con la actuación Je la jurisdicción 

penal. Los procedimientos para el ejercicio 

de la función fiscalizadora se impulsarrin de 

oficio en todos sus trámites. La iniciativa de 

estos procedimientos corresponde al propio 

Tribunal, a las Cortes Generales, a las Asarn· 

bleas Legislativas, u otros órganos represen· 

tativos análogos que se constituyan en las 

Comunidades Autónomas. 

Todo esto avala la petición del Partido 

Popular de que este expediente sea presenta· 

do al Tribunal de Cuentas. Esta petición es· 

tá basada en las siguientes irregularidades. 

Primer;L La Ley de Patrimonio del Esta· 

Jo y la Ley General Presupuestaria de la Co" 

muniJaJ Autónoma de La Rioja exigen la 

justificación de la necesidad de compra del 

inmueble. Esa justificación no aparece en el 

expediente de compra. 
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Segunda. No se comprueban los precios 

del mercado. 1 .os precios del mercado en 

una zona en declive estaban en el momento 

de la compra muy por debajo del preciO 

abonado por el inmueble. 

Tercera. Valoración no realizada por la 

Administración en el momento ele la com

pra, sino una valoración ajena a la Atlminis

tración y ele tres años antes. La Ley de Patri· 

monio exige que las valoraciones deban re

alizarse por los servicios técnicos de la Ad

ministración, y de acuerdo con los precios 

del mercado en el momento de la compra. 

Cuana. La adquisición se hizo de forma 

directa, sin justificar el no acudir a la vía de 

concurso y concurrencia pública. No existe 

en el expediente ningún informe ele urgencia 

que justifique esta actuación. 

Ouinta. No existe ningún informe previo 

de que el edificio en su conjunto sea aplO 

para oficinas públicas. ToJavía hoy sigue sin 

trasladarse las oficinas a ese edificio. 

Sexta. No se pudieron comprobar distin

tos aspectos de la compra, al no permitir la 

comparecencia de numerosas personas soli

citadas por el Partido Popular. Se ha impe· 

d ido la transparencia Je la operación y su 

comprobación. 

Séptima. El tracto sucesivo reflejado en el 

Registro Mercantil arroja sus dudas sobre el 

dinero abonado. incrementándose desde 113 

millones a 3'.15 millones en tres anos; precio 

cuatro veces mayor que la última 

transacción, t.res ai'los anteriores, y en un 

momento Ue caíJ<J Je precios en el sector Jo

mobiliario. 

Octava. Al prc;eio del inmueble de 3'J5 

millones hay que aúaJir su acondiciona

miento posterior valorado inicialmente en 

14K millones, mtls la adquisición de las plan

tas superiores del edificio en otros 36, más lo 

que cueste la rehabilitación de estas plantas. 

Por Lodas esta:-. cwsas esperamos el apoyo 

de los Grupos Parlamentarios, para que sea 

el Tribunal de Cuentas el que fiscalice esta 

oper;tción. (Jracias. 

SR. PRESIDENTI•:: Gracias. scno1 Torroba. 

ScguiJarnente interviene, por el (irupo 

Parlamentario Riojano, d señor Vírosta Ga· 

roz. 

Tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sí, señor Presiden· 

te, y por una cuestión de orden. Si se me 

permite, quisiera agrupar los tiempos de las 

dos Proposiciones no de l..ey. 

SR. PRESIDENTE: No. No va a ser posible, 

porque al no agruparse las dos Proposiciones 

no de Ley, no se pueden agrupar los ticm· 

pos. Se separan en el debate con sus tiempos 

correspondientes. 1 .o siento, pero es así re·· 

glamen tariamcnte. 

SR. VJROSTA GAROZ: En cualquier caso 

anuncio como lo yue vamos a decir es lo 

mismo porque nosotros entendernos que ias 

Proposiciones no de l.ey son gemelas. es de· 

cir, que lo mismo podría haberse hecho una 

Propos1ción pidiendo que se remitan al Tri

bunal de Cuentas no un expediente, sino 

dos, tres o cuatro, por lo tanto es la misma 

Proposición no de Ley y el debate va a ser el 

mismo, yo c:lnuncio nuestro voto en contra a 

esta Proposición, y nuestra intervención la 

harelllos al final de la segunda propuesta. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, señor Vi

rosta. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, el 

senor l:raile Ruiz uene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: (iracias. senor l'resi 

dente. Señoras y seó ores 1 >iputados. Cuando 

se inició la Legislatura actual, el Grupo Po, 
pu!ar ya tuvo un c1mbio sustancial de lo que 

había sido la práctica parlamentaria a lo lar

go de dos Legislaturas anteriores. En las Le 

gislaturils anteriores -at...¡uí hay testigos- sicm 

prc hubo una cortesía parlamentaria, un res~ 

peto, una conv1venc1a; pero hubo especial

mente una limpieza en las conductas y una 



prctclhiOn vn L1 l·¡ IIICil, que llllllt'<l '->L' llliL'll 

ltlb<! t)btClll'! dl· J;¡ llli\llld !C!lL!hll!d,H! lhl!Íti 

Cil <l Lr;tV('') de pld11lC<Jil1ÍCfllO~ o-,curos. ·st.J 

Legi~I;Hur;J dccÍ<.! se inició t'Oil hd:-.ura, se 

inic1ó 1 c;dii.!lldo el (Jrupo Pupt!laJ uJJ<l ;~u 

t.ént1c1 C<Jrlcr<l de competición Ct)ll !;1 cmprc 

sa ¡;(}('SA. \quiere termin;¡r L1 l.cgisLtt.ur.~ 

e11 la t1liS!ll,J \ til. Y ello no de¡,¡ de -,vr .~h-,o 

luumcntc !;tmcnwh!t:, el qt1C -,e ll<Jy<l que 

hrado el princtp~t) tan elcmcnt;!l de! rc<.,pcto 

dcrnocrúticn para Ll crítica, par;¡ el :trgumcn 

to, para la r;¡zÓn .. l<t confrontí!t'IOil de ide;J\, 

In confrontación de programas \ t-1 ,¡n;ills!s 

dístíntu ideoll)gico. 

lloy trae el ( iH1po Popul.11 11!\a propucs 

ta, que tiene su orig(',n en atptciLI ;H·usación 

auténticamcn!t.' L·lhcrn:1ria que un miembro 

de su Pan1do hizo hi!ce ap1 O\Jnud;nnente 

un <ÚIO. 1 L:!) que 1 ccordar a !;.¡ ( ';ÜJLlr<t que 

en aquella época fue este (,rupo P<:trlttlllen 

tario, el Socialista, el que ante aquella gra· 

tuita v Llls<J ;¡cusación de! Diputado Alegre, 

pidió Ull<J <'omisión de lnve<.,:llg<tción <l este 

Pa1 !;tnlento. 

Se corhtituyó !a ('omi-;ión. T1aha]~). Tuvo 

en su podc1 todo tipo de ducumcnLtción 

exh<Jusll\it -'>l)hre todo el expediente. ( 'olllpa 

recieron ~¡¡_..., persona.-. que -;e estimaron opor 

tuna.s. lluho un l)lctamen. Y un ])JCl<llllCll 

que dcjn h1v1l cL~to. puso de nLH11!Jesto. el 

que el ¡hoccdimicnto, el que el cxpedJentt.-, 

se hah1a ajuslitdu <1 los principio_r.., qt!C hacÍd 

relcrcncJ<J el 'ietioJ l'erroha de t:ficlull'ltt, de 

legal!d;¡d v de regularidad en lodo-, su~ e>. 

tremos. 

Pero no ohsldntc, no obsl<l!Ht· Senoi'Ías, el 

(Jrupo Popular no ccj;¡ en su ernpetlo, en su 

pretensión de us;tt C"i<l ya conocida técnica 

del vcntil;a!ut No se da por satisfecho con 

nada, porque lt) que pretende c'i rciter;11 de 

m;men1 penll<t!lCIHI.' la acus;¡ción gratuita p;t 

ra generar la not!l'Í<t, de que lo que pa¡;¡ 

ellos es sospecha p;o;¡ los cíutL!datHb o pard 

sus Se1iorías puede constituir algún punto de 

certeza. No se confornwn digo , porque p<.J 

re¡a a eSlil vía ahso!uta1ncntc rontum;¡z, y;¡ 

\_)_\) 

lll<lthi<IHHl ;¡! l·isc;ll de !.;1 Rioja el cxpedicn 

te. "r. yu le p1 cgunld, ~cJ'lor !'crruhd, 'il u:-.ted 

l'O!l 'iillceridad, si '>ll (Jrupo \'(! <1 ;~cept<tr, va 

;¡ ilt.'Cj1LH- el J )Ícl<Hlll.'ll dd ¡:isc;¡ l. 

Porque en e-.;t;¡ técnica de L1 vhfKTil;t v 
dt• Lt :tcli\<JCión ;¡ l.t hotH.'Sl<l conduct;¡ de la-; 

per-.;o!Lt-.. \ ;¡ la crcdthilid;~d de l;¡_r.., lll"itllul'IO 

nes, lld\ dt)S prcce~lentes. \Ji comp<~ncro Jt> 

se \·1edr.tno y mi ¡·ompdtiero Jos(' < HHi;<Íic; 

·1)1pt1Lido que se -.,Jent.<l en el c~c<tnu-, Ltm 

hién por ustedes fue acusado de h¡¡her í..'t)!ne 

ttdo ileg<Jiidades o irregularidades. S;dió ah 

suelto por el Tribunal de 1 a Ríoja, y tuvic 

ron L1 desfach;Jte/ v uso ese término \111 

n111gutu reserva~ de decir que h;thía "ido 

condici()nado el .Juez, ni más ni meno:.. que 

pn1 J;¡ ('í1!llp;u1a y L1s expresiones del P.Jl ti do 

Socitd Í\t<t. I.~J selll;lll<i p<lsada ha sido ;d><.,uel 

10 por el Tribunal ')upremo, y yo ~..·spero que 

el (.Jrupo 1\)p!dar lcnga la gallardía, tenga el 

coraje, de ;ll menos reconocer que se ha 

equivocado; porque bien es cierto, que jamas 

podr;l teponer el ln.te11 nombre del compa· 

r1ero .Ju..,é ( ion/Úic;. ll\!t'ties con esltl técn ic;J 

c1c1 Lamente cst;·ín dañando a las personas, <l 

la honor¡¡hilidad, d las ín;-,tituciones decía: 

pt.::ll) c.., tan 1 c;dnH:n!e enncg1 eciendo, ethOIIl 

hret.:icndo con el peor estilo, lo que es v de 

he ser L1 lilllpieza de !a actuación polítiCd. 

'{ decía el raso del compañero .lo:-.é (ion 

J.<Í!c:l. Tenemu~ también el caso de otra acu 

s;¡cJon de ustedes, v11 ese intento de judiciali 

zar todo en Lt política: del /\kaldc de Rin 

tón de Soto, exactamente igual. Y cualquie1 

dh ;¡ cualquic1a de los que <H_¡uí csta!lh)"i, us 

tedes, en lil línea de la Inquisición, pueden 

hacer de tHH.'\ o acusaciones. Pero yo tengo 

que decirles, seúores del Partido Popular, se 

1'lores d(', la derecha riojana, que lo hacen 

Slí..'llljHL' n>ll Id 'iuspedw y no con [;¡ \.tlcntÍ;¡ 

du:Í;1 vo l'll u11 artículo de prensa· < 'p¡JJo 

<H¡t1cl famoso ~~'\'o ,JCUS0
11 de l·:m i le /.ola. U\ 

tnks no dicCll 11 ¡yn acuso en base a esto, ,¡ 

esLI persona, a est<1 instilución, de este deli 

to~" '\J1l tienen es;¡ valentía, porque '>aben 

"Jllt· t.'lln SUJ101lL' lllllH:dÍ<il<lllH:nte el '>l'llLH 
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UILt l)asc !ÍI!Jl(' p<H .t que se les llldlldc a 11:-.!C 

de~ dt: Hli!IICI<I llllcl'LI <t los ( ti!HIIl<_tlc:-, dl:ll 

S<H.Io~ de Injuria~, de C<tlUt1lliÍdS o de diLHlld 

ción. Po1 c ... o dicen medias ven.l;1des. Por eso 

sesg;111 [;¡..., interpretaciones. Por t'.'lO su¡HHlL'l'1, 

o hacen presunctones, pero nunca rlfirm;¡cio

ne.'-1. 

)''fU Ullil \C/. Jlli:IS, :-.eiÚH lcllOh,J y SCIÍU 

res t..le la derecha, lengo t"¡ue decirles, que 

cuando tL<.,ted me respond;1 señor Tcrroba 

aquí, ll;ig¡-JJo con v;-denlía. 1 >ig;1 que acusa al 

Consejo de (iohienH>. ¡Oue aeus;il Oue <H'U 

sa al (_iobierno de dcgalid;td, de irrcguLJri 

dad, de m;!lvcrsaciÓn de caudales públicos. 

¡1 )íg;¡ de qué acusd y a quién acusa! ll;lg;do 

c;Hcg<)ritarnentc. ¡:\l1·évase! Pt..:ro no deje 

una ve:~ mtls, iusistn y termino, 1<1 somh1 a de 

<.;os pecha para mancil;tr la correct;t, la 1 t:CLt 

trayectoriu de este < .iohierno a lo largo de to· 

t:la la Legislatura. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, se1101 halle 

Ruiz. 

SH. SANZ ALONSO: Senor Presidente. Se 

¡)or Presidente. 

SR. !'RESIDENTE: Su1or Torrolla. 

SR. SANZ ALONSO: l'or alusillnc., al ( iru· 

po Parl<~menlario, tnc gustan;¡ inlcrvcnir. 

llan sido ;,du<.;ÍOilCs muy Jirectas ... 

SI·L PI<ESIDENTE: Pc!'dón. Pcrdd!L Pet 

dón. 

Tiene ahor;-J turno alguit:n del CJrupo Po

pular, luego es a él <:~ quiu1 le corresponde 

cu;dquiet tipo de alus1Ón que quiera COJlles

la r. 

SR. SANZ ALONSO:¡ ... !-

SR. I'I<ESIIWNTE: No. No .. )u !tuno es t'i 

dt:l scr1ot 1 urroha en esu:: mometllU. 

Sctiot To1 1 u hit, tiene Id palalH<J. 

\-') \¡¡ 

1' 1 ) 

SI<. SANZ -\LONSO: S1. Seno1 l'res>dente. 

1 k acuerdo l"Ol! el c¡ct cicio del Rt:gltllllCilto, 

voy ;¡ ulili'l.ar el turno que le corresponde a 

mi Grupo. 

SI<. !'RESIDENTE: Perdón. No le he enten

didtL 

SI<. SANZ ALONSO: 1 le acuerdo eon el Re 

glamuHo, voy a uu!izar yo la pal;thra que le 

co1 1 espünde en es le tiempo a mi ( J ru po. 

SIL I'RESliJENTE: ¿Ln qué artículo se ba 

Sd, por !avor'! 

SR. SANZ ALONSO: Pues si me deia usted, 

lo m1ro. 

SR. PRESlllENTI•:: 1'1 turno de reetifieauón 

es que cuando un 1 liputado ha s1do rectifica

do, él responde. 1 u ego, cntonce:~, el sei1or 

Torroha ha sido 1 l't'tl fiGHJo. 

Bien. Señor S;tn/, no siga. que le de¡o I<J 

palabra. Le cedo L1 paLthra. 

Tiene lurno de rectili<:<lción, po1 lo L!!lto 

se;:-¡ breve por favor. 

SR, SANZ ALONSO: Sc1\<lr Presidente. Se· 

J10rdS y SCÚOI e<.; J liput;HlOS. J.a Vt:rdad que yo 

pens;_Jh<t que la p, uposición no de l.cy que 

hoy prcscnL:Jil¡¡ el (Jrupo ParLtmcnLtrio, se 

refería exclusivamente ;tl famo"-.o tema de /\1-

macenc~ Sime011. Pero d.u .. LJ la lidhilid;_H.I o 

quiz<:is la LJci!id;H.I que se le lla dado a! Por 

tavoz del (J¡·upn Socitdista, hemos centrado 

la intervención l1l<J"i que en e! temtt Simeón 

en una serie de dcscatiric;Jciones sobre otros 

temas que !l<HLt lt'!lÍan que ver sobre este 

<JSIJ!l\0. 

l'n cu:ilclliÍcl ""'"yo ~n prim~r lugar lo 

que ktlgn qttc dccit es, que cuando un (iru

po P.11 hnH.'Ilt;trio, el (J¡·upo Sucialisl<i y d 

<..iohicrno, pi<Hllea un coustante ohstruccio 

nismo y una L-!lta Je transparencia ante la 

ge:-:.liÓn, y sobre todo a f<.H.:ilitar a una Comi

siún de lnvcstigacion en el Parlamento d ht: 



cho de que comp;HeZC<~I1 una serie de pcrso· 

nas, y 110 trarnllc o IH) eleve al Pari;Hnento Id 

documentación nccl~saria para poder de u/ 

guna rnaner;_¡ clarificar una actU<iCÍÓn que sin 

lugar a dudt~s es sospechosa, lógicamente el 

Grupo Parlament;~rio, desde el papel que Jos 

ciudadanos le han dado de oposición y de 

control al Clohierno, tiene que utilizar todos 

los elementos neces;u-ios partl que eso se cla

rifique lo müs posible. Ustedes impidieron 

que una serie de personas que tenían que 

ver con el asunto de la compra Simeón, 

compareciesen ante una Comisión de lnves 

tigación. 

Y únicamente aceptaron la Comisión Je 

Investigación, para que luego, con LJ fuerza 

de tos votos y no con la razón, plantear ante 

la opinión pública una cara maquillad;¡ to· 

talmente de querer soluciondr un tema. Pero 

en absoluto la propia Comisión de Investiga· 

ción pudo de ninguna manera llegar a clari

ficar este asu1110. 

Por L<Jnto nosolros entendemos, que hay 

una Ley del Tribun¡¡J de CuentJs yue al pro· 

pio Parlamento de La Rioja le da la posibili 

dad Je que intervenga ante un expediente. 

¿Y yo no sé el miedo yue tienen ustedes a 

que el Tribunal ele Cuentas intervenga en ese 

expediente? Cuando alguien tiene miedo a 

que le miren los papeles ... Serior PresiJente, 

cuando alguien tiene miedo u que k miren 

los papeles, ustedes quieren desvtar la aten

ción (.lnle otros temas. ¡Y ése es el fondo del 

asunto! ;Ustede:, no quieren que lüs ciudada

no:, _·y que los rioj:1nos sepan, qué ha pasado 

con Simeón! Ni quieren ... No sé sí usted lo 

quiere saber, scriora San Felipe, pero desde 

luego nosotros sí que lo queremos saber. ¡Sí 

que lo queremos saber! 

SI{. PRESIDENTE: ¡Seilora San Felipe, po1 

favor! Señora San Felipe, ¡por favor! No tic 

ne la palabra. No puede usar la p<J!ab! a, y 

no interveng<l en este mon1ento por favor. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, serío1 l'resi 

l) l7 

dente, po1 la ayud<l que me prcsli:L Pero 

compr(._.ndu que se p~)ngan nerv1o.'.OS, porque 

yo cTco que es p;1ra ponerse nerv1osos con 

este dSunto. Creo que es para ponerse ner-

viosos. 

Y querer ahor;¡ decir y desviar !a aten

ción con un tema de un compar1ero que cs

t;í aquí sentado de Diput<H..Jo, de que e! Tri 

hunal l)upremo d1ce que te ha absuelto ... 

¡i\··1e 11:\l'ecc que Jh) es decir lOda l<t verdnd! 

Purque. ¿quién recurrió al Tribunal Supre

mo, senor l;raile? ~/)uién recurrió al Tribu· 

na! Supremo? ¡No recurrió ni el Partido Po

pu!t~r, ni el Grup() Parlamentario Popular! 

¡U señor Fiscal! ¡llíg<Jie usted al selior Fis 

cal lo que usted quiera 1 ¡llígale usted ;d se 

ñor Fiscal Jo que quiera! ¿Por qué recurrió 

el Fiscal al Tribu11id Supremo? 

Nosotros acept<11110s cualquier sentenci<L 

¡Ésw! ¡La del de Rincón! ¡O de la que quie

ran! ¡Cualquiera! 

SH. I'HESIDENTE: La llamo al orden, seño 

ra San Felipe. Primer<.l llamada al orden, 

porque a usted lo que dice el Presidente por 

lo visto le importa muy poco. 

Primera llamLld<l al onJen, seiiora San J-·'e .. 

lipe, Me atengo al Reglamento, ¿eh? 

Sl-t. SANZ ALONSO: M uchLIS gracias) sefior 

Presidente. No se puede tratar de desviar la 

ate11ción sobre dos tem<ts que, vuelvo a repe

tir, nosotros acatamos la sentencia. Pero en 

cualquier caso a nosotros nos parece o nos 

parecÍ<J, que no er.1 de recibo que un Alcal

de se pueda llev;¡r la documentación del 

Ayuntamiento. ¡Simplemente! Pero cuando 

eso se produce, y se produce una sentencia 

en 1 ,ogrorio, es el Fiscal el que recurre al 

SuprenJO~ y por l'-llllO nosotros estamos, a li:i 

espera de lo que pueda ocurril'. Pero en 

cualquier caso yo le felicito al compañero 

Diputado, y, bueno, que cada cu,¡-d saque las 

consecuenci<.1s que crea oportunas. ¡Pero no 

intente usted [¡¡nz;n aquí otra serie de dudas! 

¡()ue ll<J IJ;¡y mús' ¡Díg;¡Je usted ;¡J Fisc;¡l lo 
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que le tcng;¡ que decir! Peto tlO ;d (_irupo 

Parlamentario PopuLtr. Porque I.Js dudas y 

las sospechas que tiene en estos motnentos la 

sociedad no¡ana, son consecuencÍ<:-1 de la 

conducta que ustedes tienen de ohstruccio~ 

msmo y de no enseñar la documentación 

que ustedes tienen guardada en los cajones. 

Y luego alguu ClHJsejero ·que <~Ljlll no esl;Í

nos dice, que se la robamos de los ca¡oncs. 

Muchas gracic1s. 

SR, PRESlllENTE: Gracias, scúor Sanz, 

¿Turno de t-cclificación? 

¿Se!'lor Virosta'! No interviene. 

¿Se~1or l;railc Ruiz'? Tiene la pal<·thr<L 

SH:. Fl~AIIJ< [.¿UtZ: (Jtactas, '->etúH Presi· 

dcnle. Pues, ser1or Sanz, para este c;Hnino no 

hacían falta di forjas. l ia hecho uste.d la m<.1s 

pobre intervención que yo jamás he escucha

do aquí, ¡para decir nada! ¿Y qué es lo que 

ha dicho el sefHH Sanz? Pues, ¡mire! Voy a 

empezar yo un poquito más lejos. 

U:-.tcd inició la J.egi!:>Lilut<l, inictu la l.c 

gíslatura cu este Pleno, tralando de hacer ve¡ 

la primerc1 so111bra. ;,Se ;¡cuerda usted de la 

h i~HHÍ<t de L1s maectitd,.,, de la.-.., plantas de 

1\lfaro, de rni pueblo'! Y se <Kuerda que us

ted me dijo: "Yu sé que eso esL.Í b1cn, pero 

tengo que h.;1cer parecer que lo esLÍ mal." 

¡Así! ¡Como lo digo! Y es su p<lLtbra contra 

ia mÍ;L 'y' <.;Í se parte de lo que tiene luz y 

uno lo quiere hacer negro. pues ya esli:Í di

cho todü respecto a la tall;:J mot·;Jl de dctcr 

rnin<-ll.las persdnas. 

Sc1'lot S<.Hl:l., es ;¡[)solutametltc Ldsn, ;¡hso 

lutamente falso el que este (Jrupo Parlamen 

lt!rlo v su coaligado el (Jrupo RlOjd!lO hayan 

hecho ninguna I;J!)or de obstruccionismo res 

¡H.:cto, ni c:l CJohic:rno, respecto d 1lingu11<1 

do~'ttiiH'lltactÓtl ¡de tl<tda! Usted sigue per 

lllill1entementc, porque no C:ttnhiarcl, ¡no 

c;Jmbi<trtí! Ciel-li.l!llCtHe t<:ngo que decir. que 

CU<HH.Io el .\t.:I'HH l:spen era el Jefe, hoy no lo 

es, er;¡ llltly distinto ese (Jrupo. 1.() lengo que 

decir en hotHH d l;¡ venLJLI- Y usted .'->tgu~· 

diciettdn aqui: "1 cncmo.'-> que sospc:cildr." 

¡llomblt:, cL_tru! Y;¡ dij~) el sclior lr<hlOl/.a C!l 

un Pleno, en una manipuLH..-ión de: lo que es 

el libre e1ercicio de la oposición, que la obli

gación de la oposición ~seúoras y se1iores Di· 

putaLios, dijo con !amaña osadía- era -;ospe

ch;tr de todo. ¡L:i lahor de la oposición es 

controlar, <:S c1 itil'itr, es c{Hltrast<1t! Y s1 uste 

des, y si ustedes s<: creen demócratas '1incc

ros y en base a esos argumentos creen que es 

la lab01 de la oposición ... I\tlieJu 111c da, lllle· 

do me da. Para el buen camino de un <:;iste· 

ma democrático siempre se ha dicho que es 

el petH sistema de todos, p('ro ;¡u ll --;e puede 

empeorar. Y eso es lo que est;in u'-:.tedes ha

ciendo. 

Se1ior Sanz, ¡uslcd 110 quic:1c clarifil'<ll na 

d;d ¡Usted no quiere hacer luL sobre nada! 

i/1 usted le gust<~ l;¡ oscuridad! L;¡ luz y los 

taquígrafos" .. No lllC vengu usted haciendo 

un eíercicio de cinismo, es In que pretende 

usted. ¡U~ted no quiere luz y taquígr;tfosl 

¡Ot1é \d <t querer usted! ¡Oué v;1 ;¡ t.JlH:~rer! 

Pc1n .-..,i usted h<1 cncuhil~l'ld a su cun1p<H1ero 

en la m;is rotundd ilegalid;¡d de ineompalibi

!id<tt.lcs. La única ilegalidad que yo conozco 

etl l"a J{ioja -detiHhlf<H.L.t, convicto y confeso, 

y de <JCLH..:rdo su (Jrupo Pnrlamentario en el 

Sell<.Jdo ¡es la del se1lor l·:spertl ¡1 .a única 

ilegalidad que lluho en la 1 "egislatura ante

rÍO!, cuando gohcrndhan ustedes, comproba

da, fue 1<~ del serwr llonet, ( 'onsejero de !la, 

ci~._·nt..LI! (sas son !as dos ileg;didades paradig

ttl<l de la cotHiucLt de l;¡ derecha riojan~L 

i.Ustcd cree que llene respaldo moral para 

hacer acusaciones v afirmaciones de este te 

nor aquí? No tiene ninguna. ¡No tiene nin 

guna! 

Y !'in;dmentc, ::.cJ1or S;mz, se;J Cdj)d/ de 

tcC()gct ustnl í.'l gudllle, y pedit· di..,culp;l . ..., ;¡J 

Parlamcnt<Jrit> que ustedes acusaron t..'l) v;JtlO. 

SI{, PHESillENTI<: ( i1 <~Ci<ls, """" 1 r dile 

"lll /, 

Bietl. 1 klldtida esLt Propo-.;ieión no de 

.t·v, \'illllOS :¡ p,lS<H a voliHI<~. No !J¡¡ habido 
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enn11endas. Po1 lo tanto pas;nnu~ ;¡ -,u vota

CIOil, en los términos en que lJ;¡ llcgddt) ;¡ Lt 
('úmar<J. 

¿Votos h-Jvorables'! 1:,Votos contrarios? 

SR, PECHE ECHEVE!lRÍA: 1 ,J votos a favor, 

17 en contra. 

SI{, I'RESil)FNTE: ()u cela pues 1 v'chaz;¡cla 

la Proposición no dt: l.cy que <~e<lh<H1lOS de 

debatir. 

La segulldd, 1t11nbién de! ()¡ upo Parla 

mcntario Popular, hace refcre!ll:lil en los 

m1smos términos. ()ue la Dipul<1CÍÓll Provin 

cial ele La Rio1a solicite al Tril""'"l de 

Cuentas L-1 fiscaliz;tción de los c.>..pedientes 

'-Hlrninistrativos de adquisición y icll;jbilita· 

ción del inmueble sito en calle Portales 71, 

donde se ubica la sede Je la Consejería de 

Med1o Ambiente, 

Sei1or Fernández Sevilla, p;na su defensa, 

tiene la palabra. 

SR, FERNANDEZ SEVILLA: liraetas, se1l<H 

Presidente, Seúorias, Ll 20 de junro de 1<!<!4, 

del af1o pa:,;ü.lo, este (Jrupo Parlamentario 

presentó en el Registro de la Uiputac1Ün (Jc

ner.al una iniciativd tendente a promover la 

creución de una ('omisión de lnvc:..tigación 

que estudiase J¡¡ <~dquisíción y rehabilitación 

del inmueble sito u1 Portales 71, donde se 

halla ubicada actualmente la ( ·onsejería de 

Medio Arnhicnte. I};Jd<! la imposibilidad de 

que tal Cornisión pueda tener lugar d las al

turas del período legislativo en que nos en 

contramos, este Cirupo Popuhu ha desistido 

de tal iniciativa, y por eso propone la resolu 

ción que acaba Je leer el sciHH Presidenteo 

üue por parte del Tribunal de ( 'uentils, y de 

acuerdo con lus funciones que ejecuta el Tri· 

bunal de Cuentas y que ya nos hu recorda

do anteriormente con motivo de lo de los 

Almacenes Simeón, que tiene lullCÍÓJl y lÍe· 

ne responsabiliJ(jd el Tribuna! de Cuenta:-, 

j)iif(l intervenir y j)<lf'(1 ver·, riscdicc qué '-il' 

h<J hecho en este expediente. 

L.':.! e cxpcdJcntt: como no ha IL1bidn (·u 

mL-.tUtl de lnvc~tigt~ctón, yo :..in~..·crdmcntc 

puedu decir que 11n lo conozco. ("<~si me p<l· 

sa igual que en el lHro. Porque en el otro, 

aunque sí ha habido Comisión de Investiga

ción c11 los /\lm;H:encs Simeón -de la cual 

forrnah;1 yo parte- realmente no me ha <;er 

vid u p.tl ;¡ ll<!lLL Purquc Jo que p<~t <~ l'llt er;¡ 

impo1 Lt!llC, no lo he conseguido; que -..;e pcr 

;.,on<Jscn ante ]¡¡ <. i)Jllisión de ln\'c.\llg:tción 

las pcr:-.OtJas que CJ<Ill tH:ces;tnas, y que po 

dían acl<lrar este ll-!l1a. Por eso repito las pa 

labras que acabo de escuchar. No se ti ala de 

hablar de otras cosas, seúot Mario l;r<~ilc. 1-.n 

este momento estamos en el Parlamento h;¡ 

bLutdo de cosas muy cotH.:reta:.., y usted \e 

deJica a h<JbltH de cualquiera menos de lo 

que tenemos delt~ntc. l:.n este momento tene

mos ddante, y de eso voy a habla1 yo, las 

instalaciones de L.1 Consejería de \!tedio /\m 

bien te. 

¡,Y qué decir de la <. 'onsejería de Medio 

Ambiente? Si el propio ( 'onsejero la sufre, 

los ftmcionarios de la Consejería de :\h·dio 

Ambiente la sufren. ¿Ellos son los t¡ue me¡or 

pueden hablar? Y no hace falu que ahora le 

repitd )O, que la < 'onsejería de Medio 1\m 

biente estú en una entrecubicrtd. Tiene un 

tercer piso y una cntrecuhierta. ¿ 'r' a que JlH: 

voy <J referir yo ahora también'! !\que inclu 

so e! propio Ayuntamiento de l.ogroho !e ha 

denegaJo el permiso en toJos los .sentidos, 

pc1ra poder utilizm esas instalaciones" Ríase, 

seJ'l1.n Presidente. No tiene otra cos¡_¡ que ha

cer. 

¡:¡n<l!mente yo les diría, que a la vi:-.ta de 

que eso se ha producido de esa form.1, de 

que la Consejería de Medio Ambiente se h<~ 

compr;_1do en esas condicione:.. -que supone 

mos que serón parl"Cidas ;1 las otra~. Supongo 

que algo mejor, porque las otras son tan m.t 

las, que la verdad ... , el Tribunal de ( 'uent,h 

va a tener mucho que decir. Y mucho que 

decir no ya por el precio ·que eso ya lo tic 

nen los Tribunales-, va a tener mutho que 

decir. ¡por la flHlll<~ en que se ha hechn 



el cxpc:.:dictllt_·~ Porque nit1gún tunc!unario de 

esta Con1ur11d,HL rtinglrn htnciuHario de est<t 

Comunid;td, ¡es c;¡paz de hacer Utl expe 

diente así! A no ser que existan otros condi 

cionrmte:-., que le hagan hace1 c~c expcdicn 

te. 

Ptn eso y .~ Id vist;l de ello solicito ex;lcta 

mulle igual que hemos diciH) ante~. que est;t 

!ll Jiputacíón General solicite ;d Tribunal dt: 

{ 'uent<Js !a fiscalización de Jos e"'pedientes 

CH.Jminisuativos de adquisición y de reh<~hili 

tación -de L.:~s dos cosas- del inmueble situa 

do en Portales 71, donde se uhict actual~ 

mente l<t ( 'onsejcria de Mcdi~) r\mhientc"<~ 

1\!luch;ts gr;wÍ<h. 

SR. PRESIDENTE: (irac""· senor h:rli;Íll· 

du Sevilla. 

Turno para el (Jrupo Parlatnenlario del 

Partido Riojano. Seí1or Virosta Ciaroz, tiene 

la paLilH<L 

SR. VIROSTA CAIHlZ: ( iracias, se1101 !'re 

sidentc. Yo voy a Ítllent<~r dos cosas, Seño

rws. Primero. No ser cxcesJvamcnte duro, 

p<lLt q11c L~:-.tcd, sc-tiur l·cnl;Índez Sevilla, ttu 

tenga que ',t't sustituido JHH su .Jefe de fiLt~. 

Por lo LttHo voy a inte11tar ser apacible en 

1111 intern .. ncJotL p<tra no hacer trabajar mús 

;d ~L·r1or S;tn;. 

Y en segundo lugar voy a intentar centra¡ 

1111 poco el dch;ttc. porque yo creo que el de 

bate se ha ido por [;¡res que no debía de il<t 

her se ido. l'orquc aquí lo qut; csLJmos dcha 

tiendo no C'-i los cx.pcdictltCS de Simeón o los 

Cl\pedientes de Portales de la ( 'on~cjería de 

i\lcdio r\mhicntc, s~)hrc la cu<d dicho sea de 

p<tso- lo úntl'O que ll' l1c oído ;¡ uslcd, es lo 

incónnh.lo qul' ~L· -.,it·rlle el ( 'onscjero. No le 

he oído tlccit !!Lb_ ]_u que sufre el ( 'onscjc 

ro. l.o sufridl) del ( 'o11sejet o y de los funcio 

n;n tos. No le· he otdo hablar más del lcmt~. 

Pcru 1.it: IOI.I:ts l;ts lllít!lcr ;ts no es ése el deh;__¡ 

le que esutmos cuestionando. Es decir, aquí 

hemos dch,Hido ctl csl<l (';ímara, en ('omi 

ston, en Pleno, en Cornisión de Investiga 

p l) 

n011, hemos dd)<tttdo t._·l expcdtente de Si 

n1cün ¡hast.t !a Sill~tcd<Jd! Aunque u:--.tcd no lu 

cre;t, o 110 opine lo mismo. Pero no es eso el 

motivo de su Proposición no de l.cy. 1 ,a Pro~ 

po:-.ición no de l.cy 110 dice v<H1los a deb;:Hir 

a ver si est;-i hten comprado o mal comprado 

el edificio Simcún u el otro edificio. I.;·J Pro

posición no de l.cy dice, V<llllOS a \ ct st <ICOr

darnos por este Parlamento remitir ul Tribu

nal de Cuentas ambos expedientes. ¡i.:s otra 

cuestión dístirHa! 1 uego, discutamos ¡qué ha

cemos! Si !"emitimos al Tribunal de Cuentas 

esos expedientes o no. 

¡rvtire! /\mí ntc gustarí;t ;tcLtl at dos cues

tione"i. Prilller;L ¿,l'ot qul' se pide que un ór

gatlo <Jjcuo <1 c:-.Ll (';\mara lnlcl"\Cnga o dicta .. 

mine una decisión que este Pml<~mcnto. en 

el perfecto ejercicto de sus competencias, 

adoptó mayoritariamente? Y sOlo me caben 

dos respuestas, porque es lo que aquí esta

mos pidiendo. Fsk P.trlamento ¡ya decidió 

sobr(; esos edificios: Por lo menos, ¿sobre lo 

que se h;t querido que se decidiera'? Porque 

si sobre e! edificio de !d ( 'onscjería de Me

dio Amhíente no ~e ha decidiJo, es porque 

el ( jrupo proponettlc no ha querido crear la 

Comisidn. l'e1o s()hte la que· IL1 querido 

crear la ( 'omi-.ión, que es :--;obre el edificio 

Simeó11, este ParLHtlellto va decidió cuál er;1 

la actuación del { iobierno y dio su veredicto. 

¿Por qué se pide ahor~l que otro órganc~ dis· 

tinlo a esta ('tí mara dccid<l .',t.)IHc la decisión 

que adt.liHÓ este Parlamento? /\ mí sólo me 

c<tben dos rcspuc.'-.tas. Una. O hit:n porque 

no se esl<l de .tt._.uct do con la decisión mayo

ritaria ddopt<td<t por esta ( ';imara, o bien 

porque potítictllllCllle interesa mantener vivo 

un ttm;-¡ q11C, a! amparo del aire que surca el 

lltaptl pu!itico n;tCh)tl<li, puede Íllcidir en un 

tlLI\t.ll' dcsg;t.,tc tk·l (Johierno y de los Parti

dds qu~ lo su~tent.u1, v, por lo tanto, en un 

hcrJcficlu de la oposición. 

'r'' dt·.-.,pué . ., de otr la~ intervenciones hahi 

da~ pcH pane de los defensores yo rne ratifi

co y tllc rc<.1firmo llllÍS en el criterio, de que 

~ól(l '-;-.,,, (!u.-., motivos pueden mover LJ solí· 
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citud del (JI upo Pupular. l:n cu,tlqut~r:J de 

los do~ c.aso:. lllc p<lH.:ct: que lt~ pctH.:iÓtl nu 

es sostenible, y sí que es rt:proch<Jblc. Y voy 

a intentar explicarme. 

l~n el segundo de los casos, es dcCJJ, cn 

por que ustedes quieran seguit moviendo al 

go que creen que !es va a hcncficia1, vo creo 

que nosotro:-. comu 1\Jrtidu poliuco ya lle 

mos argument<tdo tnfinidttd ~..le \CCC», destk 

est;J trihun;¡ y desde tod;ts ella», desde !os 

medios de comunictción. dc;.,dc cualquier 

otra tribuna, cuál es nuestr;J posictón <J cs<J 

estrategia. No puede anteponerse un henefi 

cio electoralista o un beneficio p;ntidisUJ, o 

un perjuicio po!ítin> o un pcrjutcio general. 

Y yo no quisient extenderme mucho m[Js en 

esa argumentación, porque e:-. dl' ;.,oht .~cono

cida nuesu-a postura. Lo único que s~-· cons1 

gue con ella, con esa est!alegi<t n nuc::.tro en

tender, es el deterioro de las instituciones a 

través de pretender desprestigiar a los políti 

cos a veces s1n razón. Y hoy, ser'lor Fern{¡n

dez Sevilla y seúor Torroha, creo que esta 

mos ante Ullü de es<Y·· casos, porque ustedes 

saben que hoy no les a:-.iste la razón. 

Uno de los expeJientes que debatimos 111 

el uso es tú en el Juzgado -ya se ha r~cordado 

en esta tribuna-, ¡porque u~tede:-. lo llevaron! 

Si tan convencidos esl<in de que llenen ra 

zón, esperen uqcdcs a que el Juez dict<rmi 

ne. ¡Pero no ...,e trata de eso~ Se tl'<lld de ll<J 

cer el rnayor ruido posible, antes dt: que !le 

guen !as elecciones, No es necesario cspcr¡Jr. 

No h<Jy pt!Ciencia para esperar, <1 que el .Juez 

diga si tienen nuón o no. 1 la y que hacer rur

Jo, antes de llegar tJ las elecciones. 

Y en el otro supuesto, en el primero de 

los supuesto;'), es Jeci1, que se pida la inter

vención del Tribunal de Cuenta~ por no es

tar de acuefdo cun la decisión llLJ>yOrllaria 

de esta C<:lmar;1, nH: temo que la 1 <ll.Óil le~ 

asista menos. Porque, setlores del Partido 

Popular, por ese juego que ustedes proponen 

o que ustcJes pretenden establecer, cad<1 vez 

que una minoría de este Parlamento esté en 

contra de la decisiÓ11 mayoritari<l, podría re-

cLHlldJ !a tntervctH'ÍÓll de un órgaJlU ajeno<! 

J'JtJc . ..,tr;__¡ ( \)!llUiltdd~L Pod1 Íil sc1 en Ull mo

ll1cllli) d Tribunal de ( ·uentas, o el Defen~or 

del Pueblo, o las ('orles {JeneJ a les, o el Tri 

huna! < 'onstituciott;_JI, o el l'r1hun<JI de ¡_;¡ 

llayu, cte., etc., etc, con lo cual el debate 

político no se cerr.trÍ;t nunca en c~L1 an1;1 

ra. !_;¡ minoría, que huy es UJltl 11llllorta lue1 

te, es una minoría representada po1 un nu 

mero importwHe de J)iput;Jdo~, pe1o que 

mm'lana puede ser una minorÍ<:J mucho mas 

débil, representad.t por dos, por tres, por 

uno u por cuatro, o pn1 ~inco Diputadosc, 

siempre podría llldntciH:r abierto por este 

procedimiento cwdquier debate político e 

incluso trasi<1Uarlo a ouas esferas supet!OH . .:~. 

1 ~so en cualquier caso, Sc!'HH ía~, supondrÍ<-! 

la pétdida o al me110s !a mutilación del;¡ e;¡ 

pacidad de decisión de esta ( ';ún<H<L Y desde 

luego evidencia -a nuestro juicio- dJramen 

te, que a alguien le gusl<.lría que las dccisio 

nes de esta C<ímarJ dependiesen Jel _¡uino 

super1or de otro órgano. O, lo que es lo mis 

mo, que ,dguíen no crt:e en la total aulOilo 

m1a de este Parlamento para tomdr dccisio 

nes en el .ímbito de sus competencias .. sin 

que ex isla algún Ó1 gano superior que !e ten· 

ga que Lh.:Lir si ac1erta o se equivoca. Sólo, 

Ser'lorías, el sentido común de los treinta y 

tres miembro:-. qut: componL:n esta ( '¡_}m;u ,J, 

es el responsabk de las decisiones que d'--!Ul 

se adopten. Y sola111ent.e, Se1·1orías, el pueblo 

riojano puede y debe _juzg<tr estas decisíone~. 

¡No h<tV ningún otro órg;mo! Ni político, ni 

administrativo. Sólo el pueblo riojano nos 

juzgan) !us decisiones que aquí hay,Jmos 

adoptado. Decisiones Señorías que, en vi1tud 

Jel sentido democrático que debe impera1 

para que la convivencia sea posible, debe 

rían de ser dCeptadds y res¡H .. ·tadas. 

'Yo he i1Hentadn brevemente y sin acritud 

-como alguién dice- explicar Je form(.l muy 

gene¡ le<!, por qué las decisiones de esta ( ';'¡ 

nHtl a no pueden ,...,er sometidas a juicio de 

otros ÓJ g;mos políucos o administrativos. Pe 

ro quisiera terminar diciendo y record;lndu 
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le:-, <t su . .., ScnorÍ<L'>, que el 1 )j~._·tanH .. :n qut..: esta 

(';_Í!llttt a aprubo ~obre uno de lo:-. l:xpcdictttc~ 

que ustcdc:-. piden enviar ;ti Tt·ihun<.!l de 

Cuenw.-., lo rc<:~licé precisamente yo, lo reali" 

1.Ó este 1 )tlHtLH:Jo. Y prtmero la ('omisión y 

después este PlcilO, nprobó aquel 1 lictarnt:tl. 

Por lo i(lllto yo 110 puedo, ni creo, que mi 

(j¡ upo pul·dr~ dc:-.Luttfidt de lu lJUC _y u lllbt!IU 

hice. Yo estoy satisfecho de que la Cámara 

m;-Jyorilaridmentc me diera la razón, ¡_y no 

tengo necesidad de que me Jé la razon nadie 

más! lla apoy;rdo ;tque! Dictamen, quien lo 

lenía que apoyu1 ¡Lstc Parlamento! 

Por último, Se,=iorías, quiero tcrrHill<H esta 

Intervención dicit2ndoles, que estos expe

dientes que huy csl<tlllus discutiendo Jos ve 

r<:Í el Tribunal de ('ue!'IU1S. ¡('Jaro que los \--'e

' ü! 1 _os verá cuando vea la Cuellt<J (Jcner<ll 

Jc la ComuuidaJ Autónoma de l.d Rio¡a. 

Pero ios vcní, porque su trabajo y su obliga· 

ción así se lo han de exigir; no porque e~L.i 

Cámara le solicite que Jos vea desconfi;uH.lo 

de aquello que la misma ( 'üm<Jr;t aprobó, lo 

cual me parece una total incüngt La::ncia. ()u e 

vo votase ahora a lavor de que ;¡Jguicn IL'\'Í

Sal a lo que yo ya he revi~adu y he <tpruhadü 

me p<~rece un sin senliJo t<ltl cnorJilC, que 

hasta la propia Proposición 110 me p;u·ece 

congruente" 

Por lo UtlllO si alguJell, si dlgttien, no rne 

ha entendido bien cu-11 es la intención de 

nuestro Grupo, si no me he cxplic<tdo con 

cla1 idaJ, les diré que en esta ProplhÍi..:ÍÓil \-O 

taremos tarnhién que no -igwd que en I<J 

prirnera-- por las ra;.ones expuestas. (Jraci<ts. 

SR. PRESIDENTE: ( iracias, se1lor VirO:-.t;t. 

Seguid;unente, pot parte del (Jn¡po So 

cia!ista, tiene la p;dabr¡¡ el ~cúor J·'n1ik Rui:1 .. 

SIL FRAILE H:lJIZ: Sí. (Jr<JCias, scó()r P1csi 

dente_ Tr<tS ];¡ in!cr\'Ciltión del sctiot Virosld 

puco !ILIC\O v di~tltllU puedo dcci1, an<H.lir, 

respecto a este <~SutliO que nos ocu¡1,1. Pero 

sí que voy d reÍtlcJdir sobre !u que li<J inicia

du su ÍI!lCJ vcncH)tl, ~cnur ¡:crn;jttdc/ ~e\ !IJa_ 

(.;¡ ¡) 

Usted ntistno dcci.t, p~._·ro en pa1 iL' sesgando 

Lt vct d.Hl, ~c.')gdtldu, dig1> cun llJ<tyUsculas: 

"!·:! 20 de junio dd ()el \e presentó en este 

ParltlllH:nto la pctÍL'IÓll de creación de urw 

( ·lHHisiun de lnvcsugaciún, respecto <1 la 

compr<~ del edificio Ponales 71. 11 Nadie, na

die, ks ha i111pedido que substanciaran en 

Pleno) .')C con~tiluyua Id \·u!tll~iún. ¡Nadic! 

Absolutamente nadie. ¿Por qué no lo han 

hecho? ¿Por qué han esperado un wlo para 

habl;u de este tema y de tos otros dos temas 

que tienen en el eajón? Porque ustedes que

rían hoy l!ega1 al último Pleno de la Legisla

tura, con la pretensión dt: hacer fuegos de 

art1ricio y .tcu:-,a¡ de tnilllt'ra tnUitiple de irre· 

guL.tlid,a!es a este (Johierno. l·:ra llll poquito 

la tract final ingcnu,tlllCIIte, l;.t!st~mente, lo 

que u~tede~ ¡Hetendía11. ¡Ni lllÜ.';, ni menos! 

Ouc y¿¡ somos mayorcitos y con cierta expe

ricncid parlamentaria. ¿Por qué han tardado 

un a1lo y no han querido que ~e cun~tituyera 

una ('omisión de lnvestJgacion o tres me da 

igual'! ¡Porque no le:-. ha dado l<t gana! Así 

de claro ¡No k~ h.t d<:Jdo la galld~ (·,Por que 

no han hecho ustedes además uso del nuevo 

Regi<Jillento que !acuita <J l.i ('omisión de 

llat..'.ienda para quc Leng;J toda l¡¡ fisc<Jiiza

ción, toda la intetvención de todo~ los da

tos'! ¿Por qué ni ~ll]Utera, 11i -;iquier.t, pidie 

101'1 I<J comparecu!cia del ('on-;cjelo y tuvi· 

!llO.-. que hdcerlo thhotros, parJ que cxplica

r;j el e""pediente de comp1a dd edificio? Ll 

(J¡ upu Socitdísta ltt\"O que pedir L.1 compdre

cc!ti...'J<t de! ( "onseje1o p,Ha Cste, también para 

el otro asunto, y pud1 ían esLH los Consejeros 

todos los días en c~tc P¡trlmnento para hacer 

luz sobre el ¡nohkm<L lJstcdes no h~tll qucrÍ·· 

do información, l1.) ll\ÍS!IlO que en Jo anterior, 

y ustct..ks siguen c.xacLtlllCIItc con la misma 

tc~.·!liGL llan espct.Jdu d huy, vísper;¡s de las 

elecciones, con Id pt clcnsiún de obtene1 

también e~;t misér 1 ima rentabilidad política 

a ti avé.') de otru litltcro sobre la nH.:sa. 

Y, se¡\()1 l·erniÍ11de1. Sevilb, ya le decid el 

scnor Virosta lo conoce el m;]s lego en la 



m<Jtcrit~, lo ha referido .'>u coneligion.~l io 1·.! 

Tribundl de ( 'uenLJS fiscaliza ano .~ o~ no to 

das las cue1Has de la {'omunidad, tietlc ¡¡cee

so a todos los expedientes, y ustedes n1ismos 

pueden si quieren acudir ;d Tribuna! de 

CuenLts. ¡Ni han pedido la Comisión tk In 

vestigación! ¡Ni hiln pedido comp;¡reccnci.! 

del ( 'onsejc1o~ ¡Ni h;¡n pedido inl'o1 nLH_'IÓil~ 

Ni h;Jn pedido, ¡nadi!! Y viene usted <.JL¡uí d 

decir und _...,erie de vaguedades, Incluido que 

el Ayunt<-JmieillO parece sc1 lh) le concede 

la licencia de habit<Jbilidad a la ITlaZillorra si

niestra que por lo visto es l<l ( 'onsejería de 

Medio Ambiente. 

¡Mire usted! ¡J'v1ire usted! Son cusas tan 

pequci'titas, que no n1erece ITl<b coment;Jrlo. 

¡Por cieno! No se olviden de llevarlo tam

bién al Fiscal. ¡Llévenlo t<1mbién ¡JI Fiscal! 

¡Liévenlo a los Tribunales' 

Pero finalmente y porque de e:.;to no va

mos a hablar más, quiero L!UC me conteste 

usted en nombre del (irupo. 1 ligan de tjué 

acusan y a quién acusan, y no s;:Jquen el bo

tafumeiro para confundir al personal. 

sn. I'HESIDENTE: Gracias, senor l'raile 

Ruiz. 

Se11or Fernánclez Sevilla, llene L1 palabra 

en turno de rectificación" 

SH. FEHNANDEZ SEVILLA: l;luchas gr;, 

cías, señor Presiden le. Señori;·¡:... 1 >espués de 

tanto licmpo, señor Fraile, sigo siendo inge

nuo y todavi;1 me creo que en c:s1e P:1rhJ· 

mento venimos a ejercer la dcmocra~·i;:L ¡Pe 

ro usted parece que no! Usted ya no se cree 

nada. 

¡Mire! Senor Fraile. Me acaba de decir, 

que por qué buscamos al Tribunal de Cuen

las. Usted sabe muy bien que buscarnos al 

Tribunal de Cuentas, porque dquí no conse 

guimos la información que necesitarnos que 

se nos presente. Porque ;¡qui no han cornpa 

recido los funcionarios que queríamos que 

huhicsc1l comparecido. Y no ht:lllOS pedido, 

y no hemo~ pt:dtdo l;¡ Comisión de Investiga 

l).¡ 1 

p l) 

ci{Hl de PorLtles 71 .. 0 i.Por qué nu la hemos 

pcdalo"! Pnrquc q-1110~ que nos \ <~ a pasar 

¡exact<Jmente igual que con la anterior! ;,P<l

ra qué \"<Hllo:-. a perder el tiempo, ser1or Di 

puli.Jdo'! ¿Par<~ qu(· vamos a perder el tiem 

po? ¡B<~:-.tante lo perdemos aquí! Y usted lo 

S<!hC. 

r\dcn1<i.'l ha de .')(Jher que el rrihun;d de 

·ucnt<J:--., entre sus funciones ya se 1;¡~ h;1n 

lddo tlule csa función. J>ero lo que ustt:d 

h;t dichu que el Tr1hunal de Cuentas va a fi"i

calizar todas las cuentas de la ('omunidad .. o 

¡No es así! l.o hace de una forma aleatoria, y 

puede ~·oincidir o no puede coincidir. Por lo 

tant~) nosotros queremos que sí coincid<L Por 

eso queremos que este Parlamento lo pida. 

¿Y qué es lo que le sucede, se!lor Viro.'-> 

ta? ¿l.:s que usted no quiere que se fiscdlicen 

las cosas que hace este < Jobierno? ¡Si usted 

tenia que ser también el mús interesado en 

este ITHlllle11lO! 

i.Oué quieren que les dig;¡ yo de Pon;des 
71, cuando el Ayunt<nniento ll;¡ tardado rnu 

cho tiempo ·yn !h) sé si !:1 ha c<Hlc~;:dido 

todavía en conceder !a h;¡hltahi! id;~d de esa 

entrecubierta que se disfruta e! señor < 'on~e 

jero que por lo visto está muy contento·> ~'" 

funcionarios no lo est:ín t<Hlto, Pero, hucno, 

m;)s vale que el ( ·onse_iero ... Por lo menn-. 

hay alguien aquí que est;í contento, \;! qul' 

sus funcionarios no lo csl;Ín. 

Y ytt, refiriéndome a los func!Oil<JriO'-, \·ov 

a referirme también ... l:stoy \eguro que tHil 

gún funcionario de esta ConHitlid:~t.l e...; c<~p;u 

de hacer un expediente como el que ustede~ 

nos presentaron en Almacenes Si1neón. 

Cuando para comprar un lápiz hace falta 

una serie Je requisitos, en el caso de com 

prar un edificio que ha costado casi ~00 mi

llones, ;,ustedes no han pedido ningún n .. :qui· 

sito? Ustedes lo l1;111 hecho ... Se lo adveill<~ 

w..lemú~, se lo adve1tía ademús el se1ior lnte1 

ventor. ¡'Y'a se lo <H.Ivenial Se !o athcnÍ;! el 

serhn llllerventor, señor Medrano .. ¡Se load 

venía el se¡)or lnlerventorl Se lo ;H./vcní<J d1 

riéndole, que estah;Hl utilizando ustedes un 



pree~o de tres <I!Üh antes, y que Lts cosa:-. po 

drían haber V<ll i.1do. ¡ Puc\ cl.tro que sí qut-· 

podri.tn haber variado, y mucl1o que h<Jbían 

vari<.tdo! 1 :rectivarnentc. Y una co~a que se 

vendiÓ c11 t 13 mí!lone~ tres a11os atltcs, se 

venJc en ~(JO tres a1ios después. 

1 ·:n fin. Vamos a dci<tr ;¡p;trte todos estos 

teii1<_!S, \ 110 !lOS VillllOS a Salir, COJllO tH.:O."l 

turniH<I e! sC!Ü}f M<1rio 1-:railc, Ctl<l!ldo vtenc 

aqu1 ~ r1u:-> llahLt de cualquier cosa menos de 

lo que. estamos tral<nJdu. 

Y en el caso que estamos tratando a noso

tros no:-, intet esa, porque l;¡s n1in(H·ía .... , las 

minorías, tienell 1;¡ (Jbligación de controLtr al 

(iohicrno. ¡Y esa obligación la estamus cum 

pliendo! Y aunque -.e;¡ por una sul.t peseta 

-en e:->te caso era11 -~00 millollc."l-, aunque --;c;J 

por una sola pcseLt, estaremos detr<is del te

ma. Y entonces esos riojanos, esos riojanos a 

los que usted se ha referido, efectivamente 

son lo:-. que van a ¡uzg;JL Y esos riojanos van 

a juzgar ¡con Ll mayor información posible! 

Y nosotros esuunus procurando J<irseln, y 

ustedes esl<in procurando ¡no dársela! rvlu 

chas gracitts. 

SR. PH:ESIDENTE: (Jracic-h, set1or l·'ern;ín 

dez Sevilla. 

Turno de rectifie<lción, setior Virosla Gtt 

roz. 

SR. VWOSTA (;AI!OZ: Si. Senm l'ern:in 

dez Sevilla. 1-·:mpezah<~ usted su intervención 

díciendu, que- venimos ;¡ ejcrciU.Jr Id dcmo 

crac1a. Pero, ¡hombre! Señor ¡:crnü11dez Se 

villa, la democracia se h<~sa adelllds de en el 

respeto ;¡ las minorías, se b;JSa cll la <Jet:pta 

ció11 de Lt volunlad mayot ÍLu ia. ¡Y c~o es 1u 

que ;1 u~ted le L:t!t<J! ¡Usted ~e nieg<t ;t aú~p 

liil" !u que este ParLnnerHo Yd dijo! l·.su..· P:tl 

Lullentu mayorita1 iametllc, ~ubre uno dv lus 

lC!ll<!:--i qu~.: hoy nos ocupan, ~oiHe c·l ~·aso St 

meón, dictaminó. ¡Se votó! ¡Se ;q)IOh~~) Ull 

1 )JCW!llctd ¡Pero usted se nicg.t d t~ccpliit el 

1 )icLtmen~ 'y' nos quiere d<ll' c.junp!o de cic1 

neto democuitico. ¡l~ueno~ Yu Jl(l qu1ero re 

h\1 

1' 1> 

cut da1 dch;Jle~ vic¡o~ que 111c \'ICilCil a la me

mona, :-.obre <~!guíen qut; ;dgutl.t ve;, me qui

so dar ejcn1p!o de demo<.;racia. No qtnero 

entrctr en esos recuerdos históricos. 

¿( 'ómo puede decir que yo 110 quiero que 

se fiscalice al <ioh1erno? ¿Si toJas las Comi

siones de Investigación que ttstedes han que-

¡ idl) crear y hall pedido cre<Jr se han creado'} 

¿1 :s que ae<tso nosotros hemos votado en 

n)nir;J de alguna< 'omisión de ln\,estigación? 

Todas las que han que1 ido ~rear, jSe han 

creado! ·Yo le rogarí<1 a mi compañero de 

!\lesa, que cuando quiera decirme algo se 

sieme en ese escatio, que es el suyo, salga a 

esta trilnwd y me lü diga de C:Hi.l ;_¡ cara y no 

por !.1 c~pa!da, que es como yo le suelo con

LC."lLtr il él . 

Sigo con mi intL·rvenció!l. No nos hemos 

11egado nunct a crear ninguna ('omisión de 

Investigación, a pesar de que yo he afirmado 

much.t~ veces cuúl era rni convencimiento de 

Lt vo!utttad de ustedes al pedir esas Comisio-

1\l:'-> de Investigación. Pero lo que sí me nie

go, !t) que sí se niega mi ( irupo, es a que 

otros urganismo!-:. s~tplantcn a este Parlamen 

to. l.t> que sí se niega el Partido J(íojano v 

d Pt~rt!do Suciali..,tti en esle caso coin~.:i 

denternellte-, lo que si nos negarno"ó, es a que 

deCIStOllt:s qul' han !-:.ido adoptadas por l;stc 

P01rlamcnto mayoritariatlH . .:nte, <Jhortt teng;tn 

que ser r;nificdd;t') o contestildds por otro or 

ganismo ajeno a este Parlamento. ¡l·:so es a 

lo que !lOS neg;.nno.-.,! ¡Este P<trl;nnento ya ha 

decididu sobre d tema SimeÚtl! l·:ste P;¡rl;¡-

mcntu 110 h<J decidido sobre el otro edificio, 

¡potqu!.: ustedes no han querido poner en 

lll<trc!l<t l<1 ComísiÓ11 de lnvc'>llg<tción que so

l icitarotl! ¡ 11 thctla puesto en lll<tll'ha! Y h 11 

biéramos tkcididu igu;¡J. {·,Oué ocurre? Oue 

usted e:, no huhie1 ,tn <·tcl·pt;tdo l;¡ voluntad 

rnayor-tl.<lrla o la dccJsión mayonLtri;t de este 

P¡¡rlanu.:nlo. ¡1--:so es lo que sucede! Y llubi~> 

ran qucriJo rccurnr a otros organismos for;í 

neos. 

IJ c¡crcicio de Lt democr.:tci;t se hasn en 

murh<l'. cos<t:-:., ~cúur 1:cr11Úndez Sevilla; entre 
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Juntad de la m;tyoda. 

SI<. PRESIDENTE: Gracias, setíor Virosta. 

Senor l·r<Jile Ruiz, uenc la palalH;J. 

sn. Fl{AILE IHJIZ: Sí. seiwr PreSidente. J)e 

manera ya m u y breve ... 

SR. !'RESIDENTE: Silencio, por favor. 

SR. FI{AILE RUIZ: ... porque ir de segundo 

de \;:-_¡ fila naturalmente, a qutenes lenemos 

muchas limitaciones, nos impide aportar 

nuevas ideas. 

Seflor Fern;~ndez Sevilla, e! señor Virosta 

no ha querido, no h;_l querido !e ha dicho, 

entr<:tr en cuestiones históricas. ¡Pues yo sí 

voy a querer! 

¡Mire usted! !la pretendido aquí poner en 

dud;t -es increíble-, la convicción y Li ejecu

toria democrütica del Grupo Socialista, y 
creo que personalmente a mí. Ha dicho ... Sí, 

sí, sí, sí. Se ha referido, a cómo hay que ejer

cer aquí la democr<:~cia. UsteJ, usted, permí~ 

tame, no pronuncie _jamás -Je verdad, Je 

verdad- o no intente jamás, dar una lección 

de democracia. Porque creo que entre todas 

las personas que aquí nos sentamos, usted es 

la Lmica que ha sido cargo público en aque

llas décadas ominosas no democrúticns. l )on 

de, como yo le dt¡c un día y algún otro com 

pañero también lo ha hecho, usted ~claro, 

no. Viene a meternos el dedo en el o¡o, pues 

lógicamente hay que responderle- es el único 

que por nombramiento digital y no demo

crático, ha ejercido la Presidencia de la Di

putación Provincial Je La Rio1a. ¡El único! 

Por favor. Con ese aval no trate de dar lec

ciones, que yo no trato de dárselas a uste:;d. 

Finalmente decirle, set1or Fcrnúndez Se-

villa, que ¡no dice nada! No dice uada. Us-

ted vuelve a decir: 11
[] Gobierno no nos 

aporta información. El (Jobierno no facilita 

el control'' ¡i\·1ire! Yo supongo, que el Presi 

dente del Parlamento va a hacer una rueda 

de prensa haciendo htditnce de csl<l 1 ,egishJ

tu!a. No ha h;Jbido ningun;¡ l.egislatura, y 

dudo que la haya, donde se haya gozado por 

parte de J;_¡ oposiciün de la más absoluta faci· 

lidad, de la m<Ís ai>Soluta lacilidi!d y ahó 

rrcnse esa sonrisilil hef<_¡,, de !a tn(ls absoluta 

facilidad para celchr;n cuantos Plenos han 

solicitado, cuantas ('omisiones hayan pedido, 

l'"r" incluir en el Orden del Día todo lo que 

haya sido su real g¡¡na. ¡Nunca! Nunca se ha 

puesto ninguna <:01 tapisa ni ninguna obstruc·· 

ción desde esta mayoría parlamentaria. Lec~ 

ción debiera ~er para ustedes. Respecto a la 

com pa1 .Jción al pasado, sobra. Pero yo creo, 

que en ninglm otro Parlamento de ninguna 

rle las diecisiete Comunidades Autónomas se 

ha tenido esa absolutil facilidad de la que yo 

had;j referencia para el control todo del Go~ 

bicrno. ¡El control todo! 

Y además ¡fíjense usteJes! Están las ci 

fr;_Js. Pero inclusive Jo que es mús sustancial 

de este Parlamento, están las Leyes. Todas 

las l.eyes, todas las l.eyes, han sido aproha~ 

da . ..., po1 unanimidad, por consenso, excepto 

las de Presupuestos. ¡Y no se dcberú precisa

mente a la virtud o magnificencia de la mi

noría! Supongo que será al ejercicio Jemo

crático de comprensión de la mayoría. Su~ 

pongo. Por lo tanto, no diga usted eso. Por

que una cosa es la información, y otr¡¡ cosa 

e~ L1 desinformaci()n que usledes pretenden 

hacer con estas Proposiciones. Es una autén

tica labor de Jesinformación llamándolo así, 

a lo que antes me 1 efería confusión. 

¡Mitc usted! 1:1 Tribunal de Cuentas ·le 

repito una vez más, ¡dejémosnos de tonte·· 

rías!- fiscaliza absolutamente todo, y fiscali

z.mí itodos los expedientes! Lo que yo no es· 

toy dispuesto a admitir que, por el capricho 

y el juego al que ha hecho referencia antes el 

selior Virosta y yo también en otra interven

ción, ustedes pretendan aquí LJUe, si el (Jru 

po PopuLJr pide que fiscalice las cuentas el 

Tnhunal de Cuentas, es porque hay una 

Ctlestión oscura, Sdspechos;J, alguna mano 

negra, ;Jlguna cos<~ de ese estilo. ¡No! l,:strí. 



<thsolutamenlc claro y nnrccto t.odu, y ustc 

des <H_Iemas 110 pueden pouct u1 dudd l;¡ eje 

cutoria no sólo del (Johierno, 'llllO la Je to· 

dos los funcionarios que h;trl ! ramitado e! 

expediente, que !u h;¡n fisc;dizado, y que han 

dado fe de legalidad. Y como eso es así, us

tedes ya no se con forman con poner bajo 

sospecha a todo Ull (.Jl){ÚI..:IIlO, sino wmbién 

a toJos los funcionarios t]UC intervienen en 

e! rnisrno. 

SR. !'RESIDENTE: ( jraciils, scr\o1 l'raile 

Ruiz. 

SR. FERN,Í.NDEZ SEVII.I.A: Sc1Í01 \'¡·esi · 

tkntc. 1 L1 h;thtdo ;dgunas a!usiotlc:-> directas. 

SR. I'RESIIJEi\TE: htoy muy <ti I<JIIlO del 

debate, y entdncv ... no hay lurno de alusión. 

SI!. FERNÁNllEZ SEVII.I.A: 1 1;, habido 

un;_h alusiones directas, co11 permiso del se

i1or Pt esidente .. 

SU:. r)RESIDFNTE: l.c rut:go, ¡k ruego que 

se calle! 

SR. FER,.,.ANIWZ SEVILLA: <1 n11 pcrso-

!LL Yu esto\' <~qui, por la mí:.;rna r;tzón que 

esuí ese <.;<dlor. Nada n1;ÍS, much<IS gracias. 

SH. i'RESIIJEi\TE: l.e llamo "' orden. l.t 

!LHliO al orden, se110r Fcrn<Índez Se\'il!a. La 

~cgund;¡ v<.:z que le !lame al orden, aplicaré 

d Reglamento a r;1jatahla. 

Pasarnos a volación. Por L.l\·or, ¡serénense 

por favor! Po1 L1vor, ser(:nclhc. 

/,Votos <t f;¡vo¡ de la Propo.-..lcJO!l no de 

_,__;y'! ¿Votos e11 cotll!;t? 

SI<. PECIII< ECIIEVERRIA: 1 ~ votos a f¡¡vor, 

17 en conlr;L 

SR. l'RESIIJEi\Tii: {)u edil 1 ecl\¡¡zad¡¡ 1" 

Proposición tlt) de l.ey que dC<Jhamos de de 

hdt ir. 

p 1) 

Y pii"lll\OS ¡¡ l.o ICICCI .1. 

SI<. PlÜtEZ SAI•:NZ: Seúur Pr~..::-.idcnlc. Se 

ilor Presidente. 

Sil. !'RESIDENTE: Perdón. Pide 1« p<rLil>ra 

el seJ1or Presidente del ( Jobicrno. Sttbc que 

la tie11c en ClldlqU!cl' momcnlo del dchct!c. 

SR, I'ÉREZ SAENZ: Señor Presidente. Se, 

nonas. llc dudado en intervenir en el Pleno 

de hoy 1\e dudado en intervenir al final. i\1 

fin;tl en el último Pleno de L1 l.egislatura se 

tiene custuillhl e, pnr pan<.: del Pre:-.idcntc Je 

id Asamblea, ag1 adcccr los servicios presta 

dn.'i. Pero tamhit~n hahia pens;¡do que por 

pane del 1 ·:jecutivo, [H)I parte del Presi 

denlt: del (iohienlu, t<onhién podría intt;rve

lllr. L~so al final del Pleno. 1 .o que ocurre, 

que bien pensado uno -yo creo que me 

conocen pues no es hipócrita, y había deci 

dido sencillarnentc no intt.;rvenir. Porque pa 

ra hacer un discurso protocolario que uno 

11u se l~l creerla, vra meJOI no li.1ccrlo. No 

obstan u:, y 'i~tu el de bale que 11~1 habido y 

los temas qu~· l1a llahido hasta ahora en el 

Pleno de deh<Jtc, ~~ que me apetece intcrve· 

lll r. 

.;1 primer;:~ 1 .eghl;ttura ·del t\3 al 'cl7- que 

es!.ll\C prestll!e rul; U!lil l.egisialUf<l que CO

IllC!lL<tlllOS en un ld!lO absolutamente agrcsi 

vo en u e todos h.h (J¡ u pos Parl~1111enlarios, 

pc1o <II final creo que todo':l lo:-; Diputt.tdos 

que esttlvimos en <~queiL1 l.egi.-,latur;¡ guarda 

rnos un buen 1ecucrdo de todos los (J¡ u pos 

políticus. Pero huho UJJ ca")O que fue muy 

duro, y fue una ('omisión de Investigación. 

1 o:-, l!l\CSlÍgildO\ C!llO!H.'eS eran fundament<d 

mente Lit:! Pa~tido RiojdllO Prog1esist.a, pero 

erd 1 ,Ub J;¡vier Rudt-íguc/ rvlo!OV y Lllllhién 

h·anci..,co lliaz Yubt:Jo. Seguro que lo pa"'" 

ro11 m;:d. Pero al ftHiil de cs;J 1 ,cgisLnur;J yo 

\t .1 Ull P1csidentc de (iuhit:rtlo. que . .,,¡lió y 

ptdJl) excusas a esus 1 )¡putadllS: pot qué des 

1Htés de és<J ('omi\JÓ!l de ln\cstig<~cil)!l y con 

i11depelldcncia de Lt:-. 111ayorías o tltinorías, 



se h~1bía portado InJusto el (Jrupo Socialista 

con ellos. 

Bien. lloy helllos estado hablando de Co· 

misiones de Investigación, y yo creo que de

biéramos de aporttJr un poco de sinct:ridaJ o 

sería bueno que lo hubiéramos apon;Jdo. Las 

Comisiones de Investigación en un Parla

mento y;J se .')abe de antemano Jo que e~. Se 

sabe de antcnLl!lO. 1-1;¡ habido ·\Ohl·c todo a 

nivel de politic;¡ ll<~Cional- siempre Ull deba

te, si se hacen o no se hacen ( ·orlllsión de 

Investigación. Yo -y ustedes lo saben en ese 

debate quise despe1arlo rópidamente, porque 

entendía que el neg<~rse a hacer ('omisiones 

de Investigación !ev;l!1taba -lo que dirí<1 mi 

querido Diputado·· ~ospcchas. t:ra sospecho

so no querer hacer una Comisión de lnvcstí

gación. Y por lo tanto desde mi punto de 

vista transmití al Cirupo Parlamentario So

cialista, t__]ue era bueno hacer Comisiones Je 

Investigación, que er<:l bueno transmitir, dar 

a la opinión pública, que no !ení;Jmos -como 

se ha dicho- ¡ningún temor a que se hiciera 

una Comisión de Investigación! Porque creÍ(! 

que ... Bueno, la esperanza de aquella Comi

sión de Investigación, al final lcJ gente iba a 

tener responsabilidad e iba a adoptar pues el 

criterio que fuera oportuno. Yo desde luego 

después de esta Legislatura casi me i.lrrepien

to tengo que ser sincero, Je haber hecho una 

Comisión de Investigación. Y les p<.ls~·:~rá a us

tedes. Dentro de tlll <Jrupo siempre hay gen 

te que opina a favor y en contra. Pues igual 

les tendría que dar la razón de que no se de

biera de haber hecho una Comisión de In

vestigación, LJUe hoy se dice que no vale perra 

nada. Porque si no se hubiera hecho una Co 

misión de Investigación, hubiéramos tenido 

algo que ocultar. Si se ha hecho una ( 'orni 

sión de Investigación, se diee que ha sido 

porque ha salido como ha salido, o hay una 

insatisfacción porque no han comparecido 

todos aquellos que habían pedrdo. l'cro dé 

jenme decir que si hubieran comp;.trecido to 

dos los que llubJcrtlll querido "CSO'-; funcÍO 

narios-, y hubieran dicho lo que tt:nían que 
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decir, u cualquier otra cosa que no luerd con 

su criterio, me da Id impresión -y puedo :-:.e1 

injustl.l en ello- que creo que el Grupo Po

pular hubiera podr,lo decir que era por otra 

cosa, o que hubiéLnnos co<lCcionado las in 

tervencJOncs de lo;., funcionarios. 

¡Mil e! En toJo lo que estamos comelltan 

do de llevar estos vxpedientes al Tribunal de 

Cuenta:-. y creo que han sido un;¡s buenas 

intervenciones pu1 parte de los ( J ru pos 

P;¡rl;nncntarios- h;¡y ;jlgo, que en el fondo ~~ 

mr es lo que me duele. Y lo que rnc duele 

es, que cara al exterior estén dando ustedes 

la imagen de que, bien el (Jobierno o más 

propi¡¡mente los socialistas -porque- Interesa 

mucho más esa parcela del (Jobierno-, no 

somos gente IH)!lrc~t.L.L ¡l::so es lo fundamen· 

wl! A mí me prcocupar<Í, me preocupar;-1., 

que un expediente no esté adecuadamente 

realizado. Sin lugar a dudas me preocupad. 

¡Peu) C\O no es -me da la impresión- lo que 

se quie1e dar a la opinión pública! A la opi· 

nión publica lo que se le quiere decir es, que 

h;J habido algún grado de corrupción en 

ello. 

ll1cc ... ¿Verdad'' ¡Mira! Dice el senor Di

l)tilado, que eso es lo que se quiere dar. 

¡Pues eso es lo que no ha dicho! Eso es lo 

que no ha dicho. 1 '.so es lo que no ha dicho. 

!Vlerect: !a pena la intervención, solamenle 

para oírles. ¡Pues eso no lo ha habido! Eso 

no !o ha habido. Y ademcls yo creo, que us· 

tedcs In saben. L:".sn es lo peor. UsteJes sa

ben, que somos gente honrada. Muchas gra~ 

ctas. 

SR. PRESIDENTE: Uracias, senor Presiclen-

te. 
Pasamos al punto tercero del Orden del 

Día, a la tercera Proposición no de Ley del 

Orden del Día, que es del < irnpo Parlamen

tario Socialista, relativa a que por el Gobier~ 

no de l_a Rioja se ejerzan las competenci<IS 

Jeg¡¡Jes en nwteria de oficinas de farmacia. 

P<Jr<J presenwr esta Proposición no de 

Ley- l!eJle la palabra el serlor l;r;ulc RuiL. 



Perdón, :-.ctlor ¡;I'<Jile Ruiz. Le cunlttnico, 

que se han presentado etlmiendas a esta Pro· 

posición no de Ley por parte del (Jrupo Pat 

lamentarlo Popular y por parte de! Grupo 

Parlamentario del Partido Rioj<tno; enmien" 

das que tiene en su poder y que usted cono

ce, y le ruego que dé su parecer sobre las 

m1smas. 

SR. Fl<AII.E IHIIZ: Sí, senor Presidente. 

Trataré ue no olvidarme de ellas. Ln esta 

primera intervención yuicro ser breve, p<:~

sando a dar lugar a la lectura del propio tex

to que justifica l<1 presentación de la Propo 

sición no de Ley, respecto a la regulación de 

las oficinas de farmacia. Y dice así. 

r~l Estatuto de Autonomi;-t de La Rioja en 

su articulo 9.5 otorga al (Johierno las n)m 

petencias en desarrollo legislativo y ejecu" 

ción en materia de sanidad e higiene. Asi · 

mismo el Real Decreto 542 de I'IX4, del ¡;de 

febrero, transfiere a La Rioia las ftllrcione., y 

servicios en materia de sanidad. Finalmentt 

la l.cy 25/'Jtl del Medicamento, en 'u allícu

!o 88, otorg<J a las Administr;1cione:., Saniw

rias ·-en plural~ !a potest<ld :.,ohre la ordena 

ción de las oficinas de f8rmaci<J, sentdndo las 

bases que deben regirltL 

El Tribunal Constitucional en sentencia 

de 24 Je julro Jel S4 reserva a norm;¡ con 

rango de Ley la regulación de estableci1llien 

tos de oficinas de farmc1cia. 

No obstante lo anterior, el Real Decreto 

'!09 del 78, de J •. ¡ de abril, está todavía vigen

te y regula el establecimiento, tl"ansmisión e 
integración, de oficinas de farmacia. Tal nor 

ma preconstitucional esuí dirigiJa ;¡ linuL1r 

el ejercicio de un<1 ;tnividad y uno:., derechos 

protegidos por la Constitución, como son l.t 

liberud de est;-tb!eumiento prolc::;ion;tl y de 

ejercicio de profe~tón litu[¿Jdd, de du11dc de· 

riva una inadccu;Jción de su rango y su ina

daptación ·a la actu;-d sociedad esp:uíola y 

no¡ana. 

De lo anterior se desprende adc!ll<-is, que 

el Colegio de h:trmacéuticos gestiona cOlll-

P--1> 

pclt.:llci:rs suht·c oltcinas de farmacia, cues

tión que este (JI'upu Parlamentario no consi

der<t oportuno se Ct)ntinúe tal ejercicio. 

1 lay por otra parte, sefloras y señores Uí

puudo:~. un gran número Je Licenciados en 

Farmacia que estúll limitados en las posibili

d"des de actuación, y que existe referida ya 

antenorrnente- una situación de auténtica 

rnarar'w ieg;-tl que impide <H.:luaciones correc

tas en este ejercicio Je !u profesión, y sí per

mite por otra parte el que se realicen actua

ciones Je carácter corporativo más encami

nadas ;1 atender los intereses de los actuales 

dueilos de farmacias que a In poblaciOn en 

general en su derecho a la mejor y m;:is am

plia ;Jsistencia farmacéutic<t. A estas razones 

se sumd ld imperiosa demand;J de liberaliza

ción de estds ofici11as de farmaci<·t por Id so

cieuad, así como jhlr el Tribunal ue Uel'ensa 

de la Competencia tanto europeo como es

pa11ol, que inclusive este último plantea la 

desregL1 !.tción total. 

Es por lo anterior por lo que el Urupo 

Parlamentario Socialista presenta la siguien" 

te Proposición no de Ley: "1:1 Parla memo de 

La Rio¡a insta al (iollierno regional al e¡erei

cio de las competencias legales en materia 

de oficinas de rarm<tcia, para que a través de 

la. oponuna normativa legal ~e modifiquen 

los requisitos actuales de establecimiento, 

transmisión e inlegración de t;_des oficinas, 

todo ello bajo criterios de liberalización y 

nexibilización, de maner;¡ que sea prioritaria 

la mejor y más amplia asistencia rarmacéuti

C:d a lo~ riojanos, tanto en el <:lmhito urbano 

de Logrorlo como en l;:;¡s zonds rurales. 11 

Ser1ur Presidente, con respecto a las dos 

enmiendas presenLtdds tengo que decir, que 

el Clrupo Parlarner!lario Socialista entiende 

qu¡: el contenido de las mismas no permite 

la aceptación de la~ misnws. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seilor Fraile 

1( U IZ. 

Tiene Lurnu de palabr;_¡ en pri1ner lugar e! 

(Jrupo Parlarnenta1 Ít) Popular, que presenta 
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dos enmiendas. 1·.:-, lndi(erentc. S1 quterc co 

menz;tJ el scOo1 Virosta, dt:ficnda su en

mienda. 

'ficne la palsbra. l:s indiferente. 

SHO VIROSTA GAHOZ: 1'1 señor ViiOSta no 

tiene manías, lo mismo le J;;t intervenir el 

primero que el segundo. 

Ouiero serlo1 Pres1dcnte comenzar esta 

in tcrvención, agradeciéndole p t.l bl ica m en le 

su última itHer,·ención. Creo ... Por lo menos 

en lo que, y fundamenwlrnente, se refiere al 

reconocimiento que público ha hecho, de lo 

que una sospecha infundada causó de dailo a 

queridos compañeros míos. J\ veces la gran

deza humana no la hacen los aciertos, sino el 

reconocimiento de los errores. 

Seiíor Fraile, ¡,por qué hemos presentado 

nosotros esta enmienda a esta Proposíción 

no de 1 .e y? Voy a intentar explicárselo, a ver 

sí consigo que lo entienda su Grupo y usted) 

y que lo acepteo ¡Mire! Presentamos la en 

mienda por varías razones, algunas de ellas 

técnicas y otras de londoo 

Esta Asamblea sigue llamándose hoy por 

hoy, y mientras en el Estatuto no se cambie, 

Diputación General de La RiopL No es el 

Parlamento riojano. Por lo tanto en los tex

tos legales sería lógico, que figurase su nom 

hre legaL 

Instar, es sinónimo de conveniente. Re 

quenr, es sinónimo de necesario. ·y yo creo 

que es más necesaria hoy la ordenación de 

este sector, que conveniente; por eso cam

biamos la palabra instar, por la palabn.1 re

quenL 

Tercero. Porque no se trata -como uste· 

des dicen en su Proposición~ que el Gohier~ 

no dicte una norma legal, que podría ser o 

podría entenderse leyendo sólo el texto de la 

Proposición .. que es Jo que aquí aprobamos, 

no la Exposición de Motivos 0 o Leyendo sólo 

el texto de la Proposición podría entenJersc, 

que una norma legal podía ser también hasta 

un Decreto. ¡No se trata de eso! Nosotros no 

es lo que queremos. Se tr;Jta de que esla Cá· 

mara debata, sobre e! modelo de ordenación 

L:trmac(:utica que de:-ocamos para nuestrd Co

rnunid¡uJ Autónoma. Por eso nosotros pro

ponemos, en nuestro texto proponernos, la 

elahoració11 y el debate de un Proyecto de 

Leyo b algo que teudrú que llegar a esl;J Cá~ 

mara, y donde cada uno de los (Jrupos Par

JamenLnios tendró que significarse y tendrú 

que po:-oicion<trse. 

Y cuarto. Porqtte J¡_¡ competencia y por 

eso <li'LH.Iirnos el final, ;)/ final el último 

párrafo .. que la Comunidad Autónoma de La 

Rioj<-1 llene en materia Je sanidad e higiene, 

v·1cne reconocida en el artículo l) Je nuestro 

Estatuto. No son competencias las del artícu·· 

Jo '! se1íor Fraile, no son competencias pleo 

nas. Tenemos competencia en !a ejecución y 

en el desarrollo legislativo, ¡siempre en el 

marco de la legislación básica del Estado! 

Yo sé que ... Y alguno me ha dicho, algún 

compar\ero suyo incluso me ha llegado a deo 

cir, que otras ComuniJades Autónomas co

mo l'ab Vasco y Cataluna ya han legislado al 

respectoo No sirve el ejempi<L Ión los Estatu~ 

tos Jel País Vasco y de Catalul'ia estas com 

petencias son competencias plenas o 1 oC re~ 

cuerdo a sus Señorías LJUe fue una de las en

mienJas que nosotros, el Grupo Parlamen

tario del Partido Riojano, presentó cuando 

se debatió la modificación del Estatuto; pa~ 

Sdr estas competencias del artículo lJ ;_d ar· 

t.ículo 8, que en vez de ser competencias 

compartidas fuera11 competencias plennso Y 

no se hizo así, porque sus Serlorías entclldie

ron que no era conveniente i1SÍ. Por lo Ltnto 

estamos como estamos, porque sus Setiorías 

quisieron que estuviéramos así. Por !o tanto 

ésa es la situación que tenemos. 

Y le recuerdo que hay una sentencia del 

Tribun.1l Constitucional, 33/1984, de 2.1 de 

julio, que declara constitucional "ag<Írrensc 

Selioríaso la Ley de Bases de la Sanidad na~ 

cional de 25 de noviembre de 1944. l.a sen

tencia del Constitucíonal dice, que la l.ey de 

Bases de bJ Sanit.Jad nacional de 1 {)4-1 es 

collSllltJcional. Por tanto esa l.ey, que es la 
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que dice que 11 qucda regulado y limitado en 

el territorio n<H.:Íon;.d el establecirniento de 

oficill<ts de f;¡rmacia" -es !a 1 J.:!-Y que lo dice--, 

es actualmente constitucional y vigente" Por 

!o tanto nosotros decimos, en nuestra Propo

sición decimos, que se regule dentro del ám

bito de nuestras competencias. Y no quere

mos con ello delimitar la capacidad legislati

va. Simplernentc, si la capacidad legislativa 

es rnayor de la que nosotros creemos en 

principio, que se legisle más ampliamente. Si 

es como nosotros creemos, tendremos que 
legislar ateniéndonos a nuestras contpeten

cias. Y no <lprobaremos una Proposición no 

de Ley aquí, que luego entre en conflicto 

con !o que el (iobierno tenga la obligación 

de prcsenu.nnos. Por lo tanto nuestra en

mienda es totalmente lógica y razonable, y 

por eso creo que debiera ser aprobada por 

esta Cámara. 

Y ahora entramos en otro debate, la orde~ 

nación de estahleL·irnientos Je oficinas Je 

farmaci<-L En primer lugar yo creo que lodo 

el mundo est<:l de acuerdo, que se necesita 

ordenaL Yo creo que todos estamos de 

acuerdo en realizar una ordenación Jel sec

tor. ¿Por qué? Pues por rnuchas razones. 

Porque con la actual legislación se pueden 

producir casos tan incongruentes corno que 

-por ejemplo- en Lcza de Río Leza, con 25 

habitantes, se puedu poner una farmacia, y 

sin emb;ngo en 11 Villa Patro 11
, aunque tuviera 

1.905 habitantes, no se puede poner una far 

mact;L 1-:sa es una l!lCongruencta grave, que 

la 1 .ey hoy permite. l'orque quizá no resulte 

lógico que una farmacia que vende bastante 

número de 1nilloncs de peselas al ;l!'to a tra

vés d(..~ la realización de miles de dispensa

ciones cuente con un solo farmacéutico, que 

adcm;)s debe faltar a menudo, tiene que LJI 

tar a menudo de su farmacia, porque ha de 

realizar otros tutbajos administrativos o tk 

cualquier ol r;¡ indo leo Ouiz<:Ís haya que ohli 

g;:~r, ;:¡ lJUC a partir de un cierto número de 

dis1H~nsacioncs :-;e cucnle con otro f<11 rnacéu 

tico en plantiiLt. /\ lo rnejor no hay por qu(·~ 

) ) )( ¡ 

COilSl'IHir que una 1)fici11a de L.trllLtci.<~ pucd;¡ 

ser traspasada por su propieL.nio, y <t los de

sorhit;_Jdos precios que hoy se pagan los tras" 

pasos. Y no me refiero al traspaso del local, 

que es una propiedad privaJao Me refiero al 

permiso del establecimiento. Ouizás ese per

miso de establecimiento deba otorgarse de 

(JCuerdu con otros criterios, LJUe impidan la 

negoci<JCión que hoy se h<Jcc con lo que no 

es ni más ni menos que una mera licencia 

administrativa. 

Es decir, yo creo que hay m.uchas cosas 

que deberíamos de me¡orar y que podríamos 

mejorar. Pero deberíamos comenz:1r, Seño·· 

rías, por ponernos de acuerdo, sobre qué sis

tema de oficinas de rarlll<lCÍd queremos. Es 

decir, hay países eu los que las farnwci<1s son 

propiedad de la Administración. l>esde esa 

posibilidad de servtcio público total, hasta la 

posibilidad totalmente contraria; es decir, 

que los medicamentos puedan venderse al 

lado de la carne o del pescado, como sucede 

en algl,Jtl país sudamericano. Nosotros pensa~ 

mos que existe un amplio abanico de posibi~ 

lidades, y es aquí donde deberíamos poner

nos de acuerdo fundamentalmente. Yo no 

sé si el momento Ue abrir el debate es ahora, 

o cuando se discuta la Ley. Ion principio 

pienso que la reflexión es una buena compa~ 

¡)era del político, y por lo ta1H0 no creo muy 

acousejiible que se adopten hoy y 11 a priori" 

posturas que luego dificulten el acuerdo y el 

consenso. Porque (~sta es otra de esas Leyes 

que han de aprobarse, a poder ser por una

nirniJad. Por4ue 11u podemos estar cambian

do nueslro ordenamiento farmacéutico cada 

cu;ttro arlos, según cambie la mayoría parla

mentaria de esta Cámara. 

lk cualquier 1nanera y reconociendo que 

m1 .JCtitud o mi intervención pueda ser, pue

da resultar excesivamCillC prudente, quizús 

excesivamente política, aunque creo y consi 

dero que en esL1 ocasión es necesario ser 

prudentes, me gusLlrÍa saber, ¿qué es lo que 

qu1ere decir el <Jrupo Soci;_dista cuanto ha~ 

hla de liberación'! l·:s un adjetivo que a mí 



rnc gusl<lfÍ<! conocer su autélll!l't¡ :-.l);,tlil!ctdo. 

Porque Jegul;tr sign1fica de t~!guiLJ llliilll'ld, 

poner límites. Cuando rcguLunos algo, est<J 

mos poniendo límites,_~ ;¡Jgo. Pero liberalizar 

signific<J precisamente todo lo cont1 ario, su· 

primir los límites. Por lo tanto a veces libe 

ralizar es el antónimo de regular./\ rní me 

gustaría saber, ¿hasta dónde qucre!llo'l llcg<H 

con esa liberalización? i.Oué entendemos 

por lihclallz<H.:ión? Y cu¡¡ndn tU\,.iéramos cht· 

ro ese COilcepto, podrí;tmos empezar;¡ discu

tir el articulado de la Ley. 

Yo no obstante, si no se me <H.:LtL:l dcnw

siado -y 1ne temo como Jigo que 110 es el 

momento oportuno de entr;tr en d debcne de 

este concepto- y no se nos acepl<~ nuestra en·

miend<:.~, ni se acepta la enmienda del Partido 

PopuL:tr, esperaré al fínal del deb;lle para 

anunciar nuestro voto, que en cu¡dquier for

ma sí que anuncio que no ser;:i positivo. 

SIL PHESIDENTE: Ciracias, seóor Virosta. 

Tíene ahora turno el Grupo Parlamenta

rio del Partido PopubH, para Jefender las 

do~ enmiendas que ha presentado y par;J su 

postura ante esli.J Proposición. 

SU. ESPE!rr PÉHEZ-CABALLEHO: (hacías, 

señor Presidente. Sei1orías. Bueno huhicrtJ 

sido, ya que en el Orden del Día estaba este 

tema, que hubiéramos rt:p<ntido a J¡¡ entrada 

entre los asistentes un "valium llY' para 

tranquilizarnos, y que hubiera discurrido en 

otros términos el Pleno de los que ha Jiscu

rriJo hasta ahora. t:speremos que cambie el 

talante, que sea mucho más dialogante, y po

damos guardar un huen sabor Je boca -al 

menos del final- del Ciltimo Pleno de esta 

Legislatura. 

La Proposición no de l.ey del Panido del 

Grupo Socialista cuando la estudiarnos en 

nuestro Grupo, tenía en pri1h.:ipio un doble 

aspecLo, se apreciab<J un doble <~specto. Po 

díamos atender al aspecto sanitario, o al as

pecto jurídico, constitucioncd y csLJlutario. 

Era evidente. Y ¿qué aspecto considerába 

\:í) 1 

II)OS jlii()I"ÍLII"ÍO Cll e~e lllOllll'lllU l.'dLI ,¡ la 

P1opo.'dl:ión que -"'l' 110~ p[;¡ntt.:<lh<t pu1 el 

(Jrupo Socialist<J? Pues dependería qué Di 

putaJo iba a intervenir en este turno que yo 

estoy cün.-,umiendo actualmente. Sus Se1í0· 

rías comprenden perfectamente, que de ha· 

her tratado el tema desde el aspecto pura 

mente sa!l!Lllio, hdy ))"¡puLalos con llltu.:ha 

m;¡yor preparación que la mí~L 

'V siendo esenci;d ese primer <1specto que 

no negamos, la ordenación farnwcéutica h<t 

de ser considerada como pieza fundament;d 

de la Sanidad. Y de la propia exposieión que 

hace el Partido Socialista, <lsi lo dice citando 

el artículo 9.5 Jc uuestro htatuto de Auto 

nomía, enlC!Hlimos que la Proposición del 

(irupo Socialisw respetaba ese C<H<ictcr esen 

cial de la orden;JCJÓn farmacéutica o de la 

consideración de Lt ordenación farrn;~céulica 

como integrarHe Je un todo, la Sanid.HJ, cu 

yo interés debía anteponerse a cualquie1 

otro. 

l,a protección de la salud exige la garan

tía de <H . .:teso al medic<Jrnento en toJo mo 

nH.:IltO y en toda la extensión del territorio. 

Y decimos que cü1lsidenlbamos garantiz<JJ.a 

po1 la Proposición Sot::ialisu ese aspecto, ya 

que las l!ltimas palabras de la misma dicen. 

"todo dio bajo criterios de liberalización y 

flexibilizacíón>~. Pero mlade, "de manera que 

sea prioritaria la mejor y m;)s amplia asisten 

cia farmacéutica a los riojanos, tanto en el 

ámbito urbano de Logroño como en lus zo 

nas rurales. 11 

En lHro aspecto sin embargo iJpreciamos 

en la Proposición 110 de L.ey, cierta indefini 

ción y confusionismo. Yo venía confiado en 

que en lu defensa que de lu Proposición hace 

el (Jrupo proponente, no se limit;¡ra <:! hacer 

una lectura de la misma. Por lo tanto no me 

ha achtrado nada, o ningun<l de la,s Jud;Js 

qué se me habían planteado. Porque, ¿<J yué 

tipo de nonnativa legal se insla al ( 1obiernu 

regional? ¿Rango de Ley? ¿Rango inferior a! 

Je Ley? ¿Existe título competencia) suficien

te para ello? Es pur ello por lo que yo estoy 
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di1 igiéndolc l;¡s p;1lahras desde es le ;¡~pecto 

juríJico, C<>llstituctonal y cstallll<llio, y la 

mento o pido disculpas de antemano si soy 

excesivamente técnico y en ;dglln momento 

les ahurro. 1 J Lema les g;lr<Hllizo que es com 

piejo, v que en los últimos días me 11<~ quit.-1 

do el suc.ilo. !le dedicado o hc aprendido so· 

bre l;trmacias o sobre ordcnacÍÓIJ L11 lll<JCéu 

tica, m;Ís que en toda mi vida. 

Se inicia !a Proposición no de 1 ,e y con la 

cita de unos determinados preceptos que pa· 

recen ser los justificativos del lituh) compe 

tencial de e:-> te Ciobierno o de esta ('á mara 

en su caso para regular, y se cita en prime1 

lugar el artículo (J.S del l·~sL1luto de Autuno 

mía de La Rioj;1. Bien. Yo creo que debemos 

hacer un pcqueúo coiTH~nt.ario, sobre cuúl es 

el marco competenl'ial -en algunos temas me 

voy a repetir con lo que ha expuesto antes 

que yo el setior Virosta, pero es lógico. 1 '1 te 

m(:l es el mismo, y el est11dio de nuesi.ra le 

gislación, de nuestras posihi!id<.Hie.-.,, tiene 

que detenninar necesariamente coinciden

cias-. 

Pues hien. 1-:n die/. ('omunidadv-.. /\utóno 

mas, entre ellas l;¡ nuestra, si queremos ha 

hi<H de ordenación larmacéutica, scr.í dentro 

Jc esa glohalización que incluye la misma en 

!a S;u1iddd. Porque esas diez (\)m unidades 

Autónomas tienen como competencÍ;¡ de de 

sarrnllo legislativo y ejecución J;¡ S<~nidtií.l e 

higiene; y ahí la podemos incluir, porque no 

hay otra mención a lo que es ordenación far 

rnacóutic<L llay tres Comunidades Autóno 

mas, que hablan expres;Hncnte de la ordena· 

ción farmacéutic;J como competencia exclu 

SlV<:!; y;¡ 110 se trat<1 de competencia·-desarro 

\lo, sino compctcllcia exclusiva. P;:¡Ís V<Jsco, 

Catalul'l<t y V;dencí~L Y dos de eii<Js, Pab 

V;Jsco y ( '<H<dur1<J, li<lfl hecho uso de ese L'jCI 

CIClO d<: ordcn;¡ción ft~rnwcéuuca, y han dic

tado las corrcspOtltl ientes 1 _eyTS. No <tSÍ Va 

lencia. 1 h:ho <1dver11r que en todos los Ci.ISOs 

los preceptos se remiten;¡ una nonnd básica, 

el ;¡rtÍculo 1--i(J.l.lú de la Co11slitución, qul' 

considera conlpctcnci;t exc\u..,iv;¡ tlcl ·.sU1 

p [) 

do \;_¡ s<Hlidad exteJ 101, h;ts~.:s y t.:oordinación 

gencrt~l de L:1 sanid;¡d, y Lt lcgisL~t·lón sobre 

productos farmacéuticos. 

Y luego quedan otras ( 'omunidades Autó~ 

nomas en las que IÍ<:11cn competencia exclu

siva en sanidad e higiene, como Andalucía y 

Aragón, pero no se habla expresamente de 

ordenación farmacéutica. Podría considerar" 

se incluida en las mismas, pero tampoco han 

hecho uso de esa compelenci<l en cuanto a 

ordenaciún farnwcéutiGt. ( iallci<J, su t~:statu

to, sí que habla de est:1hlccimientos farma" 

céutíco<.,, pero Lomo compctenc¡;¡ de desa 

rrollo y ejecución. Y por último Navarra, 

que habla u concede !a com¡wteJicia de Je~ 

sarrolln legislt~tivu y ejecución en -;anidad e 

higiene; pero sin l'lllhargo en lo 1 eLilivo a es

tablecimientos y productos farmacéuticos la 

deja reducida a ejel'ución de la legislación 

del E~Ltdo, y la trata en un artículo distinto. 

l,a malaJ'la legal e~ CllOllllC. Pero L1 nwraiw 

legal no pt-Jra Jetenninar la ordenación far

macéutica, síno para det('rminar quién !iene 

competencids en regular la misma. 

Pcru sig;nllos con el ,¡n;ilisis de l.t P1 opo

sición uo de Ley, porque a cutltinu.tción se 

ciLJ el Rt.:.JI l)ecretl) 5--LYK-l, dt: lrdti...,lcrencias 

<1 La Rioja de funciones y servicios del r:sta 
do en m:Jteria de Sctlud. 'r' <HJUI, yo creo que 

)i<l el sc1ior l·'r;:Jile, _..,, es el red.1ctot o autor, 

elllplc/a ;¡ omitir algunos detalles. Porque 

illJUI parece que se trallsfi¡ icron en virtud de 

este Real J)ecrcto todas las funciones y servi

cios del l~stado en materia de sanidad. Y SI 

nos vamos :l leer co..;te 1 >ecreto, 1·esulta que lo 

que. se transfirió, afectante a este tema a la 

Comuntdad A1ttónoma de _,¡ Rioja, es el 

otorgamiento de Lt ;~uturización oportuna 

para l<J ct eaciún, Ct)!lstrurcil)ll, modificación, 

tHLtptación l) stqHc"!Óil entre otras cosas· de 

oficinas de farmana. Es deL·ir, es el otorga

rniclltO de L:l iiUlOI ización. 1 JI o significa si c:l 

( iuhicr110 de ! .;1 l<íoia hace uso de esta fa

cultad, que aboque la que cst.<Í ejerciendo el 

( 'olcgio de J-o';¡rnwcéuticos por delegación 

h<~sla el momento. Pero, ¡nadil m<:ís! /\quí no 
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hay una transferetJC\a de Ulld pu:-.th!ltdad dt' 

rcgul<H los requisitos y condictorH~~ para es<~ 

autor izació 11. 

Y por último cita en ese primer p;-irrafo el 

artículo ílíl de la Ley del MedicalllClllo, y 

aquí también hace otra omisión. Porque al 

referirse a su contenido dice, que "otorga a 

bs Administr;_¡ciones san-ttilr'tas -en gcner¡¡l, 

vamos, en general porque no e~pccifiett- l;t 

potestad sobre ordenación de las oficinas de 

farllwcia, y sienta las ba~cs que deben rcgi1 

Id." Pues bien. Efectivamente asi es. Pero no 

habla de las Administraciones sanit<Jrias en 

general, Lo que dice el anícul" ilK es, "1;" 

Administraciones sanitarias con competen

cias en ordenación farmacéutica." Y yo creo 

que ya he hecho antes un amplio repaso, so· 

bre qué Comunidades tenían esa~ competen

cias y cuáles son, 

Y por último se ha dicwdo ya la sentencia 

de 24 de julio de 1984 del Tribunal Constitu

cional que dice -en la PropoSición no de Ley 

Socialista-, que 11 reserva a norma con rango 

de Ley el establecimiento de oficinas de hH

m;;¡cia." l~sa reserva con rango de l.ey de la 

ordenación de oficinas o del establecimiento 

de oficinas, no se truduce luego en el conte· 

nido de la Proposición, porque hablan gené

ricamente esa Juda nos plante;:ibamos, de 

que Jicte lé:! normativa oponu1l<J, o regule a 

través de la oportuna nornwtiva ieg<tl. No se 

dice, como pretende la enmiend;1 del Panidu 

Rio¡ano -sí del (irupo del l'arudo Rru¡anu- o 

la enmienda nuestra, que sea pur vía dt.:: un 

Proyecto de 1 ,ey que se traiga (J esta CámtH<J 

a discusión. ¡No se dice en absoluto! 

Y sí quiero destacar, por lo que se reJa

ciona en el resto Je los fundamentos o de la 

justificación de la Proposición, ¡que es muy 

interesante el fallo de es(.l sentencia! Se ha 

Uicho que decl;traba constitucion2tl la base 

16 Je la Ley de Ordenación de la Sanidad o 

Ley de Bases de la Sanilhtd nacional de 

1944, en cuanto dispone que "queda regula

do y limitado en el territorio nacional el es

tablecimiento de oficinas de farmacia. 11 Pero 

Slll eJnh<Jrgo decLuil que es tnconslit.uciona!, 

en Cll<Hilo habilita¡¡] (Johierno para estt.thlc 

cer !ihremerlle, vía reglamentaria, esta regu 

!ación y limitación. En ese caso, e~o, estah!e

ceJJo po1 vía reglamentari;J, es cuntrarro a la 

Constitución y ha de considerarse derogado 

por la m istna. l,o cual no es obst<Ículo en 1<1 

segunda declaración del fallo,;¡ que conside 

re o no ponga en duda la validez ha't" el 

momento "es decir, hasta el ITH)Il1CJHO de la 

sentencia de todas las disposiciones regla 

mentarias yue se habían dictado como Jesa

rrollo de aquella b,rse declarada eonstirucio

nal. 

;,Oué debemos l:oncluir de esta -creo que 

hayan entendido- compleja exposición de 

compercJJCÍ<ts, de desarrollo kgisLIIivo, de 

incluso doctrina constitucional sobre el tema 

que nos preocupa? Pues en primer lugar, 

que la norma ha de ser una Ley. La 1\orm<J 

de ordenación f<.Hmacéutica, que establezca 

limitaciones, suprima las que existen, libera

lice o no liberalice. La ordenación farmacéu 

ti ca ha de ser por vía de 1 _ey. 

¿Tiene competencia la Cornunrdad Autó

noma de La Rioja para dictar una Ley en 

ese sentido? ¿O solo tiene competencias de 

desarrollo legislativo, y, en ese caso, ese de

sarrollo a qué normativa ha de aplicarse? 

Porque entenUemus, que ahora existe un 

creno vacío legaL Si el Tribunal Consrirucio 

n<JI declara constitucional la base 16 de la 

Ley de 194-l, pero que no se pueda desarro 

llar por vía reglamentaria, y no ha habido 

una Ley estaUJI lJUe eswblezca esa ordena~ 

ción básica del sector farmacéutico al que las 

Comunidades Autónomas tuvieran que ajus

tarse, ¡nos encontramos con que existe un 

vacío legal! Ello nos provoca todas las du

das, sobre si tenemos posibilidad competen~ 

cía! de dictar o no una Ley en la materia. 

Primer.J. Segunda. Caso de dictar esa Ley, 

¿qué normativa büsica desarrollaría? 

Todo ello nos ha llevado a pt c~entar las 

enmil'ndas que quiero justific~tr, y que ruego 

a los o1ros Grupos que las estudien con cari· 
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no, porque yo permitiría llegar a u11 consen

so en esta Proposición no de Ley. Nosotros 

hablamos planteado en primer lugar, que se 

incluyera -dentro de l.a Proposición socialis 

ta, que el resto íbamos ;¡ respetar· la expre· 

sión siguiente: !! ••• , para que si tiene título 

compctencial suficiente, remita a esta Cáma

ra el Proyecto de l.ey que regule el ... ", resto 

iguaL Y además proponíamos una adición, 

porque en la Proposición socialista sc decía, 

que ¡¡la regulación se fundara en los princi

pios de liberalización y flexibilización." Res· 

petando ese enunciado nosotros añaJíamos, 
11 Y el de homogeneización entre Lts Comuni

dades Autónomas.~~ Yo creo sus Sel1orías, 

que este aspecto lo entenderán ustedes per

fectamente. 

Se deduce del resto de mi exposición en 

cuanto a la ordenación general de la sani

dad, a la reserva que tiene de competencia 

ex elusiva el Estado en virtud de la regla 16, 

del artículo 149.1, etc. Pero lo que no cabe 

duda que nos llevaría a una auténtica locura, 

si la regulación de las distintas Comunidades 

Autónomas eu la rnateria fuera totalmente 

UispaL Nos !levaría a un auténlico caos en 

materia de orJenación farmacéutica. 

Yo insisto, en que se estudie este tema. Y 

que si de vf.;rdad la propuesta venLt a esu1 

Cámanl con esa intención que ha pretendido 

ver también el representante del P;trtido 

Riojano, con la intención de regular un sec

tor que precisa de regulación, si lla venido 

con esa intención, acepten nuestras enmien

das. O bien la del Partido Popular que he 

defendiJo ya, o bien eswríamos dispuestos a 

apoyar !a del PaniJo Rioj<:wo llt.Jciendo una 

salvcdw.L Propondríamos que se m;¡ntuviera 

la frase final de la propuesta socialista. l.a 

que dice "de 11\t.tncrd que sed IH iorit.:1ri<t Id 

mejor y m<-ls ampli;t asistencia farmacéutica <1 

los riojanos, tan lO en el ámb1to u1 b<tno de 

Logrorlo como CJl las zonas rurales." Supri

miría¡¡ .... de l.ogroílo ... ¡¡, porque hay <·Ímbitos 

urhti!lOS que no s011 de l.ogro110 y no son zo

ri<1S rurales en esta Comunidad /\utónom<L 

; _) _) .¡ 

p !) 

Conservando esa expresión, yo propondría 

apoyar si no aceptan la nuestra-- la del Par

lido Rioj<Jno, porque creo que es interesante 

esa especificación de que sea por vía de una 

Ley. J:sui, sí, dentJo de nuestras competen-

cias, y es además fundamenwl que se man .. 

tenga la expresión del Partido Socialista de 

que lo primero y lo más importante es lasa· 

lud, y, dentro del área de la saiLtd, la aten· 

ción bHrnacéulica a todos !os riojanos. Nada 

rnils y muchas gracias. 

S!{, !'RESIDENTE: Gracias, señor Espcrt. 

!~n turno Je renificación, tiene la palabra 

el senor l,'raile l~uiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Gracias, senor !'resi

dente. !le escuchado con suma atención las 

dos intervenciones anteriores, y créanme sus 

Senorías que estoy absolutamente anonada· 

do por la intervención de alto nivel juridico 

que el señor Espert hacía referencia. Yo que 

no soy versado como usted en esa materia, 

tengo que responder al respecto lo siguiente. 

¿Cuál es ·y al señor Virosta- la pretensión 

de !a Proposición 110 de Ley? Pues efectiva .. 

m~nte como ya se decía y tambiCn el texto lo 

dice} a que se ejerzan las competencias que 

este Ciohierno tiene y este Parlamento tam

bién, pt~ra regular lds oficinas de farmacia. 

¿Ls una necesidad ohjetiv;:t el que se mo

difique Ue manera sustancial, de manera im

portante, o no? ¿Ls importante que se aJc

cúen las circunstancias actuales a una nueva 

ordenación legal, puesto que la existente y 

que Sigue en vigor es ese famoso Decreto '109 

preconstitucional? (~stos son los intenogan~ 
t.es. Y a estos intenogdntc~ la respuesta del 

(Jrupo Parlamentario, vía de esta Proposi~ 

ción, es que sí. No nos parece, no nos parece 

lógico, que hoy -y lo digo con todo respeto 

siempre a las personas y a las corporacio

nes- esté ejerciendo 11nas competencias un 

Colegio o una corporación, en modo alguno. 

Do~. llay que ejerciLtrL.ts estas competen

cias naturalmente, para que por la oportuna 



vía legal -y ahí erllr<nemos en la di:-.cu\iÓn 

se mejore el ordenamiento y -como u:-,ted 

decí<-1, respetando la frase de! propio texto de 

la Proposición-.. se produzca una mejor pres· 

tación de este servicio a los ciudad~Jnos, que 

es naturalmente la guía o el común denorni· 

nador de la conducw que debe regi1 en 

nuestro caso y también en Ll orderwción Je .. 

gal que -,e h¡_-¡ga. 

Evidentemente talllhién hay que tratilr de 

conciliar los intereses generales y los Ílltere

ses particulares. Pero sin duda algutlil que si 

ambos entran en pugna, es lógic·o desde 

nuestro criterio que prevalezcan !os intereses 

generales sobre los particulares. Tengo que 

repetir que es prioritario el que se dé un ser

vicio óptimo, el mejor, a los ciudadanos_ ¿1'1 

actual es bueno? Probahlementt: sí, en opi

nión de unos. Probablemente no, en opinión 

de otros. Es unti apreciación subJetiva. Yo 

creo que es respetable, y que esenci<J!mente 

no es malo. 

Pero también este Par!;tmento y nuestra 

rcspons<JbilicLJJ 11úhlic<J, adem<Ís de todo lo 

dicho, tiene que ser guiada nuestra conducta 

por compatibilizar !o existente con lo desea, 

ble. Y nosotros uaturalmente queremos que 

se modifique la situación, para que modifi

cando la norma actual se eviten carninas tor" 

tuosos que existen -como decía en parte e! 

señor Virosta-, se eviten determinad;'IS triqui

ñuelas, para impedir que Licenciados en 

¡ ... ·armacia en paro tengan acceso al ejercicio 

de esa profesión y a ese libre establecinllen

to. Se necesit<J, serior Virosta, desde e~c cam 

bio de los criterios actuales -y le respondo <1 

usted- en el ejercicio de una mayor flexibili 

zación y liberalización ·-no voy a entrar en el 

contenido exacto de ambos lérminos-; pero 

sin duda alguna, sin duda alguna -no sé por 

qué despierta casi odios africanos, o temores 

africanos la palabra liberalización-, sin duda 

alguna permítame decir, que signific<J un 

cambio suswncial importante sobre !a situa

ción actual en l'lll criterio. 1-:n m1 critCI io. 

Y no sé por qué asusw la palabn1 libcrali· 
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zaciÓtl, cuando esL1rnos <lhsolutdll1Cille al ca 

bode h calle todo:-,, de que corren CO!Ticn

tes liber<dcs importantísimas a nivel interna

cional en el comercio, corrientes liberales d 

nivel europeo. Adem;;ls estarnos sujetos a una 

permanente normativa comunitaria de libe

ralización, de evitación Je trahas, de impedi 

mcntos, etc., y se va por tanto a un concepto 

global y con las nwnores cortapisas posibles 

del e1ercicio ele las profesiones y del libre es

tablecimiento_ llay que compatibilizar dice 

el text(l, y no est<l Jemás repetirlo aquí- los 

prccep1os constitucionales de ese libre e1er

cicio de la profesión como derecho, y wm 

bién al libre establecimiento_ 

Yo tengo que decir también a este respec 

to, sin erigirme en portavoz genérico de !ti 

opinión pública -no lo hago nunc<J-, pero sí 

recogiendo una amplia sensibilidaU que exis~ 

te, que los ciudadanos no comprenden muy 

bien_ No lo comprenden, el que se puedan 

abrir libremente clínicas quirúrgicas con el 

grave riesgo de los tratamientos que realizan; 

que se puedan abrir tiendas de óptica, con lo 

importante que son los ojos: y que todas las 

profesiones tengan esa libertad, para el ejer

cicio de la misma. Y los ciudadanos ven t¡ue 

cada 250 metros sólo puede haber una far

macia_ Oue cada 5_000 u otros módulos de 

habitantes puede haber otra farmacia, Y que 

ademá~ una corpo1 ación es la que dice sí o 

no, intentando hacerlo correct<.~mente, pero 

con una obsoleta normativa, creando dificul 

U1des graves para muchos ciudadanos que 

tienen una legítim<l uspiración de ejercer la 

farmacia. Y por tanto nos encontramos en 

una situación en la que yo creo que todos 

ustedes coincidiráu, que objetivan1ente, m.n 

nifiestamente, es mejorable_ En ello hay que 

hacer un esfuerzo de comprensión, y un es·· 

fuerzo de voluntad. 

Y no hay que tener miedo a esa palabra 

d~ liberaliz;H.::ión, porque sabido es que no 

son países tercermundistas 1\lernania, llolan

da, lrLmda o Gran Bretaña, y tienen una 

gran liher:dización al respecto_ l's falso el 
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plantcdtniet1lo de dec1r, que ltbcr;dización 

en hrm;tcias e:-. o cquiv;de <.t c!lCéll cccr el s~.::r· 

vicio o cmpcor<tl. e! servicio. 

Y hay una serie de tópicos lJUe hay que 

dcslwcer. '{ hay que racilit;tr, por tanto --voy 

desgranando aspectos intelectuales de la 

Proposición , h;_¡y ·que ir tral<mdo de superar, 

todos esos problemas que existen; dt: manera 

que solamente una persona con .un enorme 

caudaL .. Ustedes sabrü11 que hay lr<Jspasos 

tan mu!tirnillonarios, como Je IUU millones 

de un{__j oficina de farmacia. ¡Lso no puede 

ser! Porque sólo el hijo de farmacéutico o el 

rico, tiene acceso a las farmaci<is. l-labrú que 

impedir que setlores muy honorables, pero 

de muclws décadas al hombro ... l\·1c conta 

ban de scnutes de mús de 70 al1os que accc· 

den lcg;d y legílimamente a una farmacu.1, e 

impid~.:n que utl jüven pueda tener farmacia. 

Habrá que evitar lj_UC exista finalmente un 

cieno monopolio en el ejercicio de la profe

sión y en el beneficio Ue ese negocio, que en 

términos gener;_dcs es bastante rentable. Sus 

Seóorías sabrún me lo aportaba un t:OIIter

lulio ayer , que son cuatro mil sclecienlos y 

pico millones 1<~ i<~cluración al INSALUil, y 

no t:s rn<:Ís del 7o<;,;, de los benefkios del con· 

jullto de las 1 J l farmacias. Por lo tanto diga 

mos que hay riljueza para repartir, que no 

nusena para rep;Htil. No pretendemos en 

moJo alguno eso. Y sabrün ustedes también 

que hay pues determinadas áreas que no 

cuentan con ese servicio, y que es mejorable. 

Y que por tanto esos criterius de distancit1S 

hay que reduclllos, de habnanles, hay que 

reducirlos o eliminarlos. !!ay que introducir 

una serie de factores sí, scúot Pcesidettlc, 

voy a ir acabando- E.:sc es e! reto. Ll rosario 

de situaciones lacerante:-> p<!!·a mucho~, y ser 

vicio a !lH.:jorar. l~sc es el reto -digo que Llc 

nc esta ( 'úrnara, y que es la intenciÓn de tra

tar de :-,uperat a lravés de !a P1 oposición nu 

de Ley. 

i\ su·.; Se11oria~ se les pi;HHcah<Hl incertí 

dumhres de c;nÜcter legal. Yo u..:ngo t<tmbién 

;dguna incettidurnbt·t: respecto a 1<~ norm<:t. 

p !) 

Pero tJV<Jfl/.itba yo ,ulles, que crcu que debe 

ser utl<~ nurma con rw1go de l.ey, aunque 

hay collsu!Las juríd1cas, sel'lor Espert, respec

to al vado que usted dice que cabe la posibi

lidad también de que se haga una ordena

ción vía Decreto, y naturalmente, sí está da

ro, vía l.ey. Porque de la lectura del Decreto 

que se ,eiwlaba, el Decreto 542 del ¡q al que 

usted lwcía referencia, efectivamente Jice en 

el apartado b.k) que "La Comunidad AulÓ· 

noma de La Rioja asume las funciones Jel 

Estado respecto ;:¡[ otorgamiento de la auto

rización oportuna para la creación, construc

ción, modificación, adaptación o supresión 

de centros, etc.", y CÍl<.J específicarnente las 

oficintL'> de f;JrJH<H. .. :Í.t. 

Ji ay ( 'omunidades, además de Cataluila y 

País V;1sco. Castill;~ y l.eó11 en estos momen

tos tiene en Li<lllÚLJción un Proyecto Ue Ley, 

re:-;pecto a esta ordenacióno 

SR. l'!H:SIDENTE: Debe concluir, señor 

Fraile. 

SIL FRAILE RUIZ: Mire -si, serwr Pre

sidente , lo que puede susciwr como Judas: 

¿Tenelllos competencias o no? La respuesta 

es, ¡sí! Y si hubiera dudas, como hubo en 

otras l'1oposicioncs ... Recuerde, selior Es

pen, que usted una vez nos dijo aqui: 

"Aprobemos esta norm;¡, aunque sea anti 

constíluciona! o aconstitucional, y ya vere

mos luego qué pa:-:.a 11
• Y era para una cues

tión de no excesiva transcendencia. Yo creo 

que e~to Llene una gr<tn trunscendencia. 

Com pctencias por tanto, ¡sí! 

¿Norma o rango de L:t 11orma que h¡¡y- que 

aplicar? !'vluy bien. Pues el Gobiernt.), que es 

el elllplaL.<Jdo, el instado, para elaborar la 

misma, será el que re;Jiizando las consultas 

con los Servicios J¡¡¡ idicos eslimarú y remiti

rá el [11 t>Cedimientn. 

Pero yo lu qut: creo es que hov, lo que 

aquí debe quedar.. 

Sll. I'RESillENTE: Concluya, sel1o1 ¡:railc. 



SI!, FIL\ILI< l<liiZ: 

Ptc·'>idcH!t_· (''>l.¡ \ulttiH<H_I pulttll',!, L1 \(dttll 

LaJ de los (irupn.'i P;~t"lamcntat !O~, de que 

hoy existe una si!uación injusw, una snua 

C!Oil incorrecta. I:xíste un ejercicio de cotn 

pete!ll'l<:tS que no re<diz<1 quien dt:hc, que e~ 

el (.iobierno. l~xiste11 inten.·~('S que detn;tn 

dan !;:¡ posibilidad de rc<di;at ()de cjcrcu <.;u 

profesión, y que nosotros debemos dar cum

plid;--¡_ respuesta <1 !os mismoso 

Y vo creo que ;¡cL_u-ado todo c:-.to, el pro

pio texto de la Proposición no ofrece Judas. 

(\1t: parece que serí<J complicar, complicar 

pt·ctensiones, ¡¡ceptando la~ cntlliettda~ 

(Jntpo Popul<tr. 

y el tk homogcnei-

Lbd entre (_'omunid<~dcs Autónomas." Si se 

dice t:! de homogeneidad ven estos tnomcn

tos sólo h¿1v !res que estún regulando, creo 

que lwhría que espetar entonces <J s~..~~ la nlt 
mero diecisiete, !(i decimoséptima, y clllüll

ce:-. eso es "ad cakndas graccas 11
• Por lo wn

to e''-> un<t m<Hliuhr;r que yo entiendo de dila 

CIO!l, \]lit' !l() j)HlCt·tk. 

1 >os. ('ttdtldu U'>lt::d pone ctl dud;J el titulo 

cotnpetencti.ll '>ulÜ:JcnLc, me p<:-trecc que no 

es prudente ,qnoh<tt 111Lt Proposicion ctl L1 

duda Jt: si tenemo" o no compc·tctlcias. 

¡Aprohémoslol 

)' tres. ¡:inalrncntc. respecto i1 l;¡ t'tllllÍCtl 

da de! setlor Viro-..;Lr, que es llll<J UllllictllLr 

de !-;UStitución de todo d texto nuestro, pues 

entcndemo\ que no es ;Jsurniblc por nucslr<t 

p<it.lv. Y no lo dig(~ en ;rra<.; de no olHellct el 

consen~o H_'\PC('!O " Lt Pt oposición, strlO creo 

que es un texto 111<1\ ajustado. i\dem;.ts l"-il<~ 

h!cc~; con Lts dc!dtt~ciones que he prclcndidL> 

lwccr ,_¡¡ scri.ur V1ro:-.td, LJS acLtl <~e tune\ ~k 

lo'> eri(crios en los que '">l-' debe de dl.llldt de 

!iiH·r<~IÍ/.;tcÍÓH \ flcx!h!lll.<tCión, que tlltllC<I 

enticnd;!sc t_'<.; de tlliltlCr<.t ahsolttld. Pofquc 

no pretendemos lTc;¡r en l.a Riopt tttl par<~i 

so p;¡¡<J !a <tt'lucncí,t tlvCÍi! Wyct cu;¡l mosc<l'i 

a p<t!tdl de IIC<t tlllc!, slllU que J¡;¡y que di.: 

lctldct !u_..., ltll~:r~:~c~ ~k hls riojanos. 

1 )icho todo e;., lo yo quisiera qtte !us do-; 

l'i'i 1 

p!) 

(Jru¡Hh PaiL!tncnLHio~ rct!l;¡r;tn sus cntll!t'!l 

d;ts,) c-.,tc tc\IO ltwLr <~pruht~du 

SR. PlU~"ilDENTI<: ( intcias, se¡)or l;railc. 

Tiene seguidamente turno el (hupo P<Jl 

larnentario del Partido Riojano. Se1lor Viros

L_I (J~IfO:t. 

SR, VIROSTA GAI<OZ: ( ir;lcias, seúor he 

sidcnle. 1-·:n primct lugar ;-¡gr;H.Ieeer ;:d < irupo 

Poptr!dt Lt propuc-.ta que !Ltt .. :e, que nosotlo-.. 

la ac("plariamos: es deci1, incorpor;ir a nu(·s 

lfil enmienda l;¡ última frase de 1<1 Proposi 

ción dd (.Jrupo Sot·tali."it<t, La ;¡ceptariamos. 

1:11 segundo lug,tr decu·, <..;t:rlor Pre~idente. 

que crCL) que por fin en cst<t ( ';íma! ;1 csLtllHh 

debatiendo un tcnt<t Lk intctt~s general y dt· 

tr<Jilsccndcth . .'ia. No t'SLIIIH>s hahland~..~ dv (·o 

n1ision(·s etéreas. 111 de Tribunales de ( 'ttCIJ 

tas, ni dd sexo de los <tngcles. Yo cn.:o que 

eSiiJlllOc-. hablando de algo, que intetcsa fttn 

damenLdmenle a tJuestros CÍLh.lad<HHh. !'or 

lo tunto pediría, que fuese betH·vok·JHc co 

mo su~:lc ser L1 Ptcsidcnci~J con los tit.:mpos. 

Sl:li{H ¡:¡,¡ilc, dJ~..T que In que qttivH: t'{lll 

nucstr<t ProposiciÓJI, es que c¡crz;uno-; Jl!tv" 

tras cotnpetcncias. ¡l·.'io e~ lo que lwditnn'> 

nosolro-.,! Simplemente t.''-10 L"':> !o que pcd1 

mos. {)ue se regulv en el ;Hnlllln dv !llll''ilr:~-.. 

COIIlJH;Il:llC!<IS. ¡1.0 dLTÍ!HOS ,tSÍ de (idt ih1 1 

PlH IL) Ltnlu tll) tult"lllds por que t:nttdl t'll 

colisióll. 

¡,OtH.: se ddicnd,l/1 los illll'n:-..;~..:s gt·n~:r.t 

!es? ¡1·-..,u e:-. lo qttL pretendt:ilHh IJ(hdllll'>~ 

{)uc 'ic delÜ.'IHLlll los llllL'rese~ getlcralc:-.. l 

;dlüt<l tnc cxplitarc lll;Ís dete11Ídamcnte 

1 )ice uslcd, qut lu', ciud;~danos no Cl\fll 

fHl'!hk:Jt C!Cfi<J'> C<,_-.,;t~. ()uiz;Í-; haya l[llC e\ 

pliL'dt·Lt-... P~.._·ro d qttc tltJ las comprt_·ndi1tl nu 

qutl'll' dcl·tr qu~: C.\tC!l en rnnll"<l. ()ul/;h l1.1 

Vd que ~·xp!it.tt Lt~. 

¡~lite! ('u;llldt) yo le lncguntilh<t qtH . .' ~' 1 1 

ltt:IH!c tt:-.lnl por lihcr;di¡_;H_:i~)n, <1 ¡, 1 tllv gu'> 

!itt Íd ll;dH.;r ~;1hidu <t dónde \1uerÍ<1 lkg;tl con 

ese término de !ibvt-;!liz;¡r. Potquc liher;dt/.<tt 

podría !legar a sig11iric<~r [hH ejemplo pc1 !"ce 
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Llmentc, el no vincular Lt prop1cddd con LJ 

dirección lCt_'llJC<t por cjcmplu SerÍ<l lo m;-L':. 

lógico y lo m:ís n;Jtural en u11 rllCIT<Ido libe 

ral. ¡Yo no tengo que tener título de armero 

para tener U11<l ;Hmeri;J! Yt) monto url<J a1 

mería, y luego contrataré un armero que en

tienda. Yo no tengo por qué tener titulo de 

farllL!céutic~,) c11 e::.te c<-~SO, pt~r<~ tener una 

farmacia. l.o que si tendría que obligarme l~J 

l.ey, es iJ tener un farm;Jcéutico par;J ];¡ di 

recció1l técnica. Lso parece lo m;Ís lógico y 

lo más razonable. ¡Buen()! Pues eso que pa· 

rece tan lógico, lan inocuo, o a veces incluso 

tan bondadoso, eso ;¡ la larga es lo que con

lleva al efecto totalmcnlC contrario. f~stú !le 

vando ... Nos llevaría al e_iemplo de Inglate

rra, que usted !o pone corno un ejemplo de 

suma liberalización -luego le diré que est;l 

en un error, y se lo demostrar(> 

En Inglaterra no se impide el eswblcci" 

miento de farmacias, solamente se ex1ge que 

se demuestre 1<1 necesiLl<1d de una larmacia 

en el sitio donde se quiere instalar. ¡Nada 

mús! ¿Sabe usted lo qué pasa? O u e L1s gran

des cadenas, las rnultinaciona!e~ hacen que 

no sea posible nunca demostrar que un<J far

macia es necesaria en un sitio donde comer" 

cialmente sea rentable" ¡N une;¡! 1 _¡¡ farmacia 

en Inglaterra estü en manos de las grandes 

GH.Jenas, estú en manos de las multinacion;l

lcs. {:,No creo que eso se<J lo que pretenda el 

(Jrupo Socialista? Y nosotros desde luego 

tarnpoco. Oue en Lspalia !os medicamentos 

caigan, como la alimerH;Ición, en manos de 

los l'ryca o de los 1\lcampo" No es eso lo 

que nosotros quisiéramos, y supongo que el 

{irupo Socialista tampoco. Por Jo tanto esa 

liberalización, que en un mensaje así abierto 

al ciudadano puede parecer lo más lógico y 

lo mús normal que_ todo ~~ rnundo pueda 

ejercer, con!lcv;¡ ;d cfel'tO toLI!tnen~c contra 

río" ¡()uc nadie al final puede e¡crcerlcl! Por" 

que !os grandes t:<:Jpitalcs se !Hcen con el 

ejercicio exclusivo de esa potest<h.l. ¡Y el 

ejemplo que usted ha puesto es el 111Ús claro! 

1'1 de Inglaterra" lla puesto otro, el de /\le 

lllillll<!, que LHnhié11 le diré Juego por qué nu 

v tdc. 

¡lv1il e! Si L1 liberalización sólo la hiciéra

mos en l.a J<ioj;_J, que es el último argumento 

que usted contcst;~ha al (jrupo Popular, si 

sólo L1 hiciéramos en La Rioja, ¿qué conllc· 

varía, u a qué efecto conllevarín'! Pues que 

lo~ Lnlllacéuticos dd resto Jt: l:spatla 1\ega

rÍ;m a l.a Rioja en multitud. ¡Es evidente! Si 

no se pueden instaLn en otros sitios y <-lquí 

sí, ;¡quí vendrían todos. Por lo tanto, LJmpo

co serí;J eso demasi<ldo aconsej<Jhle. 

Esparía es el país mús liberal, o más per· 

misivo, en el establecimiento de farmacias Je 

l;l Unión l~uropea ¡f'v1ire, se1ior Fraile! Lo 

que usted tJecía de Alemania e Inglaterra, yo 

me he preocupado Je obtener números, ¡fVli

re! Fn Dinamarca lray 17JJOO oficinas" O sea, 

hay 29<1 oficnras perdón"" y 17"000 h<thit<tn

tes por cada ofici11a~ donde menos oficinas 

h<ty, y donde m<is habitantes corresponderL 

Alemania que usted lo ha puesto como 

ejemplo" llay 20"000 oficinas, y correspon" 

den 30950 habitantes por oficin<L l'n Lspari<t 

corresponden 2.1...t2 habitantes j)t)r oficina. 

Sólo hdy un país que tiene menos habitantes 

por oficina de farmacia que l:spai1a, que es 

Hélgic<L y da la casualidad que desde el ario 

pasado desde 19'}1, eslií prohibido durante 

cinco <Jríos el establecimiento de nuevas far· 

macias. El único país de la Unión Europea 

que tiene menos habitantes por farmacia que 

nosotros, y está prohibido desde el ano pasa· 

do ¡dur;lnte cinco <H1osl 

¡Mrre! l'n l'spaóa en 1990 -por un <1110 

que tengo los datos, de otros no los tengo- se 

abrieron 2-l5 farmacias. i':s el país donde m~is 

farmaci;¡s se abriet on. Hn Dinamarca, no se 

abrió ninguna. En Irlanda, se cerró una. En 

¡ .. ·ranc.id, se abrieron 119. t:n Alem<lnia, que 

usted ha dicho, se abrieron 130. l.a mitad 

que en léspati<L !'11 La Rioja, en el período 

de 1971) a I'J'i'l, La Rioja at11nentó Je 

252JJU(I lw!Jit<mtcs a 267JJOO; es decir, au 

llJetHÓ en 15.000 habitantes. l.n ese m1smo 

período aumentó JO f;¡rmacias. l.;t Rioja pa 
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só de tener 2.52! habitan les por !annacia, a 

2JJ3<J habil<:tlltcs por f;u-nwci<-1; es decir, La 

Rioja tiene tod;¡vÍ<t m:is farmaci;Js que la me

dia españoliJ. 

Yo creo, seflor Fraile, que hay otros sec

tores, lJUC a mi me extraña que a ustedes no 

les haya entrado la prisa por lrbcralizar de 

esa manera; sectores cuyas condiciones vie

nen además de privilegios ancestrales. ¿Por 

qué no se les ocurre a ustedes liberalizar por 

ejemplo el cuerpo de Notarios, como está en 

el resto de Estados de la Unión Europea? 

¿Por qué cada vez que un seJ1or quiere hacer 

una trasmisión tiene que ir a un Notario, y 

auem;ís al único que hay Cll el pueblo? O, 

¡,por qué no se !es ha ocurrido a usledes li

beralizar el cuerpo de Corredores de comer

cio? ¿Por qué cada vez que un señor pide un 

crédito tiene que esperar a qu<: un serlor 

venga, estampe sus firmas y se lleve el cero y 

pico por ciento del crédito que solicita? ¿O 

registradores? Yo creo que hay en este país 

otros sectores que por privilegio.') ~como 

digo- anceslrales están ganando mucho dine

ro, y ¡nadie se ha metido con ello~! 

Y ha tocado usted otro tetllit que qulsH::r;J 

decirle.". ()uiero terminar el temd de la libe

ralización, aclarando nuestra postura. Es de

cir, nosotros no somos quizás partidarios de 

reducir o estrangular rnás la situación. ()ui 

zás haya que flexibilizar, como he dicho e11 

mi primera intervención, porque no tienen 

lógica much;__¡s cosas. Que en "Vi!L.l Patr0 11
, 

aunque tuviera 1.995 habitantes, no pueda 

tener una farmacia ... ¡Eso no tiene lógica! 

Pero eso no quiere decir que tengamos que 

ir a la liberalización, que podría traernos 

consecuencias muy nefastas la liber;dizilción 

totaL ¡Y no me hd dicho usted hasta qué 

punto t.__juierc llegar con la !itH.:rd!iL.;H:lón! Por 

Jo tanto sigo sin saberlo. 

Y h<.J tocado usted un tema <Jtltc.'> que me 

parece que wmbi(;n habríd que cxpi1Gtr, pot

que de lo contrario podría inducir ,¡ error o 

a eng;:úlo de algunos ciudadanoc,. 1 Lt tocadl) 

usted el lema del paro. ¡Mire! Ln l·:spaúd 

IL<y HI.UIJll i<llllLICC!ll!Cos y existe!\ 1 H.SOO 

o!!CÍil<-L'> Je farm;tci:L Sólo 18.500. ¡Y hay 

·IO.UUII lc!lmdcéutieos! Oué quiere usted, 

¿que dbrarnos las reslanles, las 22.000 que 

faltan, para que lodos los farmacéuticos ten

gan trabajo? ¿Abrimos 22.000 oficinas más 

de farmacia? ¿Los farmacéuticos no trabajan 

sólo en las oficinas ele farmacia? Los farma

céuticos trabajan en la Administración Pú

blica, en la industria farmacéutica, en la ali

mentación, en la Jistribución, en los hospita

les, en los laboratorios, en las docencias, in

cluso -como yo proponía antes- como adjun

tos de farmacia, que tJ lo mejor es donde 

tendrían que crearse mús puestos de trabajo 

par<J los farmacéuticos. 

1:1 prot)lenla de que haya farlll<tcéuticos 

en paro en t::spa11a pues consiste en que en 

Esp;_-u1a hay once Facultades de Fannacia, 

con un total de 25.1:\00 estudiantes. ¡Ese es el 

problema! Eso supone el 3-1'1(, del lolal de 

todos los estudiantes de Europa. Ls decir el 

34(};¡ de Jos estudiantes de h:~rmacia de l·:u

ro¡HJ, estudian en l·.sparla. Y el 27(1(, de todos 

los Licenciados en f;annacia de Europd, son 

espa11oles. ¡LI 27(';(. de todos tos l.icenciados! 

¡Claro! Como para estudiar Farmacia lam· 

poco lldce falt<:J l'nurnerus clausus", cuando a 

un mucha<.:ho le rechazan de la UniversiJad 

de l\t1edicina porque no cumple el 11 numerus 

clausus", o de !a Universidad, de la Facultad 

que sea, al final el enganche ¿dónde lo tie

ne? E1t aquélla Jonde no hay 0 11umerus 

claususH, r:annacia. Y <Jhora, ¿qué hdcemos? 

¿l:mpeLamos a abrir oficinas de farm<Jcia pa

ra dar trabajo a todos? Yo creo que eso es 

querer engat1ar. Si ;Jiguien cree que por ese 

camino vamos il ac<Jhi:Jr con el paro de los 

farmacl2uticos, es eng<:J{wrse a sí mismo. 

Otra cosa, setlo1 Fraile -y me gust.:-~ría ter

minar acl~randu e.'>le tema porque creo que 

es imponante·-, es que <dguiell e:-,té pensa1tdo 

que sería posible y lliUY positivo {)\Hetler un 

sobresueldo, a lo ntejot" no muy alto, de cien, 

cicnlo y pico mil pesel<JS, u·a[l,¡jando a lo 

mejor una hora u l1ora y pico al dÍil. 1:s muy 
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posible que alguien lo c.stt: pens;Jndo. J\ 1111 

si me COIH:eden m;ui¡¡na la farm;¡ci;¡ de un 

pueblecito pcqueií.o, el /\yunt<lm!ento me re

gala los locales -porque a todos los Ayunw

mientos les gusLJría lener un<l LJnnaua den

tro de su municipio o me prest<J lo.s locales-, 

yo no hago ninguna inversión, voy a ese pue

blo a la hora de vi~ita del nH~dico, atiendo 

las recetas que el médico dictarnina en su vi 

sÍLJ, una hora de farm<Jcia y me voy d mi ~:a 

sn con mis cien o mis ciento y p1c0 mil pese

tas todos los meses, aunque eso suponga car 

garme el sector. .. Si alguien esuí pensando en 

que ésa puede ser una solución a su prohle

rna personaL. De;,de luego no csul pensando 

en el interés general ¡en absoluto! Est;:í pen

s;JnJo en el interés particular, no en e! gen<> 

ral. 

Yo creo, Seiiorí;_~s, que el terna es sufi

cientemente importante corno para debatirlo 

tranquilamente y sosegadamente para sope

sar todas las consecuencias de las decisiones 

qu~ .adopten1os. Y no creo que sea bueno ni 

conveniente tomar posturas, quiz<)s no excc

sivarnente meditadds, suficientemente al me

nos, en momentos preelectorales. Yo creo 

que no nos Jebe Je confundir quizás el mo

mento de la Legislatura, con las decisiones 

que tengamos que adoptar. Yo propondría 

que el debate se haga sereno, sensata y con

sensuadamcntc. 

SR. PRESIDENTE: Debe lin;dizar. 

Sn. VIROSTA GAROZ: Posiblemente ... -Sí_ 

Termino, señor Presidente- Posiblemente, 

SeñoríasJ ést3 sea mi última intervención 

desde esta tribuna; al menos por esta Legis

latura -alguna cara parece que se había 

alegrado-, al menos por esta Legislatura_ Mis 

últimas palabras desde esta tribuna quiero 

que sean a pesar de todo, de agradecimiento 

<1 los treinUJ y tre~ componentes de esta Cá~ 

mara por el traba1o desarrollado, y de deseo 

qtte su devenir polílico sea afortunado para 

el bien de toda l.a Rio¡a. Muchas gracias. 

" _])hll 

1' 1) 

SR. PRESJDENTF: (iracttts, se{lOI VirosLL 

Sc.:r1or Espert, tiene su tun1o. 

SR_ ESPERT PICJ<EZ-CABALLERO: (J racias, 

sciwr Presidente. Señoras y seilores l )ipula

dos. Me causa tristeza la postura adoptada 

pot el Portavoz Socialista, de no querer 

acepta! ninguna de las propuestas de los 

otros dos Grupos, cualquiera de ellas, por~ 

que con un criterio de grall amplitud ambos 

hemos estado dispuestos a sumat nos a la que 

lucra aceptada. Y siento decirle que los as

pectos intelectuales de su Proposición que 

nos ha desgran<Jdu en esta segunda interven

ción, siguen sumié1ldome en la mayor de las 

dudas. ¿Oué propósito lenía esta Proposi

ción 110 de 1 .cy'? 

Yo he dicho en la primera intervención, 

que podía haberse examinado desde dos as

pectos. El de la sanidad o el de la técnica ju

rídica constitucional y estatut<JricL Y quiero 

hacer un inciso diciendo, que el señor Fraile 

sabe mucho de leyes, sabe mucho de compe

tencias y sabe mucho de ordenamiento cons

titucioual y estatutario, para que ahora en 

un tema tan jurídico y tan técnico nos venga 

sólo con aspectos intelectuales_ 

Pues bien. Digo que a esos dos aspectos 

-porque yo confiaba en que se nos admitiera 

una de lds enmiendas, la de uno u otro (iru

P~) y no hubiera hecho uso, o no hubiera he

cho mención del tt::rccr aspecto-, yo creo que 

había que <Jtíadir un tercero, y es el políticoo 

¡El político! Pero el político entendido en 

sentido peyorativo, el puramente i..lemagOgi

co. Usted, seií.or Fraile, ha venido aquí a ha

cer demagogia. Y ha venido a hacer demago

gia en vísperas electorales. Y ha ven ido a ha

cer demagogia Diciendo, que --el único argu

mento que tiene- se ejerzan las competencias 

que tiene el (iollierno de La Rioja_ i Pnes ya 

le he dtcho cuáles eran! Y adcm<ls el ('olegio 

de FaJillacCuticos Je La Rioja est¡Í encanta

do cOJJ que las ejerza el tiobierno. ()u e as u· 

m;¡ la au(orizdcÍÓll de apertlH<I, traslado, 

etc., que ahora ejerce el Colegio. ¡Asllmanla! 
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¡1~1 ( 'olegio, ~ncant¡¡do! Pero no <:ngul1e, ni:~ 

mí, 111 a nadtc, luJ~iendo creer que llenen 1<1 

cu!tadcs p;¡¡·a dictar norm;Jtiva~ que pucddn 

modificar -como usted ll<J dicho- la situación 

actual o los criterio" actuales. '( cr~o que se 

lo he explicado muy razonadamente y en ba

se a una sentencia del Tribunal Constitucio

nal que cita u~tcd en su ProposicitHI no !Je 

Ley, la de 2,1 de 1ulio de 1'!~4, que declara 

constitucion.;~! un<J hase de una Ley de !{):14 

que Jice: 11 ()ueda reguL1do y limit<Jdo en d 

territorio nacional el est<Jblecimiento de ofi-

cinas de farmncia." l.o que añade es;¡ senten

cia es, que esa posibilidad de establecer lími 

tes o rcgulaciÓtl ;,-JI libre ~stablecirnicnto de 

oficinas de L.lrl1l<JCÍi:l ¡no puede hacer~c por 

el (johicrno! No puede hacerse por el (Jo 

bierno, sino qut~ hc1 de hacerse por llll<t Ley. 

Entonces, si hahlwH.lo dialécticamcnte y co 

m o usted dice, este Parlamento puede per 

mitirse el lujo de ;¡probar una Ley ~y Y" ,·e· 
remo~ si es constitucional o inconstitucional 

¡,eh?-, por lo menos hagámoslo por vía de 

f ,ey; porqu~..- es lo que die<: l::1 ~entencia del 

Tribunal Constitucional, que est• tema ha de 

rcgularse por vía de l ~.:y. 

Y ha habido aspectos de 1<1 intervt.:IH.:ión 

de! seilor Virosta, que suscribo integramenteo 

¿Pero es que !10 V~l!llOS ;¡ entr¡¡r en el fonJo 

del asunto? !.o que quisiéralll\.)~ e:-. que el de> 

bate se hiciera con acuerdo, o con arreglo a 

una serenidad, y C'>d lo pcrlllitc el dch;_¡te de 

un Proyecto de l.ey remitido a esta ( ~ám;~r;¡; 

por I;J vÍ;J d~ las enmiendas, discusión de !as 

enmiendas, ;qnoh<tción de las mism;t~. inc~H 

poración al texto leg<tl, etc., que es lo que 

permitiría y ha p~nllitido <J lo i<Hgo de esta 

Legislatura qut.:: buen numero de Leyc.:s 

- prúcticamentc la m;Jyorta- hay.111 llegado td 

Plcnn \Ol;¡llllL'!1\C COIISctl:-o\I;Jdd~. 

Y dtgo q11c e'> un canto al sol, lus fuego ..... 

de drlificio it Jos que· usted aludt<l antes. r~sos 

sí que lwn stdo Juegos de <trltlicio_ Porque 

como he dicho antes, hay un vacío legal. 

Porque la :-:.cnt.enciil del Tt ihuna! ( 'onstitu 

cion;d ;,eh?, insisto, hablah;l de regulación y 

3)¡,! 

linllt.acton en el tt:rritorio nacwnal del esta 

hlct:illllC!llO de uticinas de !.tl'lll<n.:ia. 1\-¡o c-., 

que [){btt:riorment<:, posteriormeute, se dicté! 

la Ley del Medicamento. Y esa misma Ley 

del Medicamento u1 u11o de sus ap;Jrtados se 

refiere a esa posible limitación. No, perdón. 

No, perdón. No es la l.ey del Medic;¡mento~ 

¡la Ley (Jencral de Sanidad! Pero que ya no 

podemos hablar que sea una norma precons 

titucional, ¡es la l.ey General de Sanidad! 1 )e 

25 de itbril de I'!KtJ, (jobiernos sociiJiistas~ Y 

en el artículo IU3.3 d1cc: 11 '-.as oficinas de 

farmacia estarán sujetas a l<t planificación S<l 

nitari<t en los lérnunos que cst~Jhlc:t~an l<-1 le 

gis\aciÓH cspecitd de medicnmcntos y far111<1 

cías." (_:-, u na l.ey postconstitucional, aproh<~ 

da por un (Jobiert\O soci;_tlistd. y que h;Jhl;t 

Je lim!lación. Pero esa legislación espcci;d 

de medicamentos v de farmacias, en cuanto 

a las Ln·maci<~s ¡no ha salido! lla salido sólo 

la del medicamento. Pero en la del 'vledica 

mento, en el mismo artículo XH que usted ct· 

té.l en :-,u itlstificación, ese artículo tiene un 

apanadu segundo que dice: 10 A p<Htir de un 

detcrill1l1ddO Vl)lurnen Jc actÍ\idad profcsio· 

11<tl se establecerú reglamcntariamc11te Id nc 

ce~id;~d de Lnmacéuticos adicion,de.\, ,tde 

mús del tiltllar o sustituto en su caso por ofi 

cina de LH-llltJt:Í<Jfl. Soluck>H que le <tpunt.ab;! 

antes t.;! serlor Viro~tit_ Ouc es t._]ttl' [;¡ \Oiu 

ción que usted pretende ofrecer hoy, a no 

sé quién, o a la sociedad riojana, es que esLÍ 

previ::.li1 en la:; 1 _eyes pot olras vi.ts. 

:n definttiva y termino, hay Ull \é_tcío le 

gal. ~~ ( iohierno '>Ocia lista no ha querido 

dictar co..;a norrna necesana de orden:H.'it)n 

del sector rarmacéulico: norma büsic<t en '11 

tud del drtÍculo Jcl'!~l.l(l de !;, CoustilUCIÓil 

¡Y 110 cng<n)cmos a tl<.Jdic! Porque tnientr;J:-o 

c:-.;1 notm;¡ no esté dicLtdtt, no podr~i qcr<. .. -cr 

facultades o pusih1ltdad de desarrollo legío..,l;t 

livo que <:s la t¡I!C tk·nc nuestr¡¡ ( 'omt!lll 

d;¡d C>,LI 111 tllfdS diez ( 'unltJJ\id;tdc:-, l\utó 

notn;h. ¡Y. no L:nganemos a llddic! 

Y k!'illÍtlo y;¡ pidiendo discu!p;ts, P<Jf<t 

que se<~ el amhie11te de cordialidad el qul' 



domine este P!e1lO. Ouc [lH..!o disculpas po1 

est.a imputación qu~.- he hed1o de ser un Cilll 

to ;;d sol, un fuego de artificio o de deJn<Jgo

gia. Pero es que es difícil quitar esL1 sospe

cha, cu;1ndo en enero de c~te <J1lo una com 

panera del Senado, la Senador;¡ < lcmrna Za

ba!eta, ;-munciaha a bombo v pLllillo en e! 

flCriódico "L! P<Jis" lo misnlo que ~st;]n h¡¡

ciendo ustec!es !Joy aquí, pero en el foro co 

rrespondientc. Instar al Gobic1-no de J;_¡ na

ción a que en u11 pL1z0 dctcrmin;¡do iJSumic

ra ese tema. ¡Ahí era el foro competente! No 

porque fuera el Sen;,:Hio, podía haber sido en 

el Congreso de los Diputados. Pero el requc· 

rido) ¡el (.Johierno de la nación, que sí que 

tiene competencias para ello! Cl;:¡ro que este 

anuncio, <l tl}LLJ p<-lgina en el diario "El 

PaÍS 11
, no llegó ~~~ Senado. Nada rnás, y m u· 

chas gracias. 

sno PRESlllENTE: Gracias, SCilOr Fspen. 

Bien< Pues p;1samos seguidamente ... Pasa

mos a votación ya. 

Sctíor ... Pide la palabra ... liemos agotado 

los turnos dt: intervención. 

Tiene la palabra eJ senor Consejero. 

SR" FRAILE RUIZ: Señor Presidenre, por el 

artículo 55. Yo ... 

SR. PRES!DENTE: ¿Qué cree usted, señor 

Fraile Ruiz, que hernos utilizaJo en este mo

mcnro? El artículo 55, que es por d que us· 

ted ha intervenido. Por f;Jvor ... 

Unicameme ... 

SR" FRAILE l~UlZ: Señor Presidente. Pero 

mítame, que es para anunci(:lr algo necesario 

en el trámite que nos ocupa. 

SI{" I'UESIDENTE: l'spere. Si es para decir 

SI acepta .. " 

SR" FRAILE I<UIZ: Ls para alllii!Ciar. .. 

SR" PJ<ESIDENTE: lóspere pm favor, dé1e 

me hahLJI. Si es ¡1.Jra dt:cir si c~t..'cpLl o no 

acepta las enmicnd<~S después de Lj t:lltinl;! 

intervención, si ha habido algún c<~mbio, dí 

galo por favor. 

No. No. Por favor, sctlor ¡:raile. Diga si 

acepl<l u no acepta las enmiendas, porque no 

hay tul no ya de iHtcrvención reglamentaria 

m en le. 

SR. FRAILE RUIZ: Se accpra. se acepta la 

enmiend;:J del (irupo Rioj<:mo, puesto que so

pesados los pros y contras, y antes de que se 

votara en contra por los dos Grupos -la de

recha y el Riojano-, de que se votara en con

tra de esta Proposición no de J.ey, corno en 

nuestro únimo est<Í el que persista la volun

li.al polític~J de que el (Johíerno elabore una 

l.ey con las competencias que tenga, es lo 

que nos guía a modificar la opinión y que se 
apruebe la enmienda. 

Y dicho esto, señor Presidente, sirva, y 

permítame, de aclaración al senor r:spert, 

que van paralelas las vías. El Gobierno estú 

elaborando, el de la nación -he visto el 

borrador-, un texto legal, como este Gobier

no tarnhién tiene que elaborar un texto legaL 

Por lo tanto son vías paralelas que nu dan 

lugcu a la demagogia, sino al encaje perfec

t<Lo 

SI~" PRESIDEN"H:: Pare, sei\or Jo"i·aiie, .. o 

SI<. FI<AILE RtiiZ: ... de lo que debe ser la 

modificación. 

SR. l'RESWENTE: ... ya hemos entendido 

perfcctamenle la intención ele su voto. Por !o 

tanto tiene la palabra ... No hay mús turnos. 

Tiene la palabra el se1'1or Consejero. 

SR. RUBIO MEIJRANO: Si. Bueno. Sel1ur 

Presidente, seóoras y se1í.ores Diputados" 

Bueno, yo quiero Jecir mis primeras pala· 

bras c¡,si ~oincidicndo con unn afirn-wción 

que expresaba el señor Virosta, de que efec· 

livamente ,JI menos en este Pleno en otros 
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no ~<...:1 i;J ¡uqo del·¡¡ Id, pero en e\ le l'!cnu ... 

éste c.o.., el Úntt'() lctlLt que [l<!ICCc qu(', hucnu, 

que va algo q11c interesa de forma 1 c;d ;¡ los 

ciudadanos, y que posiblemente sea impor· 

tante debatirlo con una mayor prolundiJiid. 

()ue .. " Bueno es difícil ¿no?, que se pueda 

h<Jcer. Y digo que es interesante hacer esa 

rekrencia, porque posiblemente !;_¡ interven

ción del (irupo Parl;_¡mentario Popular por 

parte del se1úH l:spen y entiendo también 

posterÍ(HTnente a -;u intervención, reflcxio 

nando a la vez casi de ella sobre la mism;-t--, 

entiendo !a posición del Grupo ParLuncnta 

río PopuLJr soh1 e el debate o sobre esta Pro

posición no de 1 .e y del (irupo Parlamentario 

Socialista; en el sentido de no entr;,r cas1 <:1 

pos!Ciorwrse, y 111e \UY a explicar en lo que 

quiero decir ¿nu? 

De mi experiencia intermitente prore~io

nal, yo creo que he aprendido que cuantlo 

en un juicio no tienes una seguridad grande 

sobre el fondo de los asuntos, buscas o al 

menos por ejemplo los abogados del Estado, 

;-d meno\, lo ILtl'en l'OillÚnnH.:ntc- excepc10 

nes proces<.t!e~ que eviten esa discusión de 

fondo" Y esttt impresión he sacado casi de su 

intervención t..'!l unto en cu;mto las cuestio 

nes procesales u las cuestiones competenci<J

Ies en Cf..te caso, qui1js in1pide11 un debate o 

un posicionamiento sobre el fonJo, que hu

biese sido yo creo que clarificador o de intc 

rés a la C~imara sobre el mismo. 

Yo creo que sobre las cuestiorH:"> procesa 

le~ efecti\-amcntc hay discusión. 1 Lty t.liscu 

sión desde distintos estamentos, desde distin

tas posiciones, inc-luso adem<:is diferente Jdc-

rncis d !;1 qut: planteu. Pl}rque, ct1 concreto el 

Colegio ( Hici,d de l·arm<tc6uticos yo creo 

que <-Jsume que lt~ competencia de esL.1 Co

munidad ;\utt)nom;t es equÍ\';dctl!c, u IHHno 

génea o igu;tl <t las ( ·omunidadu, /\ult)noma.'> 

de Cata! u¡);¡ y el P¡¡í-, Vt~sco; es decir, que no 

existe difcrctlciotci<in en CU<ttl!.o ;JI tll<!tit co

rrcspondictlte en Lt actuación que le Sc1Ü1Io. 

No :tsÍ en otr;¡-, jH),..,icioncs que coinciden con 

.'-iu (it·upu l 1dtLttllCIH<trio, con la !tltervcn-

ciotl que u:,tcd rc;tltL<tha. 

Peru sohtc el f(¡[Jdo d<.:l <htHI!.o yo qui-.;te 

r<J m;.tnifcstar, que existe <.H]UÍ un conflicto de 

intereses importante. Y es un conflicto de m

tcreses, que evidentemente yo creo que re 

sulta difícil de rc\olver; intereses distinto<..; 

que hacen, que sohre el fundo h~tya que in 

tentar di'1r UlliJ re!-.puesta en atención a esos 

diferentes intere-.e~. 

Existe un interl:·s al cwd se ha aludido 

de los ¡nopiu:--. profesionales, que adem;_¡s es 

di~tinto en función de la situación en h:t que 

cskn los profesiOJI<tles. Ls decir, existe el in 

tcrcs de los profcsion;!lcs que son tituLJre'l 

de la S~>eiedad de 1-';¡rm;tcid, sobre los cu;dcs 

tetlgo 

j;mdo 

que decir <!dCJll<Ís que esl;l!lhh 

desde el propio < iohicrno de !.;1 Rioj<~ 

el (·u le COJI Jus diSlÍillOS 

gio en L:oncrcto, 

pro!csiondlc.'>, con 

al objeto pucos de buscar y 

de trabajar en unrt regulación que permitd 

una adecuada resolución a las cuestiones de 

fondo que se est:ín planteando. Por la inter 

vención suya he uhserv<Jdo también, que 

coiJH:idc o que h¡¡ pla!lteado cuc..,tiones qul' 

sct1i!Lt d propio Colegio ()ficial. Por lo tatl 

to, td menos he en!cndido yo que existe U!LJ 

coincidencia Jc :-.u pLHltCdllllt:JHu. o un co 

nocimicnto profundo al menos del plante,¡ 

miento del p1 opio ( 'oleclivo de l-";11 m;Jcéuu 

cos. 

También es cit:1LO que lldV un !lliclt'S de 

los farmacéuticos en dese111plco . ..,u{l¡~,_~ vi 

cual L<unbién quie1o tkCÍI <il '>CÚO! \'ihi..,Lt, 

que. coincido en gJ.JJl 1\lcdid.! co11 cucslJUtlL'"'i 

que se¡)alaha. Ouc rcsult;¡ imposible d;¡r una 

resolución al problema que tÍCIICil los farlll<l 

CL'utÍC(h en e~e Ctnpleo pu1 Ll vía de !.1 lihl· 

!<lltl.ttcJO!l esto es cl.ttu, y !ctl!il que h;tlWI 

tCIJÍdo una rcsolucilltl p1 C\'Í<t. Igual que el 

{'O!lnic!O aC!u;JI dt. [o._, lllt,:•d!COS, que Se ,¡ji 

mcJlla ,¡denuí-, <t \cccs desde Ull dchdle poli 

liCO lllUy distilli.O t'LJriOStllllC!lle al que C:~L! 

!\Jo:-. aiHllil lllÍ:--.mu llacicndo en fuJlt:lt)n Ltlll 

bién de la posiciÓ!l distinta que tiene suhrc 

l<t stttlJtLtd pública, tanto !t~ farmacÍ;! como !.1 

tncdiL'Jl!il, y :--.ohre ello, pues desde es;¡ difi 
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culLnl de resolución, también e::. c1erlo que 

hay que arbitrar <lctuaciune.-, que permit;Hl L1 

resolución, tanto de fraudes de Ley o abusos 

de derecho, como de situaciones que no son 

muy comprensibles. Comentaba la transmi 

sión Je las licencias de Ltrm;-.~cia como un 

ejemplo. Yo creo que ése es un caso eviden 

te, que no se tendría que producir. 

No coincido quíz;:¡s en el planteamiento 

de que se pueda tr;~nsmitir estas licencias a 

profesiun;Jies o ;;¡ person<JS que no sean es

trictamente o licenciados en Farmacia o pro

fesionales farmacéuticos, que pueJan res-

ponder;¡ intereses económicos. 

Y hay también m<is desviaciones. La que 

comentaba dt: que se abran en pueblos muy 

pequer1os, donde L1 rentabilidad es una ren

tabilidad inexistente. O que el sistelll<J sobre 

el sistema de concesión que facilita que per

sonas que han superado claramente la edad 

de juhil~1ción u otras situaciones puedan ac

ceder ¡¡ este tipo de licencias, no paret.:e que 

sea lo mti:s adecuado. Y estamos ahí en un 

conflicto como comentaba de intere~es de 

profesionales que está ahí, y que yo creo que 

es lógico que lo valoremos en su justa medi

Ju. 

1 Jay también otros intereses que hay que 

valorar en su just;1 medida, que son los inte· 

reses también de los propios consumidores; 

que valoran la liberalización como una nece 

sidad, o como algo que puede resultar m<ls 

apropiado a sus necesidades. Y efectivamen 

te existen zonas urbanas que, por una rigidez 

del sisu.:ma de concesión, no tienen derecho 

al acceso a una prestación farmacéutica en 

unas condiciones que parece que resultaba 

obvio que se dieran. 

llay otros conflictos, que ahora mismo es

tán latentes. En concreto en Cataluíia hace 

unos días se expresaba el conflicto sobre una 

determinada serie Je productos, corno es la 

leche maternizada, que se está distribuyendo 

en grandes superficies desde una previsión 

que a mí --yo tengo que afirmarlo me p;¡rcce 

qut: es tamhil~n coherente, en taJJlo en cuan 

to L1 dispt.:nsación de p1oduvtu.-; de la farJlla 

ci<l en cuanto ;1 exclu~ivid<Jd tetldri;~ qtJe es

tar unida al concepto del mcdic;HnelllO, del 

üírmacu, y no hacia productos que pueden 

-desde una pers¡1l'ctiva de defensa de los 

consumidores, y en este caso dentro de la 

Consejería a rní también tne corresponde ese 

papel de delensa de los CO!hun1idores-, esta 

hlecerse o realizarse desde otro tipo Je esta

blecimientos comerciales con garantías tam

bién p.:tra el consumidor; porque también se 

controi<Jn desde la propia Inspección ~en es

te caso desde la Inspección de Consumo-, y 

tiene una importancia pues como tienen otro 

tipo de alimentaciones con requisitos como 

se pueden producir en actuaciones que ha~ 

cen profesionales Je Inspección de t~onsu 

m o. 

Esta referencia a 1ní también me sorpren

de incluso ideológicamente. Porque el (Jru 

po Parlamentario Popular tendría que repre

sentar criterios ideológicos, que estén basa

dos en el liberalismo y la libre competencia, 

Y, curiosamente a veces, cuando hay dcter· 

minados intereses económicos, el principio 

de liberalismo que-Ja en cierta mermt.~ o en 

detrinH:nLo, anteponiéndose a otro tipo de 

intereses. 

Pen) de todos ellos, sin duda, el último 

Interés que quería menc1onar -y que al fina! 

coincido con la afirmación del Grupo Parla

melltano Socialista y algunas referencias que 

se han hecho, que es sin dud;J el mús eleva 

do o el único, creo que tendrL.tmos que pri-

mar en este tipo de Proposición no de l.ey·, 

seria el interés sanitario, Y dentro del interés 

sanitario, tenemos que hacer una valoración 

de la situación de la farmacia, o de la dis

pensación en este caso de farmacia en nues~ 

tra ComuniJaú Autónom<J, con aspectos sin 

duda favorables, pero con algunos elementos 

de carücter negatJvo. Y en ese sentido el 

JHillc!pto o la referencia de la accesibilidad 

sin duUa, debe de ser Ull elemento que den·· 

tro del inlerés sanitario tendríamos que re· 

solver. 
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l :stó en este tnomc:nto mal resuelta la 

atención farmacéutica de car;:kter urgente, y 

estú mal resuelta la atención farmacéutica de 

carácter rural. Y en ese concepto que ade

m¡fs en algunos casos se junLJ, se yuxtapone 

la asistencia, por ejemplo, farmacéutica ru

ral, en el medio rural, en horas no comercia

les -por ejemplo en horario nocturno tiene 

una mala resolución , tendría que buscarse 

una regulación que permitiera una respuesta 

adecuada. 

Yo creo que éste tiene que ser el interés 

fundamental de la Cámara en la resolución 

de esta Proposición no de l.ey, y también del 

Gobierno en las 1...\istintas conversaciones o 

negociaciones que pued<J !levar a cabo tanto 

los sectores profesionales yuc tienen una voz 

y tienen que oírse y además, yo creo que 

hay que ser justos, estamos en una buena 

disposición de colaboración- como por parte 

de otros profesionales, otros sectores, corno 

pueden ser los consumiflores. 

No coincido con ello, y en ese sentido 

tarnbién quisiera manifestarlo, con dos afir

maciones que se han dicho por parte del 

Grupo Parlament<trio Riojano y por parte 

del Grupo Parlamentario Popular. Por parte 

del Grupo Parlamentario Popular, por parte 

de! señor Espert, se añadía el criterio de ho

mogeneización, respecto d la normativa de 

otras Comunidades /\utónon1as. Yo soy un 

defensor de criterios de homogeneidad en 

muchos aspectos, por ejemplo pues en vacu

naciones, donde hemos discutido dquí últi

mamente con cierta exhaustividad, pero no 

en farmacia; en tanto en cuanto la realidad 

de nuestra Comunid<ld Autónoma, sobre lo 

do los factores a los cuales a ludia de accesi

bi!idad y de Jisper<>ión, l1accn que ~e.~n dife

rentes Lts ncccsid<Hles que tenemos. J>o¡ 

e¡crnplo, en nuestra Comunidad Autónoma, 

con 260JJ00 habitantes y eterno "'tcnla y 

cu;Jtro municipios; de !;-¡ Comunid;HI de 

Murcia con más de 1 J)OO.OOO de hdbitanlcs 

por ejemplo, siendo una CornuniJad unipro

vincial y con scserH<J o setcnt<:1 municipios 

Po! lu ldlllO la realidad Je nuestra Comuni

d;h.l r\utónonw h;tcc que sea prec1sa una 

aJaptauón Jc la normativa a nuestra propi<J 

situación. en este ca . ..,o -por ejemplo- desde 

el lac1or de la accesibilidad o de la disper

sión. 

Tampoco estoy de acuerdo -y desde esa 

afirmación quiero terminar- con un hecho 

que además impregna a toJo el sistema sw1i· 

t;lrto. Y es cieno yue, desde la perspectiva 

privada -y estarnos hablando aquí de una ac

tividad privada-, LJ primera reflexión a la 

cu;ll podríamos llegar es, que la liber;:J!iza

ción del mercado -algo así como si fuera esto 

la libeL1lización d~ tos estupefacientes ¿no?

en farmacia, podría suponer una oleada de 

establecimientos Je oficinas de farmacia en 

nuestrtl Comunidad Autónoma procedentes 

de desempleados farmacéuticos de toda l's

paria. Pero al final el mercado regula larn

bién sus propias normas, y tarde o temprano 

muchas de estas oficinas de farmacia, en tan

to en <:uanto no fueran rent;Jbles, cerrarían. 

Por lo tanto, por lo tanto, el siguiente paso 

sería esto. 

Dicltn esto, y con dio -por eso le decí<1 

que te1 minaba- a mí me parece mal que la 

sanidad que es un bien de los ciudadanos 

irrenunciable, y un derecho según la Const"l

tución y según la 1 .ey Gencr;d de Sanidad a 

1<1 cual se aludía de 1 t)t;ó, yo creo que no 

puede estar regulada por las reglas del nH~r· 

cado en cuanto a Ll efkaci<l de sus prestacio

nes. I'LJda m;ís, y muchas gracias. 

SI{. !'RESIDENTE: Gracias, se11or Conse¡e 

ro. 

Bien. Pues vamos a pasar entonces ... 

Señor l~spert, ¿en concepto de qué pide 

[;J paLdHa? 

SR. ESI'ERT l'lli!EZ-CABAI.I.ERO: Pclr ha· 

ber sido conlradic!Jo por el señor Consejero, 

que hc1 re<Jbierto el dehate. 

SIL PRESmENTI<: No. No. l·:stinw que el 



SR. ESI'EHT PttllFZ-CABALLEIHl: No. No. 

SH. I'HESIDFNTE: No, SCJÍUI 1 'iJciL Va 

lllOS a tcrmin;l! el dch;Jte, lhHtlllc yo tengo 

V<J todth lo.'- di!tos para S<Jher la-.; t'lliiJicnd;¡-.; 

qu~.._· 1Hu~pc!dll; Lt del (irupo l(io¡;;nu e:-, Ullil 

C!l111Íc11da, que v¡¡ a ser <Jcept<Jd<L V;Hnos ;¡ 

pasar ya ;l votaciÓn. v v;tmos ¡¡ t:l'rr<~r ya el 

dch;llc. 

SIL ESI'ERT PEHEZ-CABALLEtHl: OtrL 

Perdón, pc1 dón. 

SR PRESIDENTE: Si. 

SH, ESI'EIH' PEllEZ-CABALLEilO: ()uc 110 

se pong<l nervioso, sc11or Presidente. Nos f<JI· 

ta "el valium 10", ése que hahia propuesto 

yo. ;,Oué es lo que se va;¡ votar exat:tarnen· 

te'! ¿Se acept<l totalnlcnte la enmienda? 

SH. PllESIDFNTE: Voy il decirlo en este 

momento, scrlor l·.s¡K'I t. 

1 .a Proposición no de l.ey qued;J de este 

moJo al hahc1 sido <Jcept<ld<l Id enmienda 

Jel (irupo Riüjanu: "l.a Diputación Cieneral 

de l.a Rioja requiere al (Johierno regional, 

la clahor;Jción y presentación <::Hlle esta ( 'j 

mar<! de un Proyecto de l.cv que ordene el 

sector f<Jr!ll<!t:(;utico en el án1bito de su com 

petencia.'' 

¿Se1ior l;r;tile? 

SH. FRAILE IHIIZ: -~etíor Presidente, pero 

debe complementarse con lo que antes se 

afirmaba desde la tribuna por d ;-,eÚOJ Ls 

pen, que es el texto de l;t Propusición nues

lrct, que complemcnt<t el p<Írr<dd ... -i\ ver si 

l;¡ CIH.'U1.'11l!"U t~\HHtl 

SI<:. PH:ESIDFNTE: 1 ~nlutlccs, c~LtlllOS yen

do hacia una lrans;tccional. 

Sil. FHAILI<: IHIIZ: 1 "XilCIO, 

!' ! ) 

SI<. PHESIDFNTI,..: l~icn. Scn1H l·t .lile, con 

tinúc dtcicndü Cll qu~_; tt;tllliltus qucd;t 1.1 en 

miend;J, para ver SI los demós Portavoces 

aceptan o no acepLtn. 

SR. FllAILE IHIIZ: Si. Sc1ior l'rcsidcnlc, un 

segundi!n. P;o-a lJllt' <.;C co1npkmcnte, donde 

tel'lllll'l<L .. Seria el !cxtu dv Lt t:tlllllclld.!, que 

dijera: "l.tt l)iput<~ción <iellt'LJI de l.a Rioja 

rcqu ic1 e :11 ( ;ohierno region;d L1 clahor¡¡ción 

y prcst:IJLH.:ión a ni\: est<~ (',)mal a de un Pro

yecto de l.cy que ordene el sector larmacéu 

tico en el i.Ímhito de su competencia, de md· 

nera que -.;ea prioritaria Lt mejor y mas am

plia asistcnci;t hrmacéutica a los riOJanos 

t~mlo Cll el ;Ímhito urbano como en las zonas 

I'Uliiles." 

SR. PRESIDENTE: Bien. 

¿SeiJor l~spcrt? 

¡,Scfior Virosta? 

B1en. Pues de acuerdo los Portavoces 1 en·

tiendo que se ha lransacclonaJo el texto, y 
este tt:>.to transaccinn:H_Io vamos;_¡ votarlo. 

¿VtHos ~J favor? 

Por unanimid;td, queda <Jprohado. Sin ne

cesidad de 11 Valium 10 11
, queda aprobad<.L 

Pasamos ... i\tención, pot LJvtH, se!'iores 

Diputados. Pasamos al punto últirno del ()r

den dt:l !lía, al pun10 penúltimo del Orden 

del Día, Proyectos de 1 .e,, 1 Jeh¡¡tc del !'ro 

YCCtO ck 1 cy del 1 JepOllC de· 1 ,<l li.ÍUfiL 

l·:l 1 Jicl<HllCII que llega ¡¡ la ( '(uH;¡r;¡ va a 

ser presentado po1· el relattH de \;¡ ('~)misiÓn, 

sel1or (ionzúlez de l"egarra, Prt.::sidente de la 

Comisión de Lducación, Cultura y Depones. 

SR. <;ONZALEZ OE LEGA!WA: Sí. Gracias, 

SCfltH p¡ CSidcnte. 

SIC I'HESIIWNTI<:: Silcncin, pm f.¡vor, Si· 

!cncio, IH>I" L1HH. 1 l Pleno contÍilÚil. 

SR, (;ONZAI.EZ DE LEGAHUA: Vamos ¡¡ 

dejar 1icmpo, panJ que tl)men sus Sci)orías e! 

~>valium 10~'-. Sí. ( 'umplo escasas Señorí<t.'-: 



Númc!'u K7 OIAIHO DE SESIONJ.:S de!;¡ l>qmución < icnc1,d lk l.il Rioj;1 P-1 > 

con el enetJrgo de la ('omisión de l~ducación 

y Cultura de e.'lta 1 )iputación, de presentar d 

sus Señorías el Dict<Jmen de dicha Comisión 

sobre el Pwyecto de Ley del Deporte en La 

Rioja, que tuvo entrada en el Registro de la 

Címara el 1 O de enero de este mismo año. 

El 16 de enero la Mesa de la Cámara acor· 

Jó calificar y admitir a trámite este Proyecto 

de Ley, rerniliCndolo a su vez d la Junta de 

Portavoces, para acordar su tramitación en 

período extraordinario. El mismo Jía la J\;1e 

sa, visto el parecer favorable de la Juma Je 

Portavoces, ¿tJ con:-,iJt.:rar el Proyecto (le es

pecial importancia y urgencia, acuerda tr<t 

mitarlo en período extraordin;:H·io remítién 

Jolo a la Comisión de Educación y Cultura 

para su trarnítación, ocden;inJu su puhlit;J

ción en el Lloletín Oficial de la Diputación 

Generul, que se realiza el 25 de enero en el 

núnL 137 Je la Serie A. 

El 13 de lebrero finaliza el plazo de prc· 

sentación de enrnicndas, que, <1 solicitud del 

Grupo Parlatnentario Popular es prorrogado 

hasta el día 2-1 del rni~mo mes, en que se 

presentan en e! Regístro de la Cárnara un t.O· 

t(.ll de ciento treinta y una enmiendas; cin

cuenta y siete de ellas a inici;:HÍ\·a Jel Grupu 

Parlamentario Socialisw, y otras setenta y 

cuatro <:1 iniciativa Jel Grupo Parlamentario 

Popular. Son calificadas y admilidas a lrámi

te por la rv1esa dt: la Comisión de Educa 

ción y Cultura en reunión celebr<..~da el mis

mo JíJ 2"~, día en el que también la Corni 

sión desJgn;¡ l;J Ponencia que lw de informar 

sobre el Proyecto de Ley, y que ~l propuesta 

de los distintos Ponavoces 4ueda compuesta 

por los siguictJtes J)iputados: Por el Cirupo 

Pari<trncntario Soci;dista, los set'iore~ Fraile 

Ruu y Medrano Manin; por el (jrullO Parla 

mcnlario Popular, lo~ sc1lores Lspen Pé 

rez-Cahallero y 1:ernúuucz Sevilla; y por el 

Grupo Parlamentario del Panido Riojano, el 

Diputado <.jUe les habi:L 

Publitad<JS las enmiendas en el Boletín 

Oficial, nÚill. 1~7 de LJ Serie/\ el día 3 de 

marzo, se reúnen los miembros Je la Ponen 

era los días X y IU del mismo mes, inform;:ín

dosc f.JVOL1hlemerll_c novt:llLt y una de LJs 

enmiendas prcse11tadas. l;ueron retiradas 

treinta y dos eumicnt1as) y fueron rechazadas 

ocho; elaborándose el correspondiente infor-

me, que fue publicado el 28 de marzo en el 

Boletín Oficial, núm. !56 de la Serie A. 

Con fecha 22 de marzo se celebra reunión 

de la (·omisión de Educación y (_ 'ultura, en 

!d que se aprobarorl todas las enmiendas que 

h'-lbían sido informadas favorablemente por 

la Ponenci<J. En l;__¡ misma reunión fue apro· 

bada una nueva enmicrHht, fueron rechaza 

das tres, y se retiraron cuatro. La Comisión 

elaboró el Dictamen correspondiente, que se 

publica en el Boletín Oficial de lecha 2'J de 

marzo, núm. !57 Je la Serie !\, en el que 

también se public;¡ la enmiend.:1 número 46 

úel (irupo Parlamentario Socialista, que la 

mantiene como voto particular para su de~ 

fensa en esta sesión, y la designación del Di· 

putado que les hahla como Presidente de la 

Comisión, para presentar a sus Seiiorías el 

Dictamen sobre el Proyecto de l.ey Jel De· 

porte de La Rioja. 

Este Proyeno de Ley, que nace al amparo 

de la Constitución y dcsarro!Llndo la compe~ 

tcncia exclusiva que ¡J tenor del <Htículo í:) 

del Eslatuto de Autonomía corresponde a la 

Comunid<Jd 1\ulónoma de La Rioja en nwte·· 

ria Je promoción del deporte, consta de 

ciento \'Cinte artículos a través de los cuales 

se establece e! m;nco jurídico regulador del 

deporte t.:ll nuestr<~ Comunidad Autónoma y 

se garantizu el derecho de los riojanos a la 

pníctica libre y Vl)luntaria del deporte en 

igualdad de condiciones y sin ninguna Jiscri

mirwción; Ltvoreciendo l;t cüLd)oratión de 

!as Administraciones PL'Jblicas con la tOlali

dad de los agentes deportivos, plthlicos y pri·· 

,·ado.~, c.on e! ohjeuvo rinJI de promover, es 

tinlltlat y itpoyc·u- !.1 prúclíca de la acLividad 

fbica y el deporte en las mejores condicio

nes. 

Ouicro rc;..,;tllar por L'dtimo el exlraordina 

rio trdhdju de los miembros de la Comisión, 
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que lt<Jll l'Oil.'>cguido que csLt Jll1j)Ol!.tlllC l.cy 

· Ltrg;tmcllll: 1 ccLHlldd<t pur disllnto . .., cukl:ti 

vos deportivOs·· llegue fin;!ln1entc ;¡sus Se1lo 

rías ahso!tHnmentc COIJSensuada. Lspero po1 

lo tanto que el mtsmo clima de entcndJmien· 

toque lla imperado en su tramltaciótl, illlpe 

re también <1 lo L1rgo del tiempo t:n su apli 

caciÓ!l. rvlucll<ls gr;tCI<t.'>. 

SH:. PH:ESIDENTE: (jr<~CÍi!S, sc1úH (ionzalel. 

de l.egarra. 

Reclamo por L1vor la atención de sus Se

ilorías, porque la voLICión va a ser sencilla. 

Pero para que quede constancia en el 1 )iario 

Jc Sesiones voy <t dcc11 Jos artículos del Pro 

yecto que ha11 sido suprimidos en el trúmite 

de Comisión, y que llcg;n1 al Pleno p01 lo 

tanto suprimidos. Anículo 4, artículo 11, 1-l 

al 16, !!:), 31, 51, 55, 76, gs y 9L 

Vamos a votar pur Títulos -para hacér 

mJs breve la \'Otación-, puesto que no queda 

VIV<J ningun;l enmienda. 

La enrniend;t que hal)Ía llegado al Pleno 

de~de ]¿¡ ColllÍ'·~ión. la número ..th del ()1-upo 

Soci .. tli~ta, h;t ~1du transaccionw.LL Y con la 

firma de los Port<n·oces viene un texto que 

dice: Despucs de 11 IDStalación deportiva de 

uso pl1hlico 1
', aóadir 11 

••• construida o soste

nida coll londm del Gobierno de L" Rio¡a." 

l ~1 resto perm<Hlece Igual. 

Por lo tanto pasamos <1 votar seguidamen 

te lm Títulos. 

Título L Disposiciones generales. Ohjui 

\OS v principios rectores de polí!ica deporti

\it. /\rtículos 1 <J 3, ambos inclusive. 

¡.Votos a lavor? 

Por unanimidad, quedan aproh;Jdos. 

Título IL lk los Poderes Públicos de la 

Comunidad t\utónom;J de 1 .a Rioj<l compe· 

tentes en mater~<t deportiva. Votamo~ todo el 

Título. que comprende Jos CiqJÍlulth 1, 11 ' 

111. Ue la Administración autonómica. l>e J;¡ 

Administración municipal. Y dd (\HISCju 

Rioj<JilO del llcpone. 

i, Votos n favor? 

T;1mhién JHH unanimid<td, ;-¡probado el 

Título JI. 

Título IIL !le J¡¡ aelJVIli<~<L .. Título 111. IJe 

la actividad depo1 ti va objeto de fomento. 

IL1y una enmient.J;¡ tr~Jnsaccion;d al artícu · 

lo 20, flrnLHla por todos los Portavoces. 

Donde dice 1'que se est<thlece en el artículo 

lB de est<J Ley'~; dche decir, al h;Jher sido su

primido un <~rt.ículn, "nHltcmpladas en el -ar

tículo antcrHH." 

Vl1t<'t11Hb todo el Tí!ulo 111. 

¿Votu~ ¡¡ fa\'or? 

Por unaninliL.L:hl, queda ;¡probado. 

Título IV. De las etHJd:~dcs deportiv;ls. 

"o m prende t:l C'apí1u Jo l. Disposiciones ge· 

net ¡¡Jcs Ctpítulo 1 L De las Federaciones de, 

porti\·a' de L<J Rioja. Capítulo 11 L Uc los 

clubes cleponivos. Capítulo IV. De las agru· 

pacioncs deportivas y grupos deportivos. Ca

pítulo V. IJe las entidades de promoción de· 

portiva locaL Capítulo VL De las Socie¡l;¡des 

Anónimas Jeponivas. Y C<Jpítulo VIL llcl 

Registru (Jeneral de entidades deportivas. 

Votamos conjuntllmente todo el Título IV. 

¡,V ojo~ a favur? 

Por unan11nidad, queda aprob<.~t.lo. 

1é1 Título V. De las ;rctivíd;rdcs y competí 

ciones deponivas. Capítulo L De las acti 

\·idade;-.. y competil·iones deportivas. Capítu 

lo IL De l;¡s licenci,Js deportivas. 

Vol<Jmos este Título V. 

¿Votos a favor? 

También por unanimid;Jd quedt~ ;¡proh;1-

do. 

Ruego silencio ¡JI público, por favor. 

Título VL De la investigación y la forma 

cíón de técnicos deportivos. Tiene un Capí· 

lulo. lle los técnicos deportivos y de su for· 

111i:JCIOfl. 

(Votos a favor? 

Por unanimidad queda ;lproh;u.lo. 

Título VIL De las instalaciones deporti

vas. Tres Capítulo:-~. Disposiciones cornu1H~s. 

1 k la pl<J!l!ficación de infraestructuras. Y, 

De las direclr1ces generales sobre instalado· 

ncs deportivas y del pcrsotwl docente. 

z.Voto:-. <l f;1vor del Título VII? 
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Por un<Jilllllldad, qu~.:da apruh<Jdo. 

Título VIII. 1 k la inspccci~lll dcpu!lÍ\-d y 

de! régimen sanciolladofo 

¡,Votos a favor? 

También por unanimidad, qucdil aproha 

do. 

Título IX. De la justicia deportiva. Regí 

men disciplinario dcporti\'u. l>cl Comité 

Riojano de disciplina deportiva. 

¿Votos;-¡ f;Jvor? 

Queda aprolwdo el Titulo IX. 

Disposición Adiciona! y l)ispo.~iciones 

Transitorias, también sin enmiendas. 

¿Votos a favor? 

()uedan aprobddas, por unanimi~l;1d. 

1 )isposiciones 1· inalcs, Primcr;1, SegutH_L, 

y Tercera. 

¿Votos a f'avl'Jr'! 

Aprobadas por unanimidad. 

Y finalmente, Exposición de Motivos. 

¿Votos a f<~vor? 

También por urwnimidad. 

Y así con esta dhsoluta un<:Jnimid<~d de la 

que me felicito y les felicito a ')LJ\ Sc·r'l~.H Í<~s, 

queda aproh<1d<1 lii Ley del Deporte de Lii 

Comunidad Autónoma de l.a Rioi<L 

Pide la p<dabra, y la tiene, el scnur 'on 

sejero de Cultura, Pducación y 1 lcportcs. 

SIL ROPE!H) SAEZ: Se1ím PreSidente. Se 

!'i(HÍijS. MuciL! hreved;;~t..l p;¡ra Jecir!e . ..., <.i uste 

des de entrad<~, que no \OY a ahrumdrlcs con 

una intervención retórica, hacienJo una loa 

de lo~ aspeL'to..., de J¡¡ importancia soci;J[, eco 

nómica, convivc~ncial, etc., que tiene el Jc~ 

porte, así como de los otros aspectos proble 

In<Íticos de intereses creados, de conflicto de 

intereses, de riesgos, de pasiones desatadas 

que pued~.: lener el deporte; cómo éste itbso

luL<unente !w pcncuado en nuesll ;¡ S()cicdad, 

y cómo requiere de una normali~:;J~,_'i()n y de~ 

una regulación que es lo que <JCahamos de 

h;tcer. 

Sí quiero en carnhio reseñar y dejar cons 

l<:HH:ia del agradecimiento de este Cunscjero 

y del Gobierno regional, ;Jnte d esfuerzo 

p 1) 

desplegado con ittlcn~idad por panc de la 

("utlliSÍü!l y pot p;utc de Id c~llll<JLI, p<.lld kt 

cer posible que esta l,ey sea sancionad<! en 

este último Pleno de la Legislatura. 

tic tenido la tentación de cstabkcet una 

relación causal entre ta aprobación de esta 

l.ey del Deporte. y la inmediatez de la liza 

electoral en la que la cLJse polític<t nos v;t

mos <:J stunergir muy pronto. Es quizüs tópi 

co, y es quizás facilón el lwcer esta rel;-a_'iÓn. 

L: incluso temí;._¡ presentar ante ustedes una 

faz excesivamente CiltH.lorosa, excesivamente 

ingenua o simple, o excesivamente descon 

textualizada de la Slttt.:~ciótt política que cst.:~ 

mos viviendo, y del tono en que habían cm 

pe:tddo a desarroiLtrse los debates de es!( 

PlctiC. Pero precisd y ;-J!'ortuttadamcntc l;¡ in 

lervencióll dl'l sei'lor President<; del (Johicr 

no de l.a H.ioja me ha impulsado a no ane 

pentirmc, de seguir adelante en esl<l tenta· 

ción de relacional deporte con "Ldr pl<1y 11 

político. Y ha sido cs;_l intervención de reco~ 

nocimiento de antiguos errores que l1a pto 

nunci;Jdo t:! Prt'sidcnte del ( JuhiLrno ;ti que 

me honro en penetwcer, me h.1 producido 

no solamente lo que y;¡ siempre me ha 1nsp1 

r;Jdo, que ha sido un respeto persona! l' Jns· 

tituCÍlHial, sino -como hien ha dcj;H_Io resella

do mi comp<11lero de P:1rtido y P(HLt\O/. y 

Presidente dt.·l (J¡ upo Riojano- un rc<.,peto 

"truLH.Iil0 11 de adntiraciún; <Htnquc se¡¡ ~ola 

lllcntc por el hechu, de que el reconocimien

to de lo.~ errores en el juego político no se 

producen. Por liJnto impulsado y rohustel'i 

do ul este empcrlo por la intervención presi

dencia! sirnplemer1te decir, que ojaLi L.1 

;1proha~:ión Jc esl<~ l.ey deje su inercia p<h! 

tiv<J al enlrcnLJtlltcnto político quL· no.., 

;¡guarda. l'v1 ucil<Js gracÍ;Js, sellor Pn.:::-,idcnlc. 

SI{. PUESIDEN'l'l<: ( Jr;wias, señor ( 'on"L'ÍL' 

1'0. 

,.\[ tto ha!H.:r huhidü dch.llc propi<liiH'lllc 

dicho, ofrezco a sus ScfH}l'Ías la posihilidt!d 

de una explicación de voto en un Lurno, -;i -.e 

qwcrc tllilizar por ;!igLÚl Ponavo:t. P;Jri,JJllCtl-
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l<ll'JO. 

Se1'lor íVIcdrano, tJcllt.: Lt ptdtdHd. 

SR. MEIJRANO MARTIN: Se~1or Presidente. 

Utl turno rnuy hll'\ e, y;¡ que nu e::. como el 

te111a de los farm¡¡céuticos que ten¡;¡ rn;ís am· 

hiu1tc. 

Bil'll. ('ottlcJdJilln~ con d !)icLJI!lcn que 

h;~ presentado el Ptcsidentc de ltJ ('omi:-.ión, 

y;¡ que el (Jrupo Socialista c<.;Ludi() la l.ey, 

voluminosi.l ciento treinta y dos <~rticu!os, 

dos 1 )isposiciunes Adicionales, ocho Transi

torias y tres l)isposiciones 1-;inales-, posible 

mente la Ley cun rrds ;¡rticulación. IJehidl) 

al car:íctcr regL11ncntario que tenía, por 1111 

nudoso, preciso y además detallista, considc 

rttnJos nuestra idea de que la l.ey del l>epn1 

te fuera un¡¡ 1 .ey mús genérica; que definiera 

los conceptos, las competencith, y que L:i 

parte reglamentaria se quedara JJLÍs regulada 

medianle otro tipo de normativas. 

Aquí h;_¡ habido coincidenci;J, c11tre todo~ 

los ( .irupo~ v e! tr<lhajo parl<!llle!lLtrio. Por 

csu lw sidu posible una rcdtHT!Úil no sola

mente L'll articulo~, ~ino en los l:Ontcnidos de 

la l.cy, queddndu la otra p;Jrll' para llll<tS dis· 

pu:-.iciones regldmenlaria~. 

Sobre los tema~ de fondo ... Para el Grupo 

Socialista las cincuenta y siete enmiendas 

que presentamos han ido a me¡or;_n <.Jspcctos 

que nosotros consideramos importantes des 

de nuestra üptica, y que rcLtto muy breve 

mente· son los siguientes. t·:l primero, que se 

definier<tn L.ts competencias en materia de 

deporte.-, entre !;:1 Administr<JCión municiptd 

y 1<1 Comunidad Autónoma. f.a definición de 

las entidtHks ~k t'<lr<icter deportivo, clubes, 

<Jsociacioncs, etc l·l pape! de Lts federacio· 

ncs deportivas v su relación con la Adminis

tración regional. l.a Jormación de !(;cnicos. 

1·:1 deporte en !a enscrlanz~1 y Uni\'crsid;:~~..l. 

1 .a:-, instalaciones deponivas. l·.l futlciona· 

miento del ('omité de l)i:-,ciplind lh:porti\a) 

el Consejo Rio1ano del lleponc. Ll aprove 

cl\;¡m]cnlo de los recursos lldturalc.-. de l.a 

Riuja par;¡ fines deportÍ\'Os. 1 .os c.')tahleci 

l'liJUllth mcrctrlltles. !.os deporttst¡¡s de ;lito 

rcndinll~tllO, cte. ( 'recmus que nuesttt_l d[HH 

t;~ciÓtl h<J sido n:cogid<l y acept<.~da por todos 

los ( it u pos, y por ello creemos que esta Ley 

sine t.k consenso entre todos. 

< 'reü que rltre~trd filosofía se resumía en 

do:-. apartado-> fuiHianu.:lltalmcntc. Primero, 

que l;rs competeJH'Í;:_¡s en materi<l deportiva 

sca11 rc,diz;alas por las instituciones, agcntt:s 

públicos o priv;tdos, que mejor puedan lla

Ccl !o. Y segundo, resCI"V<tr a Id /\dministra 

ción, a las Administraciones públic;\s, el ca

r;\cter 1 l'-gLtrnentario, el carúcter de L1 forma

l'lt.)!l, el tema de 1;¡:-, ÍtlsUiacioncs y la cues· 

tión de infracciones y sanciones. 

( 'rccmos, que é.-.te es el modelo que estú 

rigiendo actu;JitnL'IItc L'll el ~~~Ltdo c.'>ptHiul 

en m;Hel ia deponiva. No es lllll.::\-00 En !a 

corta historia del¡¡ Comunidad ya en I<Jíl4 se 

producen los primeros Decretos y (>HJencs 

d..:\ entonces ( 'onscjero y hoy Presidente Jo

.-.é lgn;H·io Pérez. Se 1 egui;_Hl las federaciones, 

las íns¡¡daciones deportivas, las zollt!"i depor

tivas, v ..;e ere<~ t:1 primer ( 'omité Riujano de 

1Jisc1plina IJeportiva v11 1 1)1>6. Ln 1 ')<)() una 

l.ey del listado, la l.cy (ien<:r<ll del llcporte 

apruhada por I.Js < \>1 te:-t, t'stablece el marco 

de actuación del l·.stado y de las Comunida

des Autónomas, y cstabkce el modelo que a 

partir de ahora e.:JI tod;Js Lts t'omunid<~des 

dehe des<trrullarse. Se J¡¡¡ce necesario recoge-r 

y reguLtr en la~ Comunidades Autónomas el 

p<Jpel en lllaleria dcpuni'v·;t, y esta l.ey lo 

que viene es a n.: .. ·opilar de alguna manera 

en una sola IHHJ!l;t las distintas norrnativas 

preceden les. 

Creernos y nos felicitamos que ha sido 

una buen<:J Ley, _y yo espero que el consenso 

que hay en esre punto del Orden del Día se 

maJHeng(j para el siguiente. [\-'luchas gracit\s. 

Sil. I'RESIIJENTE: (iraci:~s, selio1 Medrano. 

,:",t\lgun,¡ intl'l'\CIIl'it)n mj:-,? 

Bieu. Pues pa~t~mos entonces al l!itiJno 

punto del Orden dd Día. Dehale de la cuen

t:t genct·;tl de Lt ( 'ornunidad Autónoma de 
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La R ioja para el c¡c1 cicio 1 'Yi l_ 

Según el Uictil!lll:ll Clll!tltlo por I<J (_'omi 

sión de llacicnda, Uconomía y Presupuesto, 

que preside el se1íor Olarte Arce -sobre la 

cuenta gener¡-¡1 de la ( ~urnunid<1d que ha sido 

ya entregado a sus Se1íorías-, establecemos el 

debate según el Reglamento con un turno a 

favor y un turno en contra) y la intervención 

de los Portavoces que no intervengan en este 

primer encuentro de dehale. 

¿Turno a favor'! 

Señor Medrano. tiene la palabra. 

SU. MEDRANO MARTÍN: Se1Í01 Presideme. 

El Dictamen que ILI clahorddo ld (:omisión 

de Hacienda y l :conomía sobre la cuenta ge 

neral de la Comunidad Autónoma para d 

ai1o <) 1, se presenta al Pleno de la ( 'úmara 

con el fin de soli~..:itar su aprobación. Creo 

que el acto de la aprohación de la cuenla ge

neral de la Comuniclad Autónoma 1iene un 

fin eminentemente democr~ítico y p<tdamen 

tario, que es que la Diputaciótl, este Parla 

ntenlo, compruebe que lo:'~ pre~upue-stos que 

aprobó en su día hayan sido gast;HJos en los 

fines. en las inversiones y en las auuaciones, 

cjue el pror)io ParLnnento aprobó con la Ley 

de Presupuestos. Por lo tanto es un acto de 

control al Gobierno lo que estarnos realizan 

do. Y ese control lo hacemos desde dos pun 

tos de vista, el político y el contable. 

Desde el punto de vista político el Dicta

men Je la Comisión viene <1 Jecir, que las 

Cuentas Gcneudes de l<t Cornunidad Autó

non1a del ailo 1'-J<JI se ajustan ;_j la l.ey apro

bada por el Parlamento; a los fines, a los 

programt1S, a l;¡s inversiones, que estaban re 

cogidos en los presupuestos. 

Desde el putHO de vista cotlLthlc el Tri

bunal de ( "uc1lld.':> ha fiscali:t.ado el gasto, los 

contratos, Lh ¡_¡dquisiciones y ha cstinl<ido 

fundwnentaiHICnte, que las cuu\l;_¡s de L1 

Administración, la cuenta de la Adluinistr<J 

ción general de la ( 'omuniJad AutÓnülll<l 

correspondiente a este arlo, se presenLJ en 

estructura y en contenido, y se Jjusta a lo es 

.\5 7 1 

1'!) 

lithlcudu en !a::; d1sposicitHlC:-. leg<~ks que k 

~{)Jl de aplicacÍÓtl. 

('reo seúorcs Diput<:HJos que esto es en re 

sumen !as conclusiones del informe, v a-':>1 

mi~mo por estas r<~LOtH.:s la Comisión dj)lü· 

bó el i >ictarnen que ustedes tienen, y por el 

cual solicito a sus Señorías su ratificación. 

SI~. PRESIDENTE: Gracias, sc1lor Medrano. 

¿Un turno en contra si lo hay? 

Señora Las llu as Pérez-Caballero. tiene 

la palabra. 

SRA. LAS llERAS Pf:REZ-CABALLElH): Se 

úor Presidente, Se!lorías. l:fectiv<Jtnentc ll<~\ 

un refrán que dice, que todo es del color del 

cristal con que se mira. 1-·:so le ha debido pa 

sar al señor !Vtedrano. 

Nos habla de u11 control político y de un 

control contable. Control contable. Ffeetiva 

mente la cuenta cuadra y eso dícc el informe 

del Tribunal de < 'uenlas. Y también d1ce. 

que fue presentada e11 plazo, en tiempo y en 

forma. Pero u partir de ahí, poco lilas hucllt) 

dice. Nü es u.wta Lt bondad, comu Lt que u\ 

tcd dice. 

Ll PaniJo Popular ·como y;t hi1o en ('o

misión- va a votar en contr;_1 de estas Cuen

tas de la Comunidad Autónoma del ;u1o 91. 

Y va a votar en contra, no con argumentos 

propios, no con ;¡rgurnentüs políticus, 110 con 

argumentos frívolos, no con argumcntus dd 

no por el no, por aquello Je ejercer la lt~!H>l 

de la oposición; V<t a votar en contrJ exdusi 

vamenle, con argumentos que vienen en d 

propio informe del Tribunal de { 'uentas, y. 

concretamente, nws concretamente, en sus 

con el usiones y en sus recomendaciones. 

Posiblemente si me limitara a leer las 

condu~101H.:s y L1 1 ecomendaciuncs, qut:da 

na lll<Ís que justifH...:ado c:-:.te voto t:ll contra 

Jcl Partido Popul~u. Pero voy a hacer un pe 

quel'lo, muy pequcllo resumen, dado lo 

avan;,ado de LJ tarde, lo <irido y lu ;thurrido 

del lema, y e! poco <~tr<~clivo que tiene; sobre 

qué lt.:nws he cogtdu de! informe del Tribu 
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n;ll de ('uenLls, que avt!lan e~l<t postttra 

nuestr;J de votar en contr;L 

Dentro de lo que podríamos l!am;:¡r el 

{¡rea contable, el Tribunal de Cuenltts ha de

tectado diversas itllOma!ías ÍJJCgularcs y SI· 

tu;H~iones que voy a enumerar algun;t de 

ellas, que pasan concretamente "por e¡em

p!o-, desde l<J no inclu~ión del c~L.tdo de an 

ticipos de TesorerÍ<J que no se incluyó en !as 

cuentas, una falta de definición de objetivos, 

y de la contnhilidad analítica que permite 

t:¡ue se controle la eficaci;t de la gestión de 

Jos recursos públicos. Un<l falt.:J de un Plan 

general de cotll<·thilidad pública -esto no lo 

digo yo, son todo p<-lrrafos del infonne del 

Tribunal de ( 'uentas y de sus conclusiones-. 

También dice el Tribunal de Cuentas, que 

los expedientes de modificaciones presu

puestarias presentan incidencias e irregulari

(}(¡des que denotan en algunos casos infrac·· 

ciones ~ya estamos hablando de palabras ma

yores~, y, en otro~, una deficiente planifica

ción presupuestaria. 

También dice que se han realizado gastos 

por importe de 131 millones de pesetas, no 

reconocidos presupuestariamcnte. 

También dice que hay contabilizados 

deudores desde el año 76, algo que viene di

ciendo ya en los años 90, 89 y 88, y que no 

se han depurado esos saldos; :ligo que es, de 

obligado cumplimiento. 

También habla de que el inventario de 

bienes-inmuebles está sin valorar la gran 

asignatura pendiente de este Gobierno-. Se 

ha repetido esta circunstancia hasta el año 

94, y ya en el 95 nos permitimos el lujo de 

acometer este trabajo, pero siempre basán

Lionos en trabajos <.ljenos no desde la propia 

Consejería. Se cierra la cuenta de Tesorería 

el 2 de marzo, en vez del 31 de diciembre. 

¡En fin! Una serie ... Hay muchas más, 

muchas mcís irregularidades detectadas por 

el Tribunal de ('uenla en el ;hca contable. 

Ciertamente que a primera vista igual pue

den ser tonterías, o a alguien puede parecer 

le tonterías esta serie de cos<t~ que yo he di-
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(.:ho; pero yo pictbO que cuando hablamos 

Je dinero público y de cuentas públicas, no 

hay ninguna tontería. Y apnrte de todo esto 

vo entiendo, que hay una normativa que hay 

que cumplir. Y que el primero que Liene que 

cumplirlo, los primeros que tienen que cum

plirlas son las Administraciones, aunque no 

se;¡ nada m<:ls que por dar cjt~mplo y poder 

exigir después a los administrados que tanl· 

híén cumplan la legalidad. 

Dentro de un apartado que yo llamaría 

de endeudamiento y de carga financiera, el 

Tribunal de Cuentas pone de manifiesto es

tas situaciones. Algo que el Partido Popular 

ya viene denuncia11do. Este desc-oncierto en 

estcJ materic1. 1\ste 110 saber cuúnto, ni cómo, 

ni Jónde, ni cómo se contabiliLa, ni qué se 

debe. Ll Tribunal de Cuentas dice, que "la 

carga financiera se incrementa en el 91 en 

un 33~~) respecto al arlo anterior. Que la 

deuda viva se incrementa en un 2201?,{) sobre 

el año anterior. Oue la Comunidad no vin~ 

cula -y esto me parece grave~ L.1s operaciones 

de endeudamiento a proyectos concretos de 

inversión. Que los gastos financieros tanto 

por operaciones a corto plazo como a largo 

plazo, experimentan un aumento del l209~J 

respecto Jel ano anterior. ()ue no se conta· 

bilizan los compromisos derivados de la car

ga financiera por algo andamos todos tan 

despistados- También denuJJcl;t, el bajo gra

do de ejecución akanzado que pone Je ma· 

nifiesto un excesivo retraso en Id realización 

de las inversiones, o una deficiente planifica

ción presupuestaria -estamos h<tblanUo de 

planificación presupuestaria-. También dice 

que el déficit de Tesorería asciende -a 31 de 

diciembre- a 9.524 millones, después de ha

ber sido cuadrado por el propio Tribunal de 

Cuentas que no coincidía con las cifras man~ 

dadas por el Gobierno. Todo esto no son 

opiniones nuestras, no son juicios de valor 

del Grupo Popular. Todo esto, si usted se ha 

leído o ha estudiado con detenimiento el In

forme del Tribunal de Cuentas) ver;l que es

t:í extraído de aquí y de allí. 
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!)entro del apartado de conlrdtitcioue:-, 

administrativas detecta irreguLll idadcs de to

do orden en las contr<tlacioncs, tanto de 

obras como de servicios; desde la Ltlw del 

informe de Asesoría Jurídica etl los pliegos 

de condiciones, falt<t de fiscalización previa 

al gasto, y tramitaciones por vía de urgencia 

que no son justificadas. Efectivamente en to~ 

da esta tramitación poc vía de urgencia hay 

un contrato que se tramita por vía de urgen 

cia, y transcurren siete meses entre la super·· 

visión del proyecto y la adjudicación. J':sta es 
la urgencia. l·fay otro contrato que tiene 

también, que lo dcstac;t concretamente, que 

es el de señalización turistico-informativa de 

La Rioja; en la que la recepción de l;ts u(er

tas, tHdlisis de las mismas y propuesta de ad~ 

judic<"tción, se reali:;_¡i con éi!Herioridad. Y Ji

go con anterioridad, a la orden de iniciación 

del cxpeJiente y a la propia aprobación del 

pliego de bases, el pliego de condiciones. 

Cosas que parecen ya un poco ¡hast;:¡ de 

chiste! 

En cuanto a las obras, concretamente en 

!os contratos de obras, el Tribunal en las 

conclusiones habla, del excesivo retrasu en 

llevarlas a cabo. llan excediJo en muchos 

casos de las prórrogas y suspensiones conce

didas, incluso de los plazos totales de ejecu

ción. En las modificaciones por proyectu re

formado no se h;l determinado la imprevisi

bi!idad Je las mismas en el momento de la 

eh.1boración de !os respectivos proyectos pri 

mitívos, y tampoco se han esclarecido las po· 

sibles responsabilidtHles. Todo esto en mate

ria de obras. 

En empresas públicas tambit~n da un pc

quelíO varap;:tlo. 1 L1hl<t de la Ldta de prc~ 

seJlUICJon adecuad<t con !as cuenta::. de las 

empresas públicas. 1 LJhla de concretamen

te la sociedad SAIC/\R, que presupuestó 

unos beneficio~ de Ll() millones y terminó 

con una pérdid<J de "15 mii!Oil<.:S. Una Ldt<J 

de previsión prcsupueslaria. Fn el conjunto 

de las sociedades habla que terrninan lodas 

con 2 millones de pérdJtbs, pe.':ie a las sub· 
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vencio11es de capital aplicadas por !illpone 

de 6-t millones. Y luego en las recomeJHJa

cJones hace alguna recomend<Jción_ 

Un capítulo ap<-Jrte para el Trihunai de 

Cuenuts merece el tema de subvenciones, y 

hace un especial hincapié en una subvención 

dada a una empresa de envases de bebidas 

refrcse<llllCS de El Sequero, a la que le dedí

c.:J dos páginas enteras por el cúmulo de irre-

gularidades que contiene. Sigue hablando de 

las subvenciones. l.as subvenciones en mate·· 

ria Ue protección al comercio y a la indus

tria. Y habla conc1 etamcntc y dice, 11 que las 

órJenes son tan ambiguas que se prestan a la 

d iscrcclona 1 idad .lf 

No voy a seguir lwh!ando más. Ustedes 

habdn leído las conclusiones ·creo que el 

tiempo ya nos apremia-. Creo que hay mate~ 

ria suficiente en este informe del Tribunal 

de Cuentas, en sus conclusiones y en sus re

comendaciones; recomend<:~ciones muy sus~ 

tanciosds, corno para justificar el voto negati

vo del Partido Popular. Voto por otr<J parte 

que ~insisto- no es un voto porque sí, no es 

un voto daJo al azar, es un \'Oto sustentado 

con los <trgumentos éstos que he dado, y 
otros muchos que contiene el informe Jet 

TribUIUI de Cuentas. 

SR. I'RESIDENTI>:: (iracias, se1iora Las lle

ras Pércz·t'ahdllcro. 

/,Turno de réplica? 

Seúor !Vtcdcmo \VLJrtín, tíene 1<1 palabra. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Sc1ior Presidente. 

Seiloras y señores 1 )iputados. No me extra ría 

la aclitud del (Jrupo Popul;tr en 1;¡ aproba

ción de las cuenta~, pt.Hquc indudablemente 

no va r.t refrendar ahora unos presupuestos 

que no aprobó. 

Todd Jo que usted ha dicho, parece tener 

una cierta lógica. Usted se basa en el Tribu-

ll.al t.k Cuentas, par<~ justificar su voto; lo 

que pttsa que aquí tndos tenemos historia, y 

todos tenen1os pasado. \' no hace dus meses 

Cll e.') la ( ·;Ímara se vieron l;ts cuentas desde 



el ano 03 al KK y luego del K'! '!11, las preee· 

dente:-;;¡ c·stt· e_jcrcicto, y podemos t~otnparar. 

Ustedes votdrOIJ <l favor curios;Hncnte todos 

los ejercicios, incluidos hasLt los que usledes 

gohern;tron; sin embargo se abstuvieron o 

vOl<!l·on en contra, en el ejercicio que no go· 

hcrnaron. Y ¡mire! Ya que habla de irrcgula 

ridades, habrá qut.; comparar. 

¡!Vlire! Us1cd dice .. !.e voy ;¡ leer lo que 

dccÍ;¡ en el ()l) y Hk de su gestión, y lu que di 

ce el Tribunal de ( 'uuHas de la gestión del 

ano (_JJ. Y e:! Tribun;_d de Cuentas del t-Hio 

88 89, (jobíerno l'spen del Partido Popular, 

decí;t: "l _;J cucnut de In Administr<tción ge

neral de la Cornunidi!d no presenta la es
tructura y contenidos establecidos en las dis

posiciones que le son de aplicación.~~ IZ¡No 

presenta la estructura y contenidos!" 

Informe del Tribunal ele Cuentas del ano 

91. 11 l.as cuentas de la Administradón gene-

ra! de la Comunidad presentan la estructura 

y contenidos establecidos en las disposicio

nes que le son d~ aplicación.'' Yo creo que 

esta primera valoración del Tribunal de 

t'uc.:nws, establece claramente la diferencia 

entre lo que se haee en el ai\o 91 y lo que se 

haec en el W) Síi, y ustedes 88·89 votan a fa· 

vor -nosotros también-, y en el 91 ustedes 

votan en contra con esta diferencia. 

Irregularidades. La palabra irregularida

des que usted la saca. En las conclusiones 

dice lo siguiente: Tribunal de Cuentas li.JXk, 

1 0H9. fl El adecuado reflejo de la activid<Jd 

económico-financiera llevado a caho en el 

e¡erCICIO, se halla condicionado por las in 

fracciones a las norrnas presupuestarias." 

Eso es lo que hada su Gobierno, que uste

des presenwron. 

! 991, {:,t.¡ué es lo que dice?: 11 El adecuado 

reflejo de las liquidaciones presupuestarias 

se halla condicionado por las salvedades." 

Creo que hay una diferencia bastante susUH1· 

cial en decir la palabra irregulariddd o salve 

dades en un informe y en otro. 

Y luego soh1e ];¡ deud;·¡ que ustedes ... P;J

recc que usted es la Juana de Arco de !a 
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deudtl púhlic<J. Pues, ¡mire lo que h;Jcían! 

¡i\1iretl lu que hacíc~n! Lo que dice el Tribu

nal de Cuentas sobre la deuda pública de la 

Comunidad Autónoma en el ano 88-íl9. Uicc 

textualmenle: "No es posible emitir opinión 

sobre 1<1 ver;_Jcidad y exactilud de las cifr<ls 

presel\tadas por la Comunidad como acree

dores. al 1\0 ha\le¡ facJiil<!dO h<!Sii\ la lecha 

utld relación nomi11<d de ;H .. :recdores que per~ 

mitcl curllra:-.Ltrlt)." Lsto es lo que ustedes 

h;JcÍ;Jtl t~Il el a1lo KX y WJ. No presentaban a! 

Trihun,d dt: ('ucnt;¡s ni los acreedores. Es 

que no podí;m ni fiscalizar eso, porque ¡no 

d;¡b;tn datos! 

Y sigo comparando cuestiones que uste

des han hablado. A{to 89. 11 1.a incxistenci<:.t 

de acreedores no es admitida al existir obli~ 

gacioncs que en el ejerricio han sido conta

blemente contraídas y p<:JgadíJS. La Co

munidaJ no <..:umple en materia de ejecución 

y liquidación en el presupuesto los Reales 

Decretos, el Real Decreto l.egíslativo del 

¡¡J\o 8K, y las disposiciones y obligaciones al 

31 de diciembre del 89." Esw Jo dicen de us

tedes, y ustedes lo aprobaron. Por lo tanto, 

por lo tanto, ~¡ usted toma romo base de su 

;_¡rgumentación las conclusiones y recomen

daciones Jel Tribunal de Cuentas de este 

allo, tendría que ser coherente con lo que ha 

hecho hace poco más de un par de meses, y 

¡no lo son! No lo son. '!:" aquí hay talantes, 

sei1ora l.as llera~, que todos s;Jhcrnos lo que 

hay. 

¡Mi1c! l'n el año '!2 ~1 Tri!HJIIal de Cuen

tas pidió explicaciones sobre las Cucmas del 

ano 81), y el Gobierno ¡informó! t-.: informó 

favorabiemerue de su gestión, explicando in

cluso en qué situLJción estaba la Administra

ción, informando ... Ouiztls las ha visto como 

yo las ¡t\egaciones. Podía haber hecho el (Jo

bienlo no haberlas presentado, y haberse ca

ilado. Sin embargo hay una aclitud coheren

te con la prúclica y el funcionamiento de la 

Comunidad. 

Yo creo que para comenzar, hay que em 

pezar diciendo lo que no ha dicho el Tribu-

.1574 . 
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na! de Cucll!iJ~. l'urque cumo aquí todo se 

basa en !a sospecha y en el infut1dio ... Ust<:

des han leído antes, !o ha leído su !)tputado, 

las funciones y competencias del Tribunal de 

Cuent.as. Si hubiera habido alguna ilegalidad 

o irregularidad que hubiera perjudicado los 

caudales públicos -tal y como lo Jice la pro

pia Ley del Tribunal de Cuentas-, este orga

nismo tiene la obligación y la competencia 

en la jurisdicción conwblc, y puede exigir 

responsabilidades. Pues bien, señores Dipu

tados, en todo el informe del Tribunal de 

Cuentas no hay ninguna, absolutamente nin

guna, imputación de este tipo sobre irregul;t· 

ridadcs que pudieran Jlev<-Jr a exigir respon 

sabiliJadcs. Eso hay que decirlo también, y 

no ocultarlo. 

¡En fin! Yo creo que las recomendaciones 

del Tribunal de Cuentas que establece al fi 

nal, son bastante ilustrativas sobre este as

pecto. En ellas establece cómo se deben me

jorar los procedimientos de la Comunidad, 

y, desde luego, no está ninguno Je los que 

ha dicho. l's el apartado séptimo de los que 

usted ha dicho. 

1 lay un Lema que sí quisiera hacer hinc;J

pié -y es el número siete-, en el cual dice el 

Tribunal Je Cuentas "que debería valorarse 

por parle de los órganos de contratación la 

subasta como procedimiento.'¡ Bien. El Tri

bunal de Cuentas !o único que Jice es, que 

debe valorarse. Yo creo que csUJ Comunidad 

y el Cirupo Socialista y el Cob1erno ha valo 

rado el lema de la cuestión de la subasta, y 

siempre hemos opinado que la sul)asta no 

garantiza ni una rebaja de obras en el precio 

de las obras, y sí que puede originar que pe 

queóas empresas riojanas pued;_-m verse per

judicadas por la presencia en Ltl Rioja de 

empresas naciotHdes que luego subcontratan 

este tipo de obras. Y que por lo tanto cs;·i re

comend<:tción digamos de fondo que es la 

Lnlica que veo, del ail.o 1 L)() 1, desde luego la 

valoración que hace y que ha hecho por 

ahora el (Jobierno, es seguir con el procedi

miento del concurso y J;_¡ contr<lUICÍÓn dircc· 

1<-1. N;.tdrt m;Í!-,, scJÍOI es 1 )iputados. 

Yo creo que las raLones que da d (irupo 

Popular para rech;uar los Dictúmenes están 

basadas más en un<~s diferencias de tipo polí

tico, porque ·como he dicho antes- los razo

namientos del Tribunal de Cuentas han sido 

parJ todos los gobiernos y para todos los 

ejercicios similares o parecidos y aquí se han 

<.qnohado c;tsi sic111pre; con lo cual yo creo, 

que las diferencia~ son más Je tipo político 

que de otro tipo. 

SR. PnESIDENTE: Ciracias, seilor l'v1edrwto. 

Señora Las lleras, turno para responder 

al señor Medrano. 

SRA. LAS HERAS p¡i:REZ-CABALLEHO: Se

not Presidente, Señorías. Seilor Medrano, 

me parece usted un niño chico con patalela. 

wrú más!l. l.~mplea siempre el sistema del 

~>tú más¡¡. Vosotros en vuestros ejercicios, 

l'másll. 

Estamos hablando de las Cuentas del 91. 

llabk de las bondades del informe del Tri

bunal de Cuentas. ¡No se remonte a atrás! 

Voy a recordarle también, que lds Cuentas 

del K3 al B7 también se aprobaron por una

nimidad. O sea que, aquí, si favor por favor 

y elegancia por elegancia ... ¡Todos hemos si

do elegantes en algún momento! 

No rne siento ningund Juana de Arco. Me 

hasla con ser María del Carmen l.i'!S llera:->. 

¡Pumo\ Con eso me basta. ( 'oll mis criterios, 

con mis ideas y ¡n<1da más! Y mi buen<t vo

luntad, que es Jo que me guí;t en todas las 

actu<Jcioncs. 

También me c!t()Ca que empiece " !J¡¡hlar

nos ahor<-t de esas< 'uernas -ya le digo· ¡como 

1111 cil.JI.JI' Oue el ario W! ... ()uc el .JJiO ~K ... 

¿Por qtté 110 lo dijo u~tcd en su momento? 

Sí tan ¡,·onvenl'ido esuthtt y lo emplea ahora 

como argumento, ;,por qué no lo empleó c11 

su momento? ¡,Pudo habt:iiO cm pk<1do? (sta 

es la matemática de los votos, y pudo haber

lo hecho tranquilamente. No se trat<t de ele

gancias o no. Se. lo he dicho al principio, ¡no 



son <~rgulllC!Hos mio.':: !u::. que )U l1c d,~t.Jo 1 Nu 

son <Hgun1cnto::. l!JÍo::.. Y no !le cillp!c;¡du Lo 

dos, ¡y lo S<lht: usted! Porque t:spcro, que se 

lo haya leído el informe del Tribunal de 

Cuentas; entre otras cos;Js, ptnquc no es un 

tema llluy <Jgradahk p;¡ra debatir. No se hu 

hecho ll<Jdd, lL!d<l, IJi!d<J de polític1, CJl L1 in 

tel\cncíón que yo l1c hecho. t\..Jc 1!(: l!mit<~Ju 

;1 Ct)j)Í<H textualmente paL1bras del Tribunal 

de Cuentas. Luego, cL.no estú, Jepende del 

crist;¡\ con que se l'llll <L 

llahl<1 de las rec:omend¡_jcioncs. l.hted no 

!e d<1 importancia a lo de las subastas. ¡Bien! 

Si usted cree que así debe ser} ¡no le dé i m

portdnl'id! Pero c:reo que hay puntos dentro 

de es<Js 1ecornendacioncs, que son imponan 

tes. Con1o, por e¡emplo, "deben C\'Ítarsc en 

i<Js normas de regulación de las diftr<:ntcs 

.-,ubvcnciones la utilización Je criterios gené

ricos o ambiguos, con el fin de garanti:t.<Jr el 

mÚxllllO nivel de ohjetividaJ. 11 ¿/\ usted esto 

no le p;1rcce un buen tirón de orejas? ¿No le 

p<JH.:cc que trata de evitar la ambigüed;¡d 

cu;mdo se habi;J de !as Ordenes? 

"! ~~ incremento del déficit presu puestano 

unido a /¡¡ cxist~.:ilcÍa de un remanente de 

Te~o1 ería ncgatÍH), aconsejan la revisión Je 

la polític;J Jinancier<:.! de la Comunidad con 

la finalidad de mantener la solvencia pn.:::cisa 

par;J Lt <Jdecuada 1 ealización de los progt"<l 

mas de inversión.' ¿Tampoco le parece Ílll 

portante? Y ¡no se lo había dicho ha:-.ta aho 

r<J! Le habÍ;J dicho cuatro cosas. Sigo Jicién

dolu. Ll Panido Popular votan) en contra, y 

usted no se arrepienta nunca. Nunca diga 

"ojalú hubiera dicho ... " Si crevó que en las 

Cuent;JS Jel ¡)8 y el K'! tenía que haberlo di~ 

ello, ;haberlo dicho!, ¡haber dicho algo! No 

ahora que habLtllHb de las del <) 1. No sea 

chiquillo. Lmplec argumentos del <) 1, No se 

remonte a atras, y no juegue como los niiios 

¿J! "tU más". 

SI{. PUESJDENTE: Gracias, seóora Las J k 

ras. 

Ll se1'HH (HHIZÜlcz de Legana, tiene ~u 

~ .\S 7h 
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lU 1 110. 

SR~ <;ONZ,i.LEZ DE LIO:(;AI{HA: Si .. (jracias, 

señor Presiderne. Señorías. Serl.ora 1 .as lle

ras, la verdad e:-. que como se ha dicho desde 

el prilh:ipio de I<J L1rdc se empieza a respirar 

un ciclLO olor a dccciones, que quiz<] eso 

puede provocH en lo:-, Diput<.u.los cierta len

SJOn y ciertas ganas de empezar la peiea an

tes de que se dé el pistu!etdZO de salid<!. No 

quisH.::ra que fuer;-¡ ésa l<t interpretación, que 

Je mis palabras de esta t:Hde hagan ninguna 

de sus Seilorías. Al contrario. 

Yo lo único que quisiera dec:ir, que sí que 

olía de alguna fonna el debate de esta tarde 

a cieno tufo elcctorali;o,UJ por una parte o 

por otl.t, y que qJ1isicr;¡ h<H.'erse algl1n tipo 

de aprnvccl1amiento de cara a las próximas 

elecciones. Y eso quizá en sí nlisn1o no sería 

malo, ~¡ no corriéramos el serio peligro de 

utiliz;_-¡r o de caer en la tenLH.:íón Je numipu

lar en algún momento la verdad, haciendo 

un flaquísimo favor -entiendo- a las institu

ciones y " nuestro propio pueblo. Efectiva· 

nletltc ~:onl\) usted ha Jicho, todo es del co 

lor Jel cristal con que se mira, y Ue eso nin 

guuo esL<~mO.':. lthrcs. Cada uno nos podemos 

poner l¡¡s g•d~ls Jc ver bien limpias, o nos 

podem,¡s poner las galas ;yo qué sé!, del se 

flor Barrag;)n por ejemplo, pues para ver las 

cucllta:-:. de uno o de ol!'o. Y efectivamente 

depende del cristal <.:on que lo miremos, las 

veremos en un sentido u en otro. Uos pares 

de gafas o dos v;.Has de medir en definitiva 

que se utilizan a nuestro antojo, depenJien 

Jo siempre del interés é:l LJUíén en un mo 

mento dado intentemos servir. 

l~:sw es la segunda océ:lsión -con1o decía el 

seúor rvtedrano en los últimos cuatro meses, 

creo yo, si no me lallan los cálculos- que de 

batimos asuntos relucion<Jdos con la fisn1li· 

zación Jc la contahiliuau de la Comuntuad 

Autónuma por parte del Tribunal de Cuen" 

w ..... C'Jco efectivamente que es in1ponante 

que co11tcmplemos en con¡unto, qué es !o 

lJUe pasa con las l:uentas de la Comunidad 



desde el ;l!'Jd K3, \-, _'>ohrt' tod(\, cttal e-; l01 lct 

bor dd Ttthllil.d de ("ucrllil'> <t l"'>lt" ll"'>JH.:l:to 

para podet 'iJ!Ui!t"llUS corrccldlliC!llL u1 el 

asunto que nos ocupa. Esto no quiere decir 

que vengamos a tirarnos !os trastu'1 a la cthc 

za unos a otros, s1no que efectivam~...:nte h;ty 

que mirar y contemplar el debate con la oh 

jeuvidad, con toda L1 ohjcti\ ÍlLtd de que :-:.ea 

mos C<Jpaces. 

Desde el a1io K.> en que se constituye 

nuestra Comunidad Autónoma. nuestros Ji 

fererHes Clobiet nos, todqs los Gobiernos ··de 

J¿_¡ derecha, de la izquierda, coaligados con el 

Partido Riojano, uttos y otros, todos h<tll ve

nido obligados ·v a:-;i lo han hecho-- a remití! 

al Tribunal de ( "uctllas sus respcctiv<Js cuen 

tas generales, por caus<:~s que yo desde luego 

creo que son absolutamente ajenas tanto a 

este (Jobierno como a otros (Johiernos ante· 

riores. El Tribunal de Cuentas no comenzó a 

fiscalizar estas cuentas hasta e! <tth) \)4, once 

años de retraso que trató de recuperar en un 

único ejercicio, y e-, en el ar1u LJ-l curmdo e! 

TribuniJI de ( ·uent<ts remite <t lllH_·:-,tra ('o 

m unidad Autónoma y a este P<11 L~tucnto los 

informes corrt":-:.pondientes a !u-; ejercicios 

del íl3 al 90. Siete anos fise<illl<t c11 u11 solo 

ejercicio. Cu;tndo se reciben estos informes 

con los correspondientes tumo" qul' contie 

nen las cuentas generales de est~.)..,; siete drlo~, 

los Grupos acordamos por unanimidad dar 

por buena la fisca 1 ización del Tri hu na 1 de 

Cuentas, y entrar tJnicamen!e <t valdr<ll sus 

conclusiones; lo que nos llev<-t ¡¡ <tprohai por 

Ulldtlirnidad las cue1Has gencr;tlc:-; lk !a ('o

m unidad Autónoma Je los anos K3 1d Xí.J, si 

no recuerdo rnal. 

Sin embargo es el ejercicio dv Jl)~;o e! que 

es volado Ctl COtltra por el Gt upu Parla111en 

tario del Partido l'opul<tr. Y ¿,cu:d !uc el mo

tivo del voto contrttrio del Partidn l'opular a 

este ejercicio de J9lJ{)'! Pues vo etlllCitdo que 

el único molívo que h;;Jbía era que e~e día 

pues nos habíamos traído las gafas sucias, y 

habíamos visto las cuenLts de ];-¡ Comunidad 

con el cristal quizú 110 muy clt~ro. ·y el Pani-

.li/7 
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do PopuL1r deci<t que del esludiu de ~..__·~.ts oh 

~CI\{H"I!JilCS () lCCllll\CIId<tCIOIIC\ LJUe !i,tCI.I 1.1 

Tt·ibun,d de Cue11L1:-. no se desprendí;¡ cl<tt-1 

dad en la gestión, y es por ello por lo que 

votaba en conll d. Y eso que en principio 

puede parecer pues una postura lógica, para 

mí pic1·de todo su valor cuando uno com 

prueba que ahsoluLi!llctltc todos los c¡ciTI 

cios fiscalizados por el l"rihunal de < ·uentas 

Jel 03 ,d lJO, contienen las mismas o pareci

das Londusionc.'l que en ningUn caso, en nin 

gun caso sef1or;¡ l.as lleras, hacían pensa1 

que d dinero de los 1 iojanos haya sido m;ll 

g;~sltHÍO, haya sido dilapidddu, o haya '>ido 

objeto de oscuros 11\illll'jos por ningún miclll 

hro de Jos respecLivos ( iohiernos que IL!t\ 

p<:lSddo por nuestra Comunidad desde e! XJ 

hasta el 90. 

Cuando uno CtHHemplaba Lodo e-..o t:!l 

conjunto y comprueba que a igualdad de c1 i 

terios v de conclusiones la posicíón del Pa1 

tido Popular es dbtinta en el momcnlo de 

lleg<tr ;d pritner ejercicio ejecutado [H)l {'"tL· 

( iohier11o de cnalición, pues no puede un u 

sino pensar que el Partido Populdr no e~ uh 

jeti\O t-ll sus vafor<ICÍOiles: y que e! p1 <~glll.t 

tistllo con el que debc1 ia analiz<tr d t1 c~h;qt) 

funcionari<.JI, no e:-. prcci...,amente t.:l que dt> 

!llilli! ;~1 <.Jrupo de la uposlCIOI1. Porque tH} 

oh·idcmos se11ora l.as lleras que l'U<tlh.lo e.., 

tamos <.~dem¡Ís fisc.diz;tndo la cue!lti! gener.d 

de la Comunidad r\utunu11la, estamos de al 

guna manera tarnb1é11 li:,c;diz;mdo el !r<th<IÍ\) 

de nuestros propios !uncion¡¡¡ ios, v cllu <.,e 

comprueba tambiCn y se desprende de los 

propios informes del l'ribunal de ( 'uentas. 

¡r\;1Íic! ('uJndo en su monH.:lltü los < iru

po~ Pa1 lametHariu'> de es la ( "úmar;¡ por t!ll<t 

llÍIIIÍdihl ¿e!J·.1 , jHH UlliillÍmÍdad, dtXÍdJillO'> 

LO!l ri;ll t.:ll [;_¡ C<.lj)dCH,Ltd fise:-dil.ildOI"d del Tri 

huna! de ( 'uetH<ts. lo hictmus precis;Jillcllte 

po1 que todo~ rec()nociamos que nuestJ"\)~ 

prop1o:-:. (Jrupos Pru !<JI1lt:lllarios y nue.':ilt"OS 

prop1os P.:1rtidos no dispo!!Í<Jil de la e<ipi:lci 

dad técnica suficiente par;¡ desgranar y an<l· 

!izar con garaJilÍils y objetividad las CuclltiiS 



(Jcnct;ilcs de los cjct"ClC!tb en cuc:-;,IIO!L th 

tcd lllÍSllld, '>Clinrd [ .d~ llct d\, SlcHdd CUJllO 

es c ..... pecialisla pot ser precis;Hncntc funcio·

nari;t de ILJcicJHLI, llegó a reconon:r sus 

ptopt<~S !tmiLJcioncs o su p!"opia incapaci 

d;Hl, para huce;tr entre todos esos kilos y ki

los de papeles que :tcompat'whan .1 las res 

pcc!lvas conclustoncs. Y en h,L'>C <~ ello es 

por k> que los (ir u pos ParlamcnLtl Íds opta 

mus fHA lo que yo entiendo que ltte lo mús 

sensato y razonable, que era confi;1r en lt~ ca 

pacid;ul de los técnicos _y funcionarios del 

propio Tribunal de Cuentas; que s¡_¡brian in

die:trnos con mayor acierto los errores co· 

metidos en lt.J ejecuL'ión presupuestaria, con 

mayo¡ precisión y objetividad como digo. 

Lso hicimos en el ejercicio de 1'>1-U-. llicimos 

l<l mismo con el de 1'!8-1, X5, X(J, ll7, XX, X'J y 

(){)_ Y entiendo que eso volvintos ;¡ h;tcer, 

con el ejercicio que hoy nos ocupa, el de 

1'1')1; es decir confiar, en lo que el Tribunal 

de Cuentas nos decía. 

;,Oué diferencia tenían entonces unos 

ejercicios de lHrt'>s'! Pues yo creo que la dife

rL·ncia fundamental estriba en que el Tt ihu 

n;d de Cuenws invirtió cinco meses en J'isc<J 

IJwr ocho e1ercicios presupuestarios, del XJ 

al '!U, mientras que en el e¡ercic1o 19'!1 ha 

invertido qui·1.ás el dohle de tiempo. h evi 

Jente por tanto, que el número de recomen 

daciones tiene que ser por fuerz;t din.;cta· 

mente proporcional al tiempo que el propio 

Trihun;d de Cuentas ha invertido en .-.u fisca 

]¡z;u.:ión: del 1nismo modo que la aplicación 

de nuevos sistemas de contabilidad provocan 

tarnhiCn confusión y errores que po1 fuerza 

"' llenen que ver reflejados en la e¡ecución 

y, por consiguiente, en /21 fiscalización dd 

ejet-cJcio presupuestarlo. 

Podía yo tambíén, efectivamentv -ctHJ1(} 

ha hecho el set1or l\1edrano-, haber desgrtt 

nado las con el usiones y las recomendaciotJes 

que el propio Tribunal de Cuet\LJS hacía a 

los ejercicios que <dectuban al (jo!Herno del 

P<J1 ti do Popular, incluso a! (JohiertH) de co;-J

lición del Partido Popul;n y del Partido Río 

P-1) 

[dilO. ( rcl) que el '-icllul Medl'i!Jll) llil hecho 

suftt.:lcllll: lllllGIJHL: c11 c~os ;~rguJth'tttus, y, 

por lo tanto, serí;l 1JCÍO':iO repetirlos. Pero yo 

creo que a pesar de las recomendacitH1eS, ;¡ 

pesar de que esas recornendaciones c1 an o 

podían Clltenderse exactamente igual de gra

ves qut· I;Js que usted ha entendido del lJJ, a 

¡K~s<~r de eso, usted ~cnoril l.ds llc1 <L...,_ '-ill 

Clt upo P,nlarncnuriu, votó ;¡ L1vor dt: todos 

los ejctcicios presupuestarios desde el 03 

lL1sliJ el K9, incluido~ aquellos eje1 ricios pre 

supucs!arios que alectahan a su propio P;lrti

do -evidentemente y a los ljtl\.:' el Tribunal 

de Cuctlt<JS ponÍ<I wmhién pue.-.. objeciones 

simli<Hes a los que puso posteriormente a los 

eJCICiCIOS del ')() Ó del ') 1, 

¿,Ouiere usted decirme po1 In LnHo seño

ra Las lleras que ahora usted, para este ejer

cicio del 91, sí ha buceado en esos pdpeles? 

;,!la estudiado en profundidad la contabili

dad de la ( 'omunidad Autónoma durante el 

;nio 91, o, po1 el contrario, se ha fijado ex

dusivanlellte también en lo mismo que nos 

fijamos en ejerciti1h anleriores, en lo que 

sull L1~ ex elusivas collcl usiones Jel prop1o 

Trihun<Jl? ¿Puede decirme señora l.as 1 leras 

qué ra:;.ones objeti\~t." le impulsaron a respal 

dar con su volo lo que, .a fuer de ser sínceros 

y de h1 lectura de las conclusiones que ha 

hecho el senor Mcdrano Jel año 80., podía 

p<HCCt:l lamhién un absoluto desatino de 

gestión prcsupucsLJriu'! Yo creo que objeti

vamente no hay se lo digo síncer;lmente

nlngutLI razón. 1 .o único que entiendo que le 

movió a votar a L1vor fue, que ese informe 

correspondía a un ejercicio presupuestario 

de un ( iobierno dt: su Partido. 

Y siguiendo también quiL<Ís el mi~mo !Ji/u 

argumental que usted empleaba en su ante~ 

rior intervención, ¡,puede decirnH' ustcd,--se 

1'\ora Las lleras, si lo que le ha leído e! se· 

1ior l\·1edrano son tonterías'! Pues creo, que 

no sO!\ tonterÍdS las observaciones ai e-¡erc1~ 

cio ()l); no son tonterías, como no lo son 

efcctiv;llllentc L1s Dbservaciones al ejercicio 

de 1 ')<) 1, 



N l11ncro H 7 DIAHIO DE SESIONES de!;¡ 1 >iputacíón < ;encr.d de l.a Rioj;~ ¡> 1 ') 

l>cci<~ l!\!cd que en aquel!;¡ \'O!dción no 

uuli:;;¡ron la f¡j,(jJH,Ltd. ¿1·:~ que l;1 uttlizan 

entonces ell est<1 votación de Jt)<) 1'.1 Si !a vo

tación no fue frívola entonces, no debería de 

serlo en esta ocasión tampoco. 

¡Mire! En aquella ocnsión el l'aniJo Rio 

jano votó a favor de aquel informe, del in

forme del ~K, del informe del 1::9, y de la 

misma manera vamos a votar a favor Oel ac

tual informe de 1991, Y le voy a decir una 

cosa, que va <:1 sorwr quizás a petu!aJH.:ia" Va

mos a votar a favor, porque estoy convenci

do de que el l'<1rtido Riojano está de alguna 

manera aliado con la verdall. Y la verJad se

ñora 1 ,as lleras es, que no existe, a través del 

análisis de los informes del Tribunal de 

Cuentas, ninguna razón objetiva que nos ha

ga dudar de la honestidad y de la transpa

rencia de nuestros gobernantes, y, sobre to

Jo, de nuestros funcionarios. Otra cosa, otra 

cosa señora l.as lleras es, que coincidamos 

en los objetivos que se persiguen a la hora 

de gastar el dinero público, Otra cosa bien 

distinta es, que compartamos en todo mo 

mento absolutamente todos los objetivos po

líticos que cada Gobierno persigue a lo largo 

de los eJercictos presupuestarios. 

Lo que no podemos hacer, y de ninguna 

manera el P<Htido Riojano quiere hacer, es 

caer en la grave irresponsabilidad en la que 

ustedes est<in cayendo, sel1ora Las l-leras; in

tentando meter todo en el mismo saco, in

tentando confundir a la población, envic-ln

dole mensajes pues cuando menos alarmistas 

y catastrofistas, que terminarán por hacerle 

dudar hasta Je !os mús básicos principios de 

rnocr;-hicos. ('uando eso ocurra, cuando eso 

ocurra, se1i.or;1 ! .i!S lleras, d lo mejor se en

cuentran ustedes con la sorpres;¡ de que el 

viento ha cambiado, y qu~ todo el estiércol 

que hoy pueden cst;n aventando, acabe cu 

hriéndoles hasta los ojos. 

Termino únicamente dicic1Hlo que e! 

mensaje del Partido Riojano a nuestros con

ciudadanos, con respecto a la gestión del Ji

nero público en nuestra Comunidad dura.nte 
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el ejerciciO dv 1 {)() 1, y Je acuerdo una \·CI. 

n~;i:-; a [;J liscalít.<tCÍ(Úl lealiJ.,h .. L! pur el 1'1 thu 

nal d<.: Cuentas, es que la Comuníd;¡d Autó 

noma, el Gobierno de La Rioja, g;¡sta el di" 

nero correctamente. (:sa es la conclusión del 

Tribunal de Cuentas, Oue las cuentas de la 

Comunidad Autónorna durante e! ejercicio 

de 1991 son correctas, y ésa por lo Lmto no 

puede ser rn;ls que la conclusión también del 

!'anido Riojano, 

Acabo también esta, qu1zás !a últinw in 

tervcnción mía durante ésta, espero que ror 
!o menos durante esta Legislatura, agrdde 

ciendo a to<.bs -;us Señorías y alegrándome 

de haber companido estos cuatro ~n)os enn 

todos ustedes; años durante los que creo que 

he aprendido mucho de toJos, de los 1 lipu 

lados que han compartido las labores de 

apoyo al Gobierno y de los Diputados tam 

bién de la oposición, Y agradeciendo tam 

bién cómo no a los propios funcionarios de 

la Cámara, que han ayudado y han colabora 

do grandemente a que la labor de este <Jru 

po Parlamentario, de este Cirupo. pequeño 

Grupo Parlament;n io, h<!Va sido quizás rnÜ'i 

vistosa gracias <:1. ellos. 

Sn. PRESIDENTE: (_iracias, scrlor ( ionziÍit? 

de Legarra. 

¿Turnos de rectificación? Si lo quien:n 

emplear, brevemente ya. 

Señora Las lleras, 

SRA, LAS llERAS PÍ<:REZ-CABALLEHO: Si. 

!Vluy brevemente. i\clararle al :-:.eñor Cioii/.<Í 

lez de,., bueno, Mthel, que yo nunca he 11fl'" 

sumido de que l1ity¡¡ mirado la..; ( 't!C11Lh 

cornplelas. Nu \;L..; he tllirado llllllCil, !ll la ... de 

este at)o. Me he hilsado siempre p;:tra toda:-, 

mis IHhturas en lo\ informes del TributJaL Y 

a usted dchc const<~rle, que de los informes 

del Tribunal del ano k3 a los del 91 hay has 

L1 Jiferencia de Ltl!l<lllo. (·,Ouc los h<t mir<Hio 

con mús detenimiento? Pues, posiblcmc!lt('o 

¿Oue nos ha dm.Jo muchas nlils pistas? ¿Ouc 

ha detectado mús anomalías? Por supuesto. 
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Me he basado exclusivamente en e~o. 

Ouería también decirle, que yo no he ha

blado de frivolidades m<-Í.s que respecto a la 

Cuenta del <)l. Oue no era un voto frívolo. 

No me he referido a los ejercicios ;:_mteriorcs" 

Y por supuesto en ningún momento se 

me ha ocurrido decir, que el se11or Medrano 

dice tonterías. No es 111i estilo. Yo no califico 

así a las personas. 

SR PRESIDENTE: ()racias, sc1iora Las !le· 

ras. 

Señor González de Legarra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. No ... 

Ouíz<ís se me ha entendido mal. Yo no he 

dicho, que usted haya dicho que el señor 

Medrano hiiya dicho tonterías. Yo lo que de· 

cía, es que -yo le he entendido al menos a 

usted en su intervención· el contenido de las 

conclusiones del Tribunal de Cuentas con 

respecto a las Cuentas de 1991, no eran ton· 

terías. Efectivamente no son tonterías ni las 

conclusiones del 91, ni las del 88. Ninguna 

de las con el usiones son tonterías evidente

mente. 

La diferencia incluso de volumen de los 

propios informes yo creo ·y ésa es la ínter· 

prelación que también hacía· que se puede 

incluso deber, a lo que le he dicho. Oue en 

cinco meses el Tribunal fiscalizó ocho ejercí 

cios presupuestarios, rnientras que en el ejer· 

cicio del 91 ha empleado ·yo entiendo· más 

del doble del tiempo. Lso evidentemente 

puede ser motivo suficiente, para solamente 

engrosar el número Je conclusiones; no para 

agravarlas, que es lo que intentaba matizar. 

SH. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de Legan·a. 

Señor Medrano, finalmente. Brevemente 

también. 

SI~. MEDRAN() MARTÍN: Sí, desde el esca~ 

t1o. Como estamos al final de la Legislatura, 

por lo meno:-. de este Pleno, como ésta va a 

ser mi última intervención, no qutero ser 

ácido ni criticarle. Simplemente ;¡gr;Jdecer, 

el cariñoso calific:Hivo que me ha dado]¿¡ se~ 

ñora Las lleras. 

Ouiero decirle varias cosas. por dejar cla· 

ra nuestra posición. Primero. ()ue del Infor

me del Tribunal de Cuentas no se pueden 

sacar púrrafos aislados para justificar tesis, 

sino que hay que verlo en su totalidad -los 

dos tomos y no cuatro líneas-, y verlo en re·· 

!ación con lo que hemos hecho hace unos 

meses. 

No hay que tener miedo al pasado, seño· 

ra Las Heras. El pasado el problema es, que 

lo vimos hace cuatro meses. Lso es lo que le 

quería decir. No estoy sacando cosas del pa· 

sado, sino un acto parlamentario que hemos 

tenido hace cuatro meses. 

Y que quede bien claro, que el Tribunal 

de Cuentas no ha establecido ninguna ilega

lidad que suponga malversación de caudales 

públicos. Todo lo contrario. No hay ninguna 

clase de afirmaciones de ese tipo en todo el 

informe. Y podemos estar tranquilos y con· 

fiados, de que los caudales públicos de la 

Comunidad ·tal como dice el Tribunal Cons· 

titucional· durante el ejercicio del 91 han es· 

lado bien gestionados. Y hay unas recomen· 

daciones que se pondrán en marcha, y otras 

·como le he dicho antes· que habrá que va· 

lorarlas si interesa o no interesa. 

En cualquier caso y para terminar, nues

tro voto va a ser afirmativo. Primero, porque 

las cuentas coinciden. ¡;¡ endeudamiento ... 

r-:1 endeudamiento ... Por concretar, el mismo 

Tribun<d de Cuentas lo reconoce en el 8'.ii• ·y 

además lo dice·, dentro del límite que se en· 
cuentra en la legislación vidente. Y segundo, 

la garantía que este informe nos da sobre la 

gestión del Gobierno de La Rioja y de sus 

funcionarios. 

SU. PI~ESJDENTE: Gracias, se1'1or l\1edrano" 

Pas~unos pues seguidamente a la votación 

del Dictarnen que <~Cabamos de debt:ltir. 

¿Votos favorables al Dictan1en? ¿Votos en 

\5Bll · 
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contra? 

SR. PECHE ECIIEVERRIA: 17 vutos a favor, 

14 en contra. 

SR. PRESIDENTE: ()uecla pues aprobado el 

Dictamen de la Cuenta (ienera! de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, CJercícío I'J'JL 

Sei1ores Diputados, yo francamente Jeseo 

a sus Señorías también en este Pleno en el 

que todos hemos aprovechado para no des· 

pedirnos, pon¡ue continuamos la Legislatura 

todavía y continuamos viviendo en nuestra 

dedicación a !os riojanos, sino dese;.u-les que 

estos aspectos posllívos Jel respeto parla· 

mentario mutuo, Ue Id defensa de las ideas 

con respeto <.-d adversario, esto que ha sido o 

\\K 1 
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lw intentado ser dur;¡ntc [¡¡ Legislatura una 

no1111<1 de conJuct;¡ de la cu;d yo c:-:.toy Sdtis

fecho en líneas globales de que hemos sabi-

do respetarnos--, que esto sea un ejemplo pa

ra LOJa La Rioja; es decir que nos dedique~ 

m os a La Rioja, dignificando mucho la fun

ción política. Y que allí donde estemos, don

de estemos en la futura Legislatura -unos 

aquí continuarán, otros continuaremos en 

otr" P"rte-, que en toJo el trabajo que haga

mos, seamos muy útiles a la Comunidad en 

la que vivimos y a la que tanto queremos. 

(Jracia~, sc11ores 1 )iputados. 

Se levanta la se~1ón. 

(Lran las veinte ho!"<!S y cincuenta y cinco 

miuuto.--)). 
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